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por la· cual se aprueba el Convenio que establece fa 
Organización . Latinoamericana de Energía, OLADE. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo primero. Apruébase el Convenio que establece la 
Organización· Latinoa1"1:1ericana de· Energí�. OLADE, fir
marlo en Lima, ·Perú, el 2 de noviembre de 1973, que a la 

. letra dice: · · 

«CONVENIO QUE ESTABLECE LA ORGANIZA�ION 
LATINOAl'JI.ERICANA DE ENERGIA•. 

LOS GOBIERNOS DE- LOS PAISES QUE SUSCRIBE:)T: 
Teniendo en cuenta que en laPrimera'Reunión Consultiva In

formal Latinoamericana de Ministros de Energía y Petróleo. 
celebrada en Caracas, Venezuela, del 21 al 24 de agosto 
C!e 1972, se propuso planificar la creación de una or""aniza-
ción latinoamericana de energía; 

"' 

Consider:mdo que en la Segunda R·.:mnión Consultiva La
til!o8n'.ericana de Ministres de Energía y Petróleo, celebrada 
en Qmto, Ecuador, del 2 al 6 de abril -de 1973, se acordó 
recomendar a les Gobiernos de la Región la creación de la 
Or5·a:1ización Latinoamericana de Energ·ia; 

Considerando- que los pueblos latinoamericanos tienen el 
pl�no ·e indis·cutible derecho a defender, salvaguardar y 
uttl!zar de la manera que cada cual estime más conveniente· 
a lo� intereses de su pueplo, dentro de las normas inter-
nacionales, Jos recursos naturales presentes en su tenitorio, 

. sean e�t::>s enerr.;eticos, mineros o ,agrícolas, así como los 
rccur:::cs. y c-tros que se encuentran dentro de la jurisdicción 
marítima y otras aguas de dichos países; y a defenderse 
individu81 o colectivamente, de todo género de presiones 
contra cualesquieí·a de ellos, e11 la justa· lucha que -libran 
por eji:-rccr a plenitud sus derechos soberanos; · 

Con�iderando la posibilidad de utilización de lbs recursos 
naturales, y particularmente los energéticos, como un factor 
más G.e integración regional, y escoger mecanismos ade
cua-clos para. hacer. frente a los desajustes provocados en sus 

- econcrnías por los países industrializados de economía de 
mercado; 

Reafirman la nece§idaci de coordinar una acción solidaria 
por medio .de la Org·anización Latinoamericana. de Erfergía, 
para alcanzar el objetivo de ·defender frente a acciones 
sanciones o coacc�ones, las medidas q�e los países haya1� 
adoptado o adopten en ejercicio de su soberanía, en procura 

P" . de p1:e�ervar _ los recursos naturales, particulannente los 
. cncrget1cas; . 

• 

Conscientes de que es necesario coordinar la acción de 
los ·Países de América Latina para desarrollar sus recursos 
energéticos y atender conjuntamente los diversos proble
n.rns relativos a su eficiente y racional aprovechamiento a 
fi_n de asegurar un desarrollo económico y social indepen-
dient·c: . . 

Deciden establecer la. Organización Latinoamericana de 
Energía. y celebrar .a tal �bjeto · tin Convenio para cuyo fin 
han cles1gnado sus respectivos Plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el Presidente de la República Ar""enÜna. 
Su Sxc:elencia el. Presidente d·c la República de "'Bolivia. 
Su Excelenci.a el Presidente de la R-cpública Federativa 

del Brasil. . _ _ · . 
Su Excelencia. el Presidente de la República de Colombia. 
Su Excelencia �l Presidente de la República de-Costa Rica. 
Su Excelencia el .Presidente de la República· de Cuba_ · 

Su Excelencfa el Presidente ele la Junta ,Militar de Ga-
biemo rle la República de Chile. · 

· 

S�t Excelencia el Presfdente ele la República del · Ecuador .. 
Su Excelencia el Presidente de la Reyiúbiica de El .Sal-

vador. - · 

Su Excelencia el Presider;te de la RepúQlica de Guate-
mala. _ 

Su Exce!encia �l Presidente de- la R·cpública de Gurnna. 
.su Excelencia el PresiC:ente de la República de. Honduras. 
Su Excelencia el Primer Mi11istro de Jamaica. 
Su Excelencia. el Presidente de Jos Estados Unidos Mexi� 

canos. · 
Sus Ex-::elencias los señores Miembi'.os de la Junta Nacio-

nal de Gobierno de Nicarag·ua, · 
- Su Excelé1cia el Presidei1te de la República de Panamá. 

Su Excelencia el Presidente. de la República. de Para""uav . 
. Su Excelencia el Presidente del Gobieú10 Revolucio�arfo 

ae la Fuerza Armada del Perú. -
Su "Excelenc�a el Pr.esidente de la R·cpública Dominicana. 
Su Excelencia el Prm1er i:VIinistro .de Trinidad y Tobago. 
Su Excelencia el Presidente de la R!'pública Oriental del 

Uruguay. 
Su Excelencia el Presidente d·c la República de Venezuela. 
quienes, despnés de haber C:epositado sus Plenos Podere;:; 

hallacl.os en buena y debida forma 

- !ARTICULO 46, Í.EY 7A. DE 19461 
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CONVIENEN EN: 
C AP I TUL-O I 

NOMBRE Y PROPOSITO 

. (1-rtículo 5_. s·erá adinitido como Miembro de la Organiza
c1oa cualqmera otro Estado que así lo solicite, siempre que 
cumpla con los re�uisitas de ser soberano e independiente, 
estar d·¿mtro del· area geográfica de la América Latina y 
haber depositado, de conformidad con los procedimientos 
internos de su país, el correspondiente inst1'umento de ad- -
hes_ióE,_ con expresión de su voluntad de cumplir con las 
obl!gac10nes emanadas del presente Convenio. 

A'rtículo l. Constituir una entidad i;egional que se denomi
nará ORGANIZACION LATINOAMERICANA DE E1'."'ERGIA 
(en _adela�te denomin;i,da Organización u OLADEl, cuya se-
de es l!>. ciudad de Q uito, Ecuador. · · 

Artkulo 6. Cualquier Estado Miembro de la Organización 
podrá en todo tiempo denunciar el presente.. Connnio. s us 
d�rechns y. obligaciones con la Organízacfón cesarán treinta 
dias despues de presentado el documento de denuncia a Ja 
Secretaría Permanente. 

Artí?ulo 7. En caso de que un Estado que haya dejado de 
�er Miembro de la Organización pida su readmisión 1>erá· 
est8: posible si la sd��citud corn�spondiente. obtuviere la 'apro
bacion de !'."< Reumon de Ministros, haciéndose efectivo su 
:·eintcgro cuando deposite en la Secretaria -Permanente el 
mstrumento de adhesión y cumpla con las obligaciones 
emanadas del presente Convenio. 

. fi.rLículo �; Li:t. Organización es uh 01-g'anismo de. coopera
c�on, coor�macion y asesoría, con personería jurídica pro
pia, qu�. tiene como .J?ropósito fundainenta.I la integración, 
prot�cc1on, conservac1011, racional aprovechamiento comer
cialización y defensa de los recursos ·_emirgéticos de !� región . 

C AP I TUL O II 
OBJETIVOS Y FUNgIONES C AP�TU·L O IV 

ESTRUCTURA ORGANICA Articulo 3. La Org_anización tendrá Jos siguientes objetivos 
r funciones: 

a) Promover la solidaridad de acciones entre los-Países Artículo 8. La Organización·tiene los_ siguientes órga�1os:· 
M'.embros para· el aprovechamjento y defensa d-c los recursos al La Reunión de Ministros· 
naturnles de sus· respectivos paíse:> y de la región en su con- bl La Junta de Expertos;

. ' 

junto, utilizándolos en la forma en que cada uno en ejercicio el La Secxetaria Perman¡;nte, y 
de sus indil¡cutibles derecllos de soberanías Jo estime más dl Los que establezca la Reunión de Ministres. 
aprnpiado a sus intereses nacionales; y. para Ja defensa in- Artí_c�lo 9. La Reunil?n de Ministros está integrada por 
d.ivlclua1 o col·zctivamente todo género_de acciones, sanciones los Mimstros o Secretarios de Estado que tengan a su cargo 
r coacciones que puedan producii:se contra· cualquiera de los asunto·s Telativcs a la energía. 
ellos. por razón de medid<ts que hayan adoptado par.a pre- �1�- caso de .imposibiHdad de asistir a. una Reunión, los 
scn•ar aprovechar eses recursos y ponerlos al servicio de sus Mm1stros podran ha-cerse representar·por un Delegarlo desig-
planes de desarrollo económico y social; nado al efecto, con los miemos derechos de voz y voto. 

. b) Unir esfuerzos para p_ropiciar un desarrollo indepen- Los. _Minist1·os o Secretarios de Estado podrán asistir a la 
cliente de los recursos y capacidades energéticas de los Rei.1111.on acompañados por Expertos y Asesores.. . 
Eüados Miembros; · 

- Artn:ulo 10. La Reunión de Ministros como máxima auto-
c) Promover una política efectiva y racionalJ)ara la ex- ridad de la Organización, tiene las siguientes atribuciones: 

ploración, explotación, transformación y comercialización de a) Formular 18. política general de la Organización y apro-
los recm'sos energéticos de los· Esta<los Miembros· ba:· �as normas necesarias · para el cumplimhmto "de sus 

d> Propiciar la adecuada preservación de l�s recursos obJetivos; · · 
energeticos de la Región, mediante su racional utilización · b! Recomendar _alternativas de política para superar altt:-

. e)- Promover y coordinar la realización. de negociacione� rac10nes desventa.iosas que afecten a los Estados Miembros. 
directa� ·�n.tré los· Estados Miembros, pendientes a asegurar cJ · AI?robar el Programa de Trabajo de la Organización 
��t::u�n��t;�

rr
���bI�

t
:

gr
��f�!e��� ��s�os�nergía necesaria �fs���mar Y avaluar los resultados de las actividades de la 

f) Propugnar la industrialización de los recursos erier- . d) Conside.rar �l Presupuesto a�mal de la Organización, fL 
gé!icos Y .1.i: expansión de l�s industrias que hagan posible Jar las _contribuc10nes de· los Estados .Miemb!"OS previo acuer
La_produccion de la energía; 4? <!e estos Y aprobar la Memoria, Balance y estados finan-

gl ��imular. entr� los Miembros-la eiecución de proyectos meros anuales; · · · · 
energet¡1cos ele mt·cres coin ún; _ . · · el Apr�bar Y mo�ficar los Reglamentos Internes; 

_ h) Contribuir, a petició,n de todas las partes directamente fl ��egir _al Presidente y _ :Vicepresidente de la Reunión 
mvolucradas, al entendimiento y Ja cooperación entre los de Mimstros; . . 
ESTADOS Miembros pai·a facilitar un adecuado· aprovecha- g) �oínbrar Y remover ·al Secretario Ejecutivo de la S·c
mi·ento de sus recursos naturales enei·géticos compartidos y cretaria Permanente, de cohfol'midad con este convenio y 
evitar perjuicios sensibles: - los Rnglamentos correspondientes; · 

ü Proinover la creación de un organí.smo financiero para hl Considerar los informes y recomendaciones de la Junta 
la realización de proyectos . en-erg éticos y proyectos relacio- de Expertos Y de la Secretaría Permanente · 
nades con la energía en la Región; il Verificar que las solicitud-es de ingreso d� nuevos Miem-

jl Propiciar las formas que permitan asegurar y facilitar bros lle:nen los requisitos previstos en el Artículo 59· de este 
a las pa�ses mediterráneos del área, en situaciones no regula- Convemo; - -
das por tratadQs y convenios, el libre tránsito y uso de Jos . _jl Designar la sede de la próxima Reunión de Ministros .y 
diferer!.tes medios de transporte de "recursos energéticos así fiJar la fecha de su realización; y · 
como de las facilidad,es con-cxas, a través de los territorios 'k), Conoce1: ,Y reso�ver cualquier ot1'0 asunto de interés 
de los Estados Miembros; cornun energet1ca reg10nal de conformidad con los objetivos 

kl Fomentar el desarrollo de medios de transporte marí- de est·i} Convenio. I 

t!mo, fluvial '! terrestre X transmisión de recursos energéti- Articulo 11. En la Reunión de Ministros cada Es•ado 
cos, i:ierte1;ec1entes a paises de la Región, propiciando su Miembro tiene derecho a un "voto. - " 

cc-onlmamon y complementación, de tal manera que se tra- Artíc1�10 12. La Reunión de Ministros. sesionará con la 
du<1�a en su óptimo aprovechamiento; presencia de las dos terceras partes de Jos Estados Miembros 

lJ Promov-cr ·la creación de un mercado latinoamericano por lo menos. ' 

de �ncrgia, iniciando este esfuerzo con .el fomento de una A.rtíc1:1\o 13. I:a _Reunión de Ministrns tendrá dos se siones 
po'itica de precios .que contribuya a asegurar una justa par- ordmarias cada a1;10, en las oportunidades que señalará el Re
t�ci!J:l_?ión de les Paises Miembros en las ventajas que se de- glamer:to . . Ad·cmas, sesionará exr.rao1'dinariamente previa 
rIVan del desarrollo del sector. energético; convocatona del Secretario Ejecutivo, en los siauientes 

. r� l Propiciar la foi'mación y el desarrollo de políticas ener- casos: 
"' 

get1cas comunes como factor de int·cgración regional; 1) Cuando la propia Reunión de Ministros así lo decida· 
_ n 1

. Fome:-tar entr� los Estados Miembros · 1a cooperación 2l cu.ai:icto lo solicite uno de los Estados Miembros y di: 
tecmca, el mtercamb10 y divulgación de Ja información cien- cha sol'.c;tud cuen�e con la aceptación de, por lo menos, 
tífica, legal y contractual y propiciar el desarrollo y difusión un terc10 de los nusmcs; y 
de tecnologías_ en las actividad�s relaéionadas con la ener- 3) C�ando lo solicit� .un Estado Miembro con fundamentó 
gfa; �' e11 In dispuesto en el hteral al del Artículo 3. . · 

01 Promover entre los Estados Miembros la ado¡:;ción de Artículo 14. La Reunión éie Ministros adoptará sus decisio-
mecUdas eficaces con el fin de impedir Ja cont11.minación ne:5 con el voto afii:mativo d·c los dos tercios de los Estados 
ambiental con ocasión de la ·�xplotación, transporte. almace- Miembros por lo menos. · 
nan:i�nto y utilización de los ·recursos energéticQs de la Artí�ulo 15. El . Presidente de la Reunión de Ministros con. 
C?.e!?1.on, Y recomendar las medidas que se consideren nece- servar� �a.l caracter hasta la próxima reuriión ordinaria 
sanas para __ evitar la contaminación ambiental causada por Y presid1ra�las reuniones extraordinarias que se celebren 
la e:q:ilotac10n,. t:·an�porte, almacenamiento y utilización de en ese lapso. . '\ 

recursos energeticos dentro de ·Ja Región, en áreas no de- Atículo �6. L:i. Junta de Exnertos está integrada por De!e-
pencl:·�ntes de los Estados Miembros. g·ad9s designados por los Estados Miembros 

C AP ITUL O III 
MIEMBROS 

Artículo 4. Son Miembros de la Organización los 
que suscriben el presente Convenio y lo ratifiquen 
me a sus respectivbs ordenamie11tos jurídicos: . 

_ Art!culo 17_ La Junta de Expertos t-cndrá cios sesiones or
d'.1?arrns c�d'.1- año, como Comi.5ión prepai•atoria de Ja Reu
mon de Mm1stL"os. y sesiones extraordinarias cuand� fueren 
convocadas por la. Secretaria Permanente a petición de, por 

Estados lo menos, un tercio de los Estados Miembros. 
confor-
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,· . Articulo 18. La- Junta· de Expertos tendrá Jas siguientes. Artículo 27. ·un Miembro que se 'encuentre- atrasado en el 

fúndones: pago de sus c_ontribuciones financieras a-la Organ1zación no 
a) 'Asesorar, .-de acuerdo con los Reglamentos que adopte ·podrá tener privilegios en la Reunión de l\[inist1;ós, siempre 

la R-cunión· de Ministros, �lls actividades de la Secretaria. y cuando ¡a-suma.· ade_udada sea igual o superior a las cuo�as 
Ejecutiva y de cualquier otra entidad dé- fa Oi·g'aniza:dón; cor1'espondiéütes a ·todo un año anterior. La• Reunión de Mi

b). Presentar la Agenda, los programas provisionales dé '11istros podra no obstante, permitir a tal Miembro el voto 
tl:s.bajo, estudios y proyectos, que deban iier' considerados en el caso de que la falta de pago sea; debida a circunstan-

·-vo1· la _Reunión ·cte Ministros; · . cias fuera di."l control del Miembro. 
e) Realiza'r Jos estudios y ejecutar las actividades que le 

encomiende la Reunión de Ministros; y . -

. · CA P I T U  t_;·o VI 
- d) Las demás que ie encomi·ende. la Reunión de Ministros. ( 

Ál{kufo 19. La S"e"érdaría Pe1:man'ente es el Orgafüi Eje- PERSONERIA JURIDICA, INMUNIDADES . 
· cuti_yo de la Organización, estará dirigiga por un Secretario · Y PRIVILEGIOS 
·Ejecutivo y contará con el personal· tBcnico y administra- , 
ttvo necesario de acuerdo con: el presupuesto que apruebe Articulo 2�. L-a Organización en uso de su personería 

· fa Reunión· de Ministros. , jurídica; podrá celebrar toda clase de contratos, comparecer · Articulo 20. La Secretaría Pérman·cnte" será dirigida por en juicios y en general, realizar todas las actividades nece-
. u:t'í Sécretario Ejecutivo y·· tendrá las siguientes funciones: : sarias para el cumplimiento de sus fines'. ./ 

al Ejecutar lils ácciones que le encomiende la Reunión Artículo 29. Los Ministros y Delegados de los Estados 
·a.e Ministres; . , · Miembros y los Funcionarios y Asesm:es, gozarán en el ejer-

ANALES D EL CO N G R E SO 

Por el Gobierno de la República de Nicaragua, Excelen
tisüno ·sefÍor _José L. Sandino, Embajador de la República 
dél-Perú. · ' 

. :f'.or el Gobierno de la R�públíca de P.ánam�. Ex(:elentísimo 
docto11 Jorge Luis Quiros, Director General de Recursos 
Minerales. · 

Por el Gobierno de la República del Paraguay, Excelen-· 
tísimo señor Fermín Dos Santos Silva, Embajador . en lai 
República del Perú. --
. Por el Gobierno de la República- del Perú, Excelentísimo 

General de División EP, . Jorge :fe.rná!ldez l\'Ialdon¡ido Solari, 
Ministro de Energías y Minas. · , ....__ 

:¡?or. "el Gobiemo de Trinida_d_y -Tobago, Excelentísimo se
ñor Wilfred Naimol, Embajador en la Répública de \rene:. 
zuela. 1 . · 
· Por el Gobierno de la .República Dominicana, Excelen
tísimo doctor C:fro A. D'argain Cruz, Embajador en la Re-
púb!!ca <\el Pe.rú. . . _ · . . . . · . . 

'bl Atender los asuritos de la .organización_ de acuerdo a la cicio de sus funciones, de las inmunidades y privi�egios di-
·¡iolítica fijada por (a Reunión de Ministros; plomáticcs acord'aqos a "los Organism"os Int·crnacionales. 

el -Preparar iós Reglamentos inliernos �Y -1�i·ésentarlos a la, Articulo -30. La 01·ganiz:.i-ción, y el J!!s�ad<? sede concertarán 

. Por el Gcil'nerno de la Re.Publica Onental del Uruguay,
Excelentísimo doctor Julio César Lupinacci, Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario.-

Por. el Gobierno ·a.e ·1a República de Venezuela, Excelen-- -e 
tísimo Ingeniero Hugo ,Pérez La Salvia, lVIinistro de Minas e 
Hidrocarburos.. --

consideraciqn de la Reun1ón de Ministí'ós; un Acuerdo sobr)'l Inmumdades· y Pnv1leg10s. 
cD. Trans1hitir a los Gobieri1os de los Estados Miembros 

· fos informes preparados por· 1a Reunión ,de ·Ministros, la 
·Junta de Expertos y demás órganos constitutivos, as.í como 
t:iflos los documentos que edite la Organización;· 

el :Prepar�r Ag'ehda, los docuú1é.ntos y los programas pro:. 
. vtsionales ele trabajó para las 8esiónes _ dé ia Junta de Ex-

";,,p·ertos; '-' · 
f 1 Elabo'rar ,-Jos proyectos déi Program·a-Presupúesto, M·c

- inoi·ia;· Balance y_ estados fihancierós anuales y someterlos a 
'·considcra'Ción de fa Reunión de Ministros, previo estudio de 

la ·Junta de Expertos; 
gl Formular recomendaciones a lá Reunión de. Ministros y 

Junta de 'Expertos sobre- asuntos que füteresen a la Orga-

. C A P I T U L .O VI� 

IDIOMAS OFICIALES 

Art�culo 31.  Los idiomas oficiales de la Orga:riización son e1 
Cas'telfano, el Inglés; el Portugués ·y el FrancéS y toda la 
documenta.clón será ·simultáneamente c;listribuída en todos 
los idiomas oficiales. 

C •A P I T U L O ' VIII 

DISPOSICIONES GENERALES 

htzación'; . Artfoulo 32. La Organización se funda bajo el.. principio de 
h) · Promover est�dios sobre la incidéncfa el-e Jos recursos la ,igualdad soberana de todos los 'Estados Miembros los 

,, : e"!1ergéticos, en paHi_cülar los hidrocarburos, ·en el 'desarrolló cuales deberán cumplir la.ir obligaciones que asume al ratifi
económico y social de los Estados Miembros y demás estu- · car el presente Convenio, a fin de que todos ellos puedan 
dios vjn"culados con lo,i objetivos de ·la- Organización; ' disfrutar -de los derechos y beneficios inherentes a su aso-

i (Mnntener el- inventafio "de recursos, necesidades normas ciación." · 

y pl'Qf?t'amas energétrccis de los Estados Miembros; Artículo 33. OLADE utilizará la cooperación de los.organismos 

Rama Ejecutiva del Poder Público, Presidencia ,de la :Re
pública. 

Bogotá, D. E., o'ctubre de 1974. 

Aprvbado. Sométase a la'. consideración del C�mgreso Na-
cional para los efectos constitucionales. \. 

ALFONSO LOPEZ IIIICHELSEN 

:Indalecio Liév:ano Aguirre,. 

Es fiel copia de la copia certificada'CÍ.el original del Con
venio que establece la Organización Latinoamel'icana do 
Energ_ía OLADE, firmado en Lima, :¡:>erú. el 2 de noviemb:rti 
de 1973 cuyo texto original reposa en el Mipisterio de Re-
lacinues Exteriores del--Perú. · · 

Jorge �ánchez .Cama.cho, 
Jefe de la.División de Asuntos Jurídicos 

Bogotá, D. E., ju1io de 1974. · j > ·convocar lós grupos y paneles de exp·ertos que éstime 
.. existentes o que se creen, especializados en algún campo 

·neces·arios para e!. cumplimiento de su's prog_ranias de tra- dentro del área de la er;·ergía latinoamericana. - Articulo segundo.' Esta Ley rig·e desde la fecha de -su bajo y de las· actividades que le encomiende la Reunión, de Articulo 34. El presente Convenio estará sujeto a 
· :i:.:nrns�rós; . . ratificación por los Estados Signatarios y los Instrumeptos sanción. -

kl RecopilaÍ· in�ormación de los .Estados Miembros ·y de respectívos serán 'depositados en el Ministerio de Relacíon·.es 
organism9s de la región y de fuera de ella., relacioi1ada con Exteriores dél Gobierno de la República del Ecuador,- el que 

· les objetivos de la organizaeión; , notificará dicha circunstancia, en cada caso a las canci
llerías de Jo;, otros· Estados Miembi·os. - · lJ Convocar ia Reunión de Ministros y d·e la Junta de. · Ekp:;rtos: Artículo 35. No se .podrán ha,cer

.
reservas al prnsente Con-

venio al momento de su suscripción, ratificación o adhesión . . . m) Recaudar fas contribuciones de los 15stados Miembros Artículo 36. Las modificaciones.al presente Convenio serán Y administrar el pafrimonio de la organización, Y adoptadas1 en una Reunión. de Ministros convocada para tal iü cumplir cualquier otro mandato enc"omendado por la objeto y ·entrarán· en vigor una vez que hayan. sido ratifica-Reunióú de Ministros: das por. todos los Estrados Miembros, Articulo 21. El Secretario Ejecutivo será ciudadano de Artículo 37,. El presente Convenio entrará en vigor entre · uno de los Estados Miembl'os y residirá en la sede de la tos Estados que lo ratifiquei1, treinta días después" de que · Üé'ganización. Será elegido por un período de tres años, pu- haya sido depositado" el . duodécimo ins.trumento de ratifi-· . diendo ser ree!ec'to i:ior una sola vez. La elección se efec- cación. · ' 

tual'á previa postulaciól'l de un Estado Miembr.o con tres El, presente Convenio se 'denominará Convenio de Lima. 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . de de "I mil novecientos 
setent� y cinco (1975). · ' 

El Presidente. del .honor.<Lble Senado de la República, 

_ GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

-El Presidente ,de la horrorable Cámara de Representantes, · 
/ -' ' -

ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO 

El Secretario General del .honorable _,Sena.do de la Re� 
pública, 

Amaury Guerrero, 
: m.eses ele anticipación·, y después- de realizar Ul). estudio ccim- E f d l l l · 1 · t · · · b d . , n ·e e o cua os � empo encianos, en nom re, e sus de l�, horlor·ab'le ·ca· mar·�a de Re·� .. P2'rativo de las. calificaciones de los candidatos. Los requi- respectivos Gobiernos, . suscriben el prasente convenio, - én . ;El Secretario --General º 

s.i.tos personales mínimos exigidos para el. cargo de Secre- · 1a ciudad de Lima, Perú, a los dos días del 'mes de noviembre presentante.s, 
toxio Ejecutivo seran los siguientes: · · 

'dé mil novecientos setenta y tres, -en cuatro ejemplares en . Ignacio Laguado Moneada, 
· a) Poseer un titulo, otorgado por ima universidad reco- los idiomas castellano, Inglés, Portugués y -Francés,· siendo 

. nacida en daecl).o, ingeniei-ía,. economía, ciencias, admfois- los cuatro textó's igualmente validos, El Gobierno de la Re-
- tr.ación o cualquier ·otra· rama del saber vinculada con la pública del Perú sei·á- el depositario el-el pres�nte Convenio · 

c�ergía: Y · y enviará copias . autenticadas del mismo_ a los, Gobiernos b) Tener experiencia -en materias l'elacionadas con fa ener- de lós Países Signatarfos y Adherentes. . - . gí'.1; y habér 'eje1'cido cargos eje'cutivos o administrativos de Por el Gobierno de la República Argentina, Excelentísimo responsabilidad ·y tener conocimiento cuando menos d·e dos "señor Ingeniero Herminio Roberto Sbana, Secretario de . idiomas de trabajo de la Org·anizac�ón. Estado de Energía. · 

Artículp 22. E!' sécretario Ejecutivo será C1 í·esponsable . Fer el Gobierno de la República de. Bolivia, Excelentísimo 
-O.el cumplimiento de las ·funciones de la .Secretaría Perma- señor I11geniero Carlos Miranda, DireCtor .General de Hidro_ 

· D'.ente. actuai·á com:o ·secr·etari"o d·e la Reun�ón de Ministros ca·rburos y Energía. . 
· -·y de la- Junta de ·Expertos y ejercerá la reprnsentai:ión legal Por el Gobierno de Ta República Federativa del Brasil, 
· e institucional de ia Organización. Además, tendrá Ja fa- Excelentísimo señor Ingenierp Benjamin Marin. Báptisia; 

cultad de ·contratar y renovar al perso·nal "técnico y admi- Secretado General de la Secretaria de Estado de Minas y 
nistrativó de la Secretaria PeÍ"lnaríente, de cmiformidad ·con Energía. . 

· lo dispuesto por el R:églamento Interno de la ni.ism�, y velar Por el Gobierno " de la República de Colombia, Excelentí-
por su distribución geográ�ica y ·equitativa. simo señor Gerardo Silva Valderrama, .Ministro 'de Minas 

1 
República el-e Colombia. - Gobierno �Nacional. 

Bogotá, D. É.,. 23 de enero 'ae 1976. 
Publíquese y ejecúte:¡e. 

iLFONSO LOI'EZ MICHELSE'N. 

El Ministro de
. 

Relaciones Exteriores, 

Imfalecio Liévano · Aguirre, 
El Ministro de Minas y Energía, · 

.Jaime García Parra, 

Artículo 23. Cada Miembro de OLADE se comprometf' a -Y Petróleos. · 

. 

-
re.sn·.etar el carácter exclusiva.mente intei·nacional de fas res- Por el Gobierno de la República ele Costa 'Rica, Excelenc ·' . 

"LEY 7 DE 1976 
(ennro 23) 

... 

• 

. poi1sabili(lades inherentes al Secretario Ejecutivo y a su tisimo señor ·Liceúciado J1;1lio Ortiz López, Embajador de la 
personá,1, y no tratará de ejércer influencia sobre ellos en el República. del Perú. -

· r · t d b1' - - Por el Gobi:erno de la Repúbl,ica de Cuba, Excelentísimo cump muen ° · e sus 0 .igacwnes. señor comandante. Pedro l\'Iiret Prieto, Viceministro para 
por medfo ele la · cual se aprueba ·el Convenio Cultural entre tliÍ' 
el Gobierno- de la Re'públiea de Colombia y .. el Gobiernlil 

En rumplimicnto de sus: actividades el Secretario Ejecutivo el sector 'de Industria Básica. . 
y su personar no buscárán ni aceptarán direc�ión u orienta- Por el Gobierno· de · la República de Chile, Excelentísimo 

· ción de ningún .OoJJierno, sea · ésta Miembro d·e la Organi- señot General de Carabineros, Arturo Yovane Zúñiga, M!--zjctón o no;· tampoco aceptarán dire_cción u orientación de nistro de Minería. · 

ningui"a otra autoridad fuera de la Organización. No reali- Por el Go!)ieti1o de. la República del · Ecuador, Excelen-
zm·án ningún acto que pueda ir en. contra de la Organiza- tísimo señor capitán de Nav.íO de Estado Mayor, Gusta_v<J 
ción éll su calidad de funcionaÍ'ios de 1la misma. Jarrín Ampudia,. Ministro de Recursos Naturales y Energé-

Articulo 24. dada estado Miembro' procura'rá 1 establecer ticos. · ' 
. . 

lo.s mecanismos . inter'nos pa:ra coordinar y· ejecutar las ac- Por el Gobierno de la República de El Salvador, Excelen-
ti.vidades relacion!ldas con la Organización. tísiÍnb seüor Licenciado ·Osear Pilieda- Castro, Viceníinistro 

de Econ-omía de Guatemala. 
, C A P I T U L O  V 

PATRIMONIO Y RECURSOS fll\"ANCIEROS 
' . -

Articulo 25. Constituyen el pat'rimonio de la Organiza" 
cíón todos los 'l:Íienes y :obligacfones qu·c .. ésta adquiera, sea 
3: título !?,Tatuito U oneroso. , 

Artículo 26. Los recursos de la Organización se integran 
! con las contribuciones anuales ordinai·ias· y las- contribucio

nes extraordinai-ias aprobadas por la Reunión. de Ministros 
d.e conformidad con lo dispuesto en ef·literal dl del artículo 
rn y con las donaciones, legados· y demás .aportes' que l'eciba 

-,de c:mfoi·midad con las disp9siciones r�glamentarias perti-
���. ' 

Por el Gobierno de la ·República de Guat .. �mala, Excelen
tísimo señor Licenciado Osear· Pineda Castró, Vicemfnistro· 
de Economía. _ · 

Por el Gobierno de la· República de Guyana, Excelen-
tísimo señor Hubert O. Jaek, Ministro ·de E�1ergía y Recur-
sos Naturales. · · , 

Por el Gobiefoo de la República de H<mduras, Excelen
tísimo Coronel Armando -Velásquez' Cerrato, Embajador en 
la República del Perú. . . , 

Por el GobierIJ.o ·de Jamaica. Excelentísimo señor· Allan 
Isaaes, "Ministro de Minas y_ Recursos Naturales. · 

Por el Gobierno de los· Estados Unidos Mexicanos, Exce
lentísimo Licenciado Hol'acio Flórez de la .Peña, Secre.tario 
del Patrimonio Nacional. 

d�. la República_ de India, clado en Bogo!á el 22 de mayo ' de 1974. 

El c�mgreso de Colombia 

DECRETA:: 

Artículo-primero.· Ap�·uébas� el Convenio Cultural entre eR 
Gobierno .de· la República de Colombia y el Gobierno dé lm 
República -de India, dado en Bogotá el 22 rle mayo de 19 71, 
que dice: 

_, 

· 

«CONVENIO CULTURAL ENTRE, EL GOBIERNO DE LA 
RE'PUBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DE INDIA 

El Gobierno d� la Repl)blic_a de Colombia y el Gobie"rnG 
de la República de India, 
- In�pirados por un d�seo cOhiún d� establecer y desarrollar · 
rélaciones culturales ¡:nás estrechas dentro del espíritu de los 
altos ideales del Acuerdo Constitutivo de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura, .. · . · -

Y cleseosos de promover. y desarrollar en todas la9 formas 
posibles la,s relaciones y entendimientos entre Colombia y la. 

/ 

e 



-., 
� _, 

ANALES PEL CONGRESO 

, India en Jos campos de la cultura, arte, educación, ciencia y 
tecno!J;gía, deportes y medios masivos de información y edu-
cación, · 

Han convenido en celebrar el siguiente Convenio: 

ARTICULO 1 

Las Partes Contratantes facilitarán y estimularán la 
cooperación en los campos del arte y la· cultura .. edu
cación, ciencia, tecnología, medios masivos de informa
ción y educación, deportes y juegos, y periodismo, para con
tribuir a un mejor conocimiento de sus respectivas culturas 
y actividades en estos campos. 

ARTICULO 2 

Las Partes Contratantes estimularán y facilitarán: 
al Vi5ltas reciprncas de ·profesores y expertos para que 

dicten_conierencias, la organización de viajes de estudios y 
la orientación de cursqs especiales; 

b1 Visitas reciprocas. de representantes de asociaciones y 
organizaciones educativas, literarias, científicas, técnicas,_ar
tbticas, dl.'!portivas y periodísticas, y la participación en Con
gre�os, conferencias, Simposios y Seminarios; 

cJ Intercambio de materiales en los campos de la cultura, 
las ciencias, la educación, Jos deportes y la traducción e in
tercambio de libros� periódicos y otras publicaciones educa
tivas, científicas, .técnicas, culturales y· deportivas; y -

dl El apoyo reciproco para las visitas de arqueólogos de 
un pafs al otro, a fin ele peni1itb:les adquirir experiencias en 
las excavaciones, con propósitos de entrenamiento, así como 
pa1 a t:.. preservación y di.fusión de "los hallazgos_ arqueológicos. 

Lunes 1 6  de febrero de 197 6 

Dado en Bogotá, D. E., el 22 de mayo de 1974 en cuatro 
originales, dos en lengua española y dos en lengua inglesa. 
La versión en lengua hindú será firmada tan pronto como la 
misma se halle preparada. Todos los textos serán igual1nente 
auténticos, excepto en caso de duda, en que el texto inglés 
debe prevalecer. 
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a su territorio productos primarios y manufacturados orio·i
narios de la otra Pai:te, Y. para la exportación de sus proplos 
productos al territorio de la otra Parte. Para lograr este pro
pósito .. las Partes Contratantes intercambiarán periód:ca
mente lis.tas .de bienes disponibles para la exporfación de los 
dos paises y darán amplia publicidad ·a dichas listas. 

Artículo UI. Las Partes Contratantes se otorgarán en to-
Por el Gobierno de la R.epública de Colombia, Alfredo Váz- dos Jos asuntos relacionados con su mutuo <;omercio, un tra-

quez Carrizosa, Ministro de Relaciones Exteriores. tamiento no menos favorable que aquel otorgado o que se 
otorgue a un ·Tercer País. 

Juan Jacobo Muñoz, Ministro de_ Educación Nacional. Artículo IV. El tratamiento a que se refiere el artículo III 
será aplicado a todos los asuntos relacionados · con derechos 

Por el Gobierno de la ReJ)ública de la India, Surencla Pal de impuestos aduaneros, tributación interna y cualquier otro 
Singh, Ministro de Estado de Relaciones Exteriores. impuesto sobre la transformación, circulación v consumo de 

bienes importados. También será aplicado a procedimientos 
administrativos, dErechos de cualquier clase, avalúo, sistemas 
de contratación, concesiones o pag·os en moneda extranjera, 
reglamentación de tráfico, transporte y distribución. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 
Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., diciembre de 1974. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso Na
cional, para los efectos constitucionales. 

Articulo V. Las medidas ele los artículos III y IV no se 
·aplicarán:· 

al A las ventajas y facilidades resultantes de una umon 
aduanera o un área de libre comercio a la cual pertenezca o 
pueda asociarse alguna de las Partes Contratantes; " ALFOl'\SO LOPEZ fiIICHELSEN - b) A las ventajas o facilidades que la República de Co-

. lombia otorga o pueda otorgar en el futuro, a los países fron-
Indalecio Liévano Aguirre, Ministro de Relaciones Ex-

teriores. teTizos, lo mJsmo que a aquellos que está, otorgando u otor-
g·ará en el futuro a un país o g:·upo de paises, como resultad() 
ele acuerdos económicos regionales y subregionales; ·Es fiel copia del texto· original del Convenio Cultural entre 

el .Góbier1io ,de la República de Colombiá y el Gobierno de 
la República de India, dado en Bogotá, el 22 ele mayo de 1974, 
que repo3a en los Archivos de la División de Asuntos Jurídi
cos del Ministerio de Relaciones ·Exteriores. 

c) A las -ventajas y facilidades a.cordadas -por la India a 
determinados paises hasta la fecha de este AcueTdo; 

ARTICULO 3 Humberto Ruiz Varela, Jefe de la División de Asuntos Ju
Cacla Parte Contratante se esforzará en proporcionar -fa- ridicos • .  

ciliclacles y becas que aspire a estudiar en sus instituciones Bogotá, D. E., septiembre de 1975. 

dl A las ventajas y facilidades que la India otorgue o 
pueda. otorgar ·en el futuro, a u·n país adyacente para la im
portación a su territorio de productos agrícolas e industria
les, lo mismo que p_ara la exportación de productos agrícola;;; 
e industriales originarios de los territorios de las Parteo; en 
favor de aquellos paises adyacentes así como aquellos que 
se otorgan º· se pueden otorgar en el futuro para· un país 
o grupo de países como rernltado de acuerdos económicos de educación superior, y en laboratoi-ios de investigación. 

ARTICULO 4 

Cada Parte Contratante se compromete a examinar las 
condiciones con las cuales pueda ser reconocida Ja equivalen
cia de dip).omas, certiúcados y grados tmiversitarios otorga
dos en el otro país, para finalidades de estudios en sus pr.o
¡nas instituciones educativas, etc. 

ARTICULO 5 
- Cada Parte Gontratanté se esforzará en presentar diferen
tes facetas de la vida y cultura de la otra Parte a través de 
Jos medios de radio, televisión y prensa. Teniendo en cuenta 
este objetivo, las dos Partes intercambiarán material ade
cuado y programas. 

ARTICULO 6 

Artículo segundo. Esta Ley entrará en vigencia de confor
midad con lo· dispuesto por la Ley 7� del 30 de noviembre de 
1944. - . . 

regionales o subregionales, y · 

� el A las ventajas y facilidades que una de las Partes Gon
t1·atantes otorgue o pueda otorgar en el futuro, én virtud de 

Daca en Bogotá, D. E., a ... de .. . de mil novecientos acuerdos económicos multilaterales propue_stos para liberar 
s·etenta y cinco (1975). 

- condiciones del comercio internacional. Las excepcionE:s pre-

El Presidente del honorable Senado de la Repúbl_ica, · 
vistas en este artículo estaráñ regidas por las oblig·aciones a 
que se ha comprometido alguna de las Partes Contratantes 
bajo tratados o acuerdos internacionales en los cuales tanto 

GUSTAVO BALCAZAR MON'ZON Colombia como la India sean partes. 
Artículo VI. Las Partes Contratantes no adoptarán medi-

El Presidente. de la honorable «;::ámara de Representantes .. 
das discriminatorias que resulten· en un aumento de los pre
cios de bienes comerc'iales entre los dos países. 

· ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO Artículo VII. La exportación de bienes colombianos a la 
India y de bienes hindúes a la República de Colombia, estará 

El Secretario General del honorable Senado de la Re- sujeta a las reglamen.taciones de exportación y cambio inter-
pública, nacional existentes en cada país ·exportador en el presente. 

Amaury Guerrero.· 
La. importación de bienes hindúes a la ·República de Co-

lombia y de bienes colombianos a la India, estará sujeta a Las Partes Contratantes facilitarán y fomentarán: 
al Intercambio de artistas y conjuntos de danza y mú- El Secretario General de ·1a honorable Cámara .de Repre-

sica; sentantes, 
las reglamentaciones sobre exportación y cambio ihternacio
nal existentes en cada país importador en el presente. 

bl Interéambio de exposiciones de arte y de otro tipo; 
cl Intercambio de películas, documentales, grabaciones de 

programas de radio y televisión, y grabaciones de discos y 
cintas magnetofónicas, y -

dl Intercambio de expertos en -el campo de la cinemato
grafía y participación en los Festivales Internacionales de 
Cine. de la otra Parte. · 

ARTICULO 7 

Las Partes Contratantes estimularán las visitas de equipos 
deportivos entre los dos paises y facilitarán, con sujeción a 
las leyes y normas nacionales v_igentes, su estadia y movi
miento en sus respectivos territorios. 

ARTICULO 8 

Las Partes Contratantes, dentro del límite posible, asegu
rarán que Jos libros de texto prescritos por instituciones edu
cativas, particularmente los relacionados con Historia y Geo
grafía, no contengan ningún error o mala interpretación de 
hechos sobre el otro país. -

ARTICULO 9. 

Cada Parte Contr1i.ta_nte acogerá en su territorio el estable
cimiento de institutos culturales ·o asociaciones de amistad 
dedicados a fines educativos y culturales por parte de la 
otra Pa1te Gontratante, o de ambas Partes Contratantes. -de 
acuerdo con sys leyes, normas y política general en este 
sentido. 

Queda entendido por ambas Partes que se obtendrá auto
rización .previa dél Gobierno intei·esac!o antes que se esta
blezca cualquier institucióñ en cumplimiento de este articulo. 

ARTICULO 10 

Para el cumplimientO de los objetivos del presente Conve
nio, las Partes Contratante-s podrán establecer Comités Mix
tcis, como y cuando lo considée necesarios, integrados por 

� represen tan tes de los dos Gobiernos, los cuales se reunirá!) 
en Bogotá y Nueva Delhi, de acuerdo a lo que se convenga. 

Los Comités Conjuntos serán responsables de la revisión 
periódica del trabajo del Convenio, asesorarrd_o a los' Gobier
nos :nteresaclos en la formulación y recomendación de cual
quier asunto de interés para cualquiera de las Partes- en los 
campos contemplados en el Convenio y asesorando también 

·en ·la forma como _el trabajo dei Convenio puede mejol"arse. 

ARTICULO 11 
El presente Convenio entrara en vigencia en la fecha de 

canje de los instrumentos de Ratificación. El presente Con
venio permanecerá en vigencia por un periodo de cinco años, 
y se renovará automáticamente por períodos iguales, a me
nos que cualquiera de las Partes Contratantes de con seis 
meses de anticipación un aviso escrito de su intención de 
ternúnar el Acuerdo. 

Ignacio Laguado Moneada. Artículo VIII. La ejecución de contratos comerciales i·ea-
lizados. de conformidad con las medidas de este Acuerdo nCll 
implican la responsabilidad sobre ellos por parte de los Go
biernos u otras personas, jurídicas o naturales excepto cuan
do las mismas son ·parte de tales contratos. ' 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D, E., 23 de enero de 1976. 

Pub!iques·a. y ejecútese. 
Artículo IX. De acuerdo a la legislación colombiana lo! 

ciudadanos y personas jurídicas de la India gozarán respecto 
a la protección de su persona y propiedades del mismo tra

ALFOXSO LOPEZ fiITCHELSEN tamiento otorgado a los ciudadanos o persdnas jurídicas de 
otro país, para el ejercicio de sus actividades comerciales ea 

El Ministro de Relaciones Exteriores, el te1Titorio de la República de Colombia, ya sea directa
mente o a través de sus representantes, sujetos a las mismas 

Indalecio Liévano Aguirre. condiciones a que tales actividades están permitidas por las 
leyes y reglamentos colombianos. 

El Ministro· de Educación Nacional, Artículo X,. De acuerdo a la legislación de la India los 
ciudadanos y personas jurídicas colombianas, gozarán 'res

Her·nando Durii.n Dussii.n. pedo a la protección de su persona y propiedades del mis
mo tratamiento que se otorga a ciudadanos y personas ju
rídicas de otros países para el ejercicio de sus actividades 

LEY B DE 1976 
(emirñ 23) 

11or la cua! se aJlrueba el . Acuerdo Cqmercial entre el Go
bierno de la República de Colombia y el Gobicxno de la 

. India. 

- El Congreso ·  de Colcmbia, 

DECRETA: , 

Articulo primero. Apruébase el Acuerdo Comercial entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de La 
India, firmado en Bogotá el 14 de julio de ·1970, que a la 
letra -Oiqe: 

«ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL GOBIERNO -DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE 

LA INDIA 

El Gobierno de la Repvblica de Colombia y el Gobierno de 
la India· -

Re"afir�ando -los tradicionales lazos de anÍistad existentes 
entre los dos países; 

Actuando por el deseo común de facilitar v elevar al nivel 
más alto posible las relaciones comerciales. y cooperativas· 
entre los dos países, 

ACUERDAN: 

com.;rcia}es en el territorio de la India, ya sea directamente 
o íJ. traves de sus representantes, sujetos a las mismas con. 
diciones a que tales actividades estári permitidas por las le
yes y reglamentaciones hindúes. 

A;-tículo XI. Sujetos a las leyes y reglamentaciones vig·en. 
tes en ambos paises, los buques mercantes pertenecientes a 
cualquiera de las Pa1:tes Contratantes gozarán, respecto a 
todos los asuntos relacionados con navegación, de libre acceso 
a los puertos abiertos para el intercambio la 'utilización-de 
facilidades portuarias, derechos de cargue' y descargue im
puestos y otras facilidades, y de un tratamiento no �enos 
favorable _ell" forma a_Jg·una al tratamiento otorgado a buque;¡ 
de cualqmer otro pais, excepto aquellas concesiones acorcta. 
das a buques y que estén coñectadas con el comercio interr.Cl 
ele las costas de las Partes, las cuales no estarán comprendi
das bajo este articulo con relación a Ja otra Parte. 
· Artículo XII. Ambas Partes Contratantes, considerando 
que la existencia de facilidades de naveo-ación adecuadas v 
ecoz:ómicas es_ un elemento indispensable" para la promocióÜ 
del mtercamb10 entre los dos paises acuerdan tomar todas 
las medidas posibles para ·promoveT una cooperación pro
vechosa en asuntos navieros entre los dos. paises, 

. ;'�tículo XIII. Las Partes Contratantes, se consultarán pe
nod1camente y .darán toda su consideración a las sugerencias 
que se hagan para el desarrollo equilibrado la diversificación 
y expansión del comercio. : · 

' 

Artículo XIV. _El presente Acuerdo entrará en vigor en 
la _fecha del canje del Instrumento 'de Ratificación que ten
dra lugar en la ciudad de Nueva Delhi. 

A
_
rtículo XV. E_I presente Acuerdo tendrá vigencia por un 

penodo de tres anos. En caso de que ninguno de los Gobier-
Artículo l. Las Partes Contratantes contribuirán por todos nos haya dado aviso al otro Gobierno sobre su intención de 

los medios a su alcance a aumentar el comercio entre ambos terminar el Acuerdo por lo menos con noventa. días antes de 
países de acueTdo con sus respectivas leyes y reglamentos la fecha de expiración del periodo mencionado . continuará 
sobre. comercio exterim· y cambio -internacional. vigente por períodos de un año cada vez. El Gobierno ele 

Articulo 11. Ca�a. Parte Co!1�ratante a_cuerda co�1ceder a.. alguna de _las Partes Contratantes podrá, poi· Jo menos con 
la otra Parte el ma:omo de fac1lldades posibles para unportar noventa dias de .anticipación a la expiración de uno de los 
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periodos mencionados, dar ·aviso sobre .su intención d e  ter-
minar el Acuerdo. . 

Artículo segµndci. Esta Ley rige desde la ·fecha de su 
sanción. 

Herrera. José Segundo.' 
Herrera Rodríguez Alejandro. 

Hecho en Bogotá, el día 14 ele j ulio del año l!J70, en tripli- . Hoyos Castaño Roberto. 
cado en los· idiomas español, hindú e inglés, siendo los tres Dada eii Bqgotá, D. E., .  a : . . de de mil novecientos Jaime González Euclides. 

Jaramillo Panesso Jaime. · 
Mendoza Torres Alvaro. 
Muñoz Acosta Isaías. 

textos igualmente au�énticos. - ' . setenta y cinco (1975) . 
P-0r el Gobierno de la Repúblicá de Colombia, Hernando 

Gómez O. 
El Presidente del hon�rable Senado de la. �epública, 

' 

Por el Gobierno de la India, firmado ilegible. GUSTAVO BALCAZAR MONZON 
Navarro Díaz Gi·anados Efraín. 
Ocampo Ospina Guillermo. 
Olarte Peralta Mario. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Presidencia de .la República. ALBERTO SANTOFIMIO .BOTERO 

Bogotá, D .. E., octubre de 1970. El secretario General del honorable Senado de la Re-1 pública, 
· Aprobado. Sométase a la consideración · del Congreso Na- · .. A"maury Guerrero. 

cional para los efectOs con_stitucionales. / 
El Secretario · General de la honoraÍ:Jle Cámara · de RepreMIS.ÁEL PASTRANA BORRERO sentantes 

Alfreclo VázqlJlez C.!!:!.riios�. 

Es fiel copia del · original del. Acuerdo Comercial entré el 
Gobierno de la República de Colombia y· el ·Gobierno de la· 
fodia, firmado en Bogotá, · D. E., el 14 .de jul:lo- de 1970, el 
cual reposa en los archivos de la Sección: de Tratados y Coi1-

1venios de la División de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Jorg·e s·áncll.ez . Camacho, Jefe de la Divisióú. de Asuntos 
Jurídicos. -

Bogotá, D. E., julio de Í975. 

Ignacio Lag·uado �oncacla. 

República<�e __ Coloml;>ia. Gobierno Nacional. 

,. Bogctá, D. E., enero 23 de 1976. 
Pubiíquese y ejecútese. 

ALFONSO, LOPEZ MICHELS'°EN 

El Ministro de Relaciones Exteriores, · 

lnclalecio Liévano Aguirre. 
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ACTA D E  , LA 
O RD I NA R I A  

S E S I D N  D E  C LAU S U RA 
D IA MARTES 1 6  D E  D E L 

D E . LA LE G I S LATU RA 
D I C I E M B R E D E  1 9 7 5  

P R E S I D E N C I A D-E L Ó S ·  H H .  R I�.  SANTD FI M I P  s . ;  M d N SALVE A. Y B O S SA L. 
I 

En la ciudad de Bogotá, capifal de lá República de. Colom
bia, siendo las diez y ,siete horas del día martes 16 de diciem-

. bre de 1975, se reúnen en · e�. Salón E1ípt'ico del Capitolio Na
cional los seño.res miembros de la honorable Cámara de Re
presentantEs que adelante. se design¡m, en cump.),imiento del 
articulo 69 de la Constitución Nacional y con el objeto de 
asistir al acto .de clausura de las sesiónes ordinarias del pre-

sente año. 
· · 

La Presidencia ordena J.lamar a lista y contestan los si-
g!lientes honorables Representante.s: 

Abello Roca Antonio. 
AlÍ Escobar Abraham. 
Arango Jaramillo Daniel. · 
Arango Múnera Luis Guillermo. 
Arcila Luis Angel. 
ArchÍbold Manuei Alvaro. 
Avendaño .Gonzalo. 
Avila Mora Humberto. 
Áyala Rojas Rogerio. 
Ayora Moreno Ca1'los. 
Barjuch Martínez Hernando. 
Barona Mesa Armand¿, -

Bernal �egura Alvaro. 
Bossa López Simón. -
Garriazo Ealo Isaías. 
Carrillo Jorge.' 
Castro Tovar· Manuel. 
Castañeda Neira Jpsé Ignacio. 
Córdoba Abadía Gentil. 
Córdoba. Yela José Ignaéio. 
Correa Antonio Ezequiel 

· Cortés Vargas Rafael. : 
,Cuevas Tulio. 
Charry Sa'mper Héctor. 
Chávez Echeverry Ja.ime. 
Dárila .Barreneche Alvaro. 
De la ·ossa Oliveí-a Francisco. 
D e . Montejo Consuelo. 

' 

Delgado Colmenares A�varo. 
Díaz Cabrera Daniel. 
Duarte Alemáµ µustavo. 
Duque Ramírez Gustavo. 
Durán Ordóñez Miguel. 
Eastman-Vélez Jorge Mario. 
Fernández de Castro Joaquín. 

--Femández Luis Efrén: 
Fernández Sandoval Heraclio. 
Fonseca Galán Eduardo. 
Fonseca de Ramírez Alegi'ia. 
Fonse;:a Siosi Cristóbal. 
Forero Castellanos Rafael . 
Flórez Rodríguez Pedro Antonio. 
Franco. Burgo.s Joaquín. 
García de Montoya Lucelly. 
Goenaga Oñoro Pedro. -
Gómez Pérez Magola. , 
González José Igúacio. 
Guerra Serna Bernardo. 
Guevara Hen•era· Edmundo .. 
Gutiérrez Ocampo Manuel. 
Hernández Héctor Horacio. 
Hoyos Giraldo Alfonso: 
Hurtado ¡:Iernando. 
Izquierdo Dávila Antonio. 
J·aramillo Gómez William. 

\ 

Lozano SimÓnelli Fabio: 
Madei·o Forero Luis Francisco. 
Maya M. María Victoria. 
Medina Augusto E. 
Mojica Márquez Jorge. . 
Monsa�ve Arango Luis E.  

·Montúfar Erazo Eduardo. 
., Morales Ballesteros Norberto. 

Morales Carlos H. 
Muño'Z Piedrahíta Diego Omar. 
Muñoz Pfodrahíta Santtago. 
Muñoz suescún Horacio. _ 

Murgas Arzuag-a Jaime. 
Murillo Sánchez Reyes. , 

. Muskus Vergara José Vicente. 
Olarte Suárez Carlos A. 
Parra Montoya Guido. 
Payares de. la Hoz Juan N. 
Pérez García. César. 
Pupo Pupo Edgardo. · 

Rámírez Osorio Ricardo. 
Ramírez Rojas Jaime. 
Rengifo Rengifo Miguel. 
Restrepo Jorge Alonso. 
Revelo H. Francisco Javier. 
Rico Avéiidaño Armando. 
Rivera Millán Guillermo. 
Rodríguez Peña Wilfi·idó:--

· ·Rodr.iguez Vargas Gustavo. 
Salazar Ramírez Gilberto. 
Sánchez Ojeda Arcesio. 
Srnit López Arnóldb. · 

· Soteló Luis Carlos. 
Tole Lis Juan. 
Torre's Mojica Olivo. 
Trejos González Blasteyo. 
Uribe de Gutiérrez Ligia. 
Urueta Velilla· Víctor. · 

Valencia López Ignacio. 
Velasco V.- Ornar Henry. 
Vélez de Vélez Cecilia. 
Villar Borda Luis. 
Villota Delgado Carlos: 
Zapata Isaza Gilberto. 
Zuleta Alvarez Gabriela. 
ZulUaga Pineda Edgar. 
Zúñigá Díaz Tiberio. 

El' señor Secretario· informa que hay quórurn decisorio y, 
en consecu.éncia, el señor Presidente dedara abierta la  se
sión, la cual se cumple con· el orden del día que aparece pu
blicado en los Anales de la fecha. 

En el curso de �a se;;ión , se hacen .Presentes Jos hoµorables 
Representantes: · 

) 
Acosta David Silvio. 
Agudelo Vllla Hernando. 
Berdugo Berdugo Hénián. 
Betancur González Alberto. 
Bolaños Rogerio. 
Botero Ochoa José Fernando. 
éueryo Vallejo José A. 
Durango Hernández Orlando: 

Orozco Fandiño Juan Manuel. 
01tiz Perdomo . José Joaquín. 
Ovalle Muñoz Adalberto. 
Páez Espitia Efraím. 
Peralta Barrera Napoleón. 
Pinedo Vidal Miguel. 

· Pulido Medina Guillermo. _ 

Salaz.ar Gómez Fabio. · 
Sánchez Cárdenas Eugenio. 
Santofiµlio Botero ,A.lberto. 
Sedano González Jorge. 
Serrano Silva Luis Vicente. 
Tarud H. Moisés. 
Tinocco Bossa Eduardo. 
Tríbín Piedrahíta Ádriano. 
Turbay Turbay Hernando. 
Ucrós García Jaime. 
Valencia Jaramillo Jorge. 
Vargas Ramírez Enrique. 
Vega Sánchez Arturo. 
Vinasco Luis Alfonso. 
Yepes Alzate Ornar. 
Yepes Sa.ntos Hernando. 
Zuluaga Herrera Juan. 

- ! 

"'" �· ! 
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Con excusa j ustificada dejan · de asistir- los honorables Re� 
presentantes: ' · 

Caicedo Gómez Jaime. 
Cardozo Camacho Santiago. 
De la Espriella Alfonso. 
Espinosa Valderrama Augusto. 
Giralda Hurtado Luis Guillermo. 
González Caicedo Ernesto. · 
Grisales Grisales Samuel. 
Guerrero Porras Raúl. 
Jaramillo Giralda José. 
López Mendoza Ciro E. 
Name Terán José. 
Namerí Fraija camilo . 
Pernía Julio César. 
Piedra Carlos Roberto.' 
Sánchez Palau Isaac . 

J-
I 

. ' 

' Dejan de concurrir sin excusa j ustificada. los honorable� 
R.epresen tan tes: 

- 1 

Arcila García G.ildardo. 
Bustos Anaya Elisaín. 
Carboi1ell Abel Francisco. 
Cai'mona Torres Luis F. 
Escrucería Samuel Alberto. 
Estrada Estrada Marino. 
Franky cte Franky Bettyna. 
Jaramillo Botero Alberto . . 
Jiménez -Gómez Jesús. 
Lléras de Zuleta Consuelo. 
Martínez Salazar Osear. 
Mejía Gómez · Carlos. 
Motta Motfa Joaquín. 
Ortega José· Ramón. , 
Osorio Gómez ·,José Liborib. 
Ramírez Gutiérrez Humberto. · 

Ríos Nieto Ciro. 
· 

Rodríguez Díaz Josué: 
Rodríguez Muñoz Urbano. · 
Romero Terreros Germán. 
Sampér Ricardo. 

- Sanclemente' Molina Fernando. 
Santamaría Dávila Miguel. 
Tafur González Donald Rodrigo. 
Uribe Botero Jorge. 
Velásquéz Salazar Ernesto. 
Vélez· Arroyave Jo�é Roberto . .  

II 

· '  

La Presidencia somete a consideración e l  acta de · 1a· sesión 
anterior. (lunes 15 de ' diciembre, publicada en Anales núme
ro lOO) , y ·la honorable Cáma.ra le imparte su aprobación. 

I 

' IU 

La Secretaría da cuenta de que ha recibido los siguientes 
documentos para su publicación en J.os Anales del Congreso: 

Comunicación del señ0r Ministro de Agricultura. 

Bogotá, ·D .  E., 18 'de diciembre de 1975. 
Doctor 
Ignacio Laguado Moneada, 
Secretario General 
Cámara de Representrentes. 
Ciudad. 

Apreciado doet.or Laguado: 

( 

He tomado atenta ·nota de su- oficio 892 'ile diciembi·e 4 de 
1975, relacionado con la proposición número 207. 

Al respecto le manifiesto que desde comienzo del año en 
curso, a través del delegado de la Dirección General del P1·e
supuesto, se enviaron todas las comunicaciones solici�ando los 
documentos. neéesados -para Ja lega�ización de los giros que, 
como auxilios parlamentarios, están consignados en la Ley 

· Jattin Francisco · José. 
Lemos Simmonds Carlos. 
Londoño Uribe Ignacio. 
Lorduy Lorduy Luis. 

Echeverri Correa Héctor .. 
Figueroa Caflos Hernando. 
Forero Benavides Abelardo. 
Fortich Bárcenas Ferná11. 
Flórez Jaramillo Ricardo. 
FrancD" Pinzón Pedro. 
Giralda ·Miguel. 
Guerrero Urrutia Víctor. . 
_Henríquez Emiliani Miguel. 

de Presupuesto. . · · 

f A Ja fecÍ1a se han girndo $ 2.6 millones de $ 5. 7 millones 
que existen apro¡>iádos entre 1'eservas de 1974 y básic,o de ·1a 
Ley 15 de 197'1. 

.,. . 



... 1 

La diferencia aún- no se ha ¡1odido ordena.r por·  cuanto no 
se han cumplido Jos requisit,os que sobre e l  particular ha es
tablecido la Contraloría General. 

Finalmente, comunico a usted que en fechas diciembre 9 y 
12 se ha solicitado un informe, al delegado de Ja_ Dirección 
General del Presupuesto, del estado de avance de los giros 
regionales. 

Sin otro particular, me suscribo de usted, 

Cordialmente, 
Rafael Pardo Buelvas, 

Ministro de Agricultura. 

Comunicación del señor Ministro de Defensa Nacional. 
Ponencias pa·ra primero y segundo debates: 

B ogo.tá, D. E., 18 de diciembre de 1975. 
I 

Número 03729/MD-049 
Asunto: Giro din.eros aportes regionales. 
Ai señor doctor -
Ignacio Laguaclo Moneada, 
Secretario General 
Cámara ·de Representantes. 
.Ciudad. 

Tomando atenta nota de lo solicitado e n  su carta número 
'896 del ·4 de Jos corrientes, el Ministerio de Defensa Nacional 
ha girado la totalidad de los dineros por concept.o de aportes 
regionales ·que le aparecían e n  su presupuesto de 1975. 

Me permito aprovechar Ja oportunidad para ponerme a 
¡¡us gratas órdenes en todos los aspectos reiacionados con es
te Ministerio y le reitero mis sentimiel).tos de aprecio y amis
tad. 

Atentamente, 
General ¡\braham Varón Valencia, 

Ministro de Defens,a Nacional. 

· IV 

Con fecha ,12 d e  diciembre de 1 975, ocupó nuevamente su 
curul el- honorable 'Representante Elisaín Bustos Anaya, su
plente, en reemplazo del honorable Representante Carlos To
ledo Plata, principal, por la Circunscripción Electoral d e  
Santander. 

Con fecha 16 d e  diciembre d e  1975, ocupa 'nuevamente su 
curul el honoraOlé Representante Guil-�ermo Ocampo Ospina, 
p·rincipal, quien reemplaza al l\onorable Representante Gui
llermo Botero Gómez, supfente, por la Circunscripción Elec-
toral de Caldas. . 

-

V ·  

Dentro del punto "negocios sustan ciados por J.a Presiden
cia", el señor Secretario da lectura a la comunicación que 
en seguida se transcribe: 

Senado de la República 
Secretaría General 

Al contestar cítese este N9 S.L.S. Ofc. N9 283. 

Bogotá, D .  E., diciembre 1 5  •1975 . ..-
Señor doctor 
Alberto Santofimio Botero, 
Presidente de la honorable Cámara. de . Representantes, 
E. S. D. 

Señor Presidente: 
Para _ su conocimiento y fines consiguient.es, me permito 

aclararle m i  ofi�io remisorio del proyecto de ley número 144 
de 1975, "por la cual Ja Nación se asocia a la celebración del 
Bicentenario de las . ciudades •. de Montería, Lorica y Sahagún, 

· Departamento de Córdoba". 
Concretamente en rela�ión . con dicha iniciativa, tengo que 

informarle que el mencionado proyecto no fue modificado.
Simplemente se l e  suprimieron los_ artículos 49 y 89 con sus 
1·espectivos parágrafos, sobre lo cual la honorable Cámara 
deberá p1!onunciarse en el sentido de - si acepta-o no tales su· 
presiones. 

Co1.'dialment,e, 
Gustavo Balcázar Monzón, 

Presidente. 
. \ 

Al respecto, por el honorable Representante-Carlos Ayora 
Moreno es presentada la siguiente proposición, a la cual l a  
Cámara le imparte s u  aprobación: 

I 
Proposición número 228. 

La honorable Camara de Representantes, en su ses10n de 
Ja. fecha, acepta 11lenamente la supresión que ele los artícu
los 49 y 89, con sus i·espectivos 11arágrafos, le. hizo el Se'
naclo de Ja . República ya que con ello no se altera la est,ruc
tura itel proyecto de ley número 144 (Cámara) ( S enado nú
mero . . .  de 1975) , originario de esta corp01:ación/ "por la 
cual la Nación se asocia a Ja celebración del Bicentenario ele 
ias ciudades de Montería, Lorica y Sahagúri, en el Depar
tamento ' de Górdoba", y en consecuencia la Cámara niega los 
citados artículos con sus res11ectivos parágrafos, para atender 
la petición del honorable Senadó de l a  República. 

· 

Presentada por el señor Representante, 
Carl os, Ayora i\loreno. 

Bogotá, -D. E., diciembre 16 de 19 75. 

VI 

Proyectos de ley para segundo debat_e:  
. A continuación y luego d e  cumplirse todos · ].os trámites 
constitucion ales y legales; es impartida la aprobación, en su 
orden, a las proposiciones co'n que terminan las ponencias y 
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al articulado (documentos que ·son leídos previamente por 1 misión con los no!T!bres _de varios ·Representantes, solamente 
la Secretaría) de los proyectos cuyos títulos en seguida se él cumplió el cometido. Agrega que, en esa condición, se per
enuncian y acerca de los cua�-es, uno a un o, la honorable Cá- mite informar a l a  corporación sobre algunos aspectos del 
mara declara su voluntad d e  que sean ley de la República: muvimiento huelguístico y de!. despido masivo d e  los trabaja-

Proyecto de ley número 1 14, Cámara ( 1 975) , )'por la cual se dores a·currido en- el citado ingenio azucarero. Conc�-uye se
reglamenta la citación a lo¡; Ministros y altos funcionarios del ñalando J a  conveniencia de que el Ministerio del Trabajo in 
Estado, de que tratan -ios artícul-os 1-03 y 104 de la Constitu- tervenga- a fin de que este conflicto de orden laboral no se 
ción Nacional"'. Ponente, el honor_able Representante Guido convierta en conflicto de orden público. . " _ 

P_arra Montoya. Autor, el_ honorable Representante Gilberto De otra parte, y con la petición de que sea insertada en el 
Salazar Ramfrez. _ J . - · acta, el honorab'e Representante Sotelo le da lectura a la 

Proyeeto de ley número 167,  Cámara, 122, Senado ( 1 975) , siguiente 

CONSTANCIA 
/ 

"por Ja cual se autoriza el . pago de unos servicios". Ponente, -
el honorable 'R epresentante Winiam Jaramillo Gómez. Au-· 
tor, el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Rodrigo Botero Montoya. El suscrito Representante a la Cámara p or e l  l\'lo,;imento 

Independiente I.,iberal, en relación con las convenciones cele
bradas durante los días doce (12) y trece (13) ele diciembre 
en curso, deja, a hombre del movimiento, la siguiente, 

Proyecto d e  ley número 29, Cámara 0974) , "por la cual se 
dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, 
oficial, semioficial y privado, ·y se dictan otras disposiciones". 
Ponente, el honorable Representante José Aníba!. Cuervo Va
llej o.  Autor, el honorable Representante Alfonso Chewing. 

Proyecto de ley número 1 10, Cámara ( 1 975) , "por la cual la 
Nación , contribuye a la realización de los decimosegundos 
Juegos D'eportivos Nacionales de 1982, _con sede en l-h ciudad 
de Villavicencio". Ponente, el honorable Representante Luis 
Francisco Madero Forero. Autor, el -honorable Representante 
Leovigildo Gutiérrez Fuentes. Resultado de la votación se
creta, que esci:utan los - honorables R epresentantes Euclides 
Jaime González y Miguel I?urán Ordóñez: Ba1otas ' blancas: 
ciento tres (103)'; balotas negras, cinco (5) . 

VII 

Posteriormente,--1.a corporación aprueba las siguientes pro
posiciones: 

Proposi�ión número 229. 

Altérese el orden del día y considérense los siguientes pro
Yectos· de_  ley: 

Número 142, "poi" la cual se aprueba el Convenio entre Ja 
República de Colombia y Ja Re¡1ública ele _Venezuela para re
gular la tributación de la inversión estatal y de las empresas 
ele transporte internacional, suscrito en Cúcuta el día 22 de 
noviembre ele 1975". 

-

Número l 51, "por medio ele la cual se aprueba el Conveni� 
Internacional del Cacao de 1972, suscrito por Colombia el 12 
de enero de 19i3". -...... 

Gustavó Duque R. 

Proposición número 230. 
' 

Alt�rese el orden del día y considérense en segundo debate 
los siguientes proyectos de ley: · 

Número 118 - S, 170 - C, "por la cual se aprueba el contrato 
celebrado e l  22 de marzo de' 19'i4 entre e l  Ministro ele Rela
ciones Exteriores y las Sociedades Metálica� Fibo y Fitro, 
Limitada, de Bogotá, para l a  adquisición de condecoraciones 
ele las Ordenes 'de Boyacá y San Carlos". 

� úmero 136-C, "¡1or la cual se aprueban unos contratos". 

Ornar Yépez Alzate, Hernando Barjuch M., Luis Guillermo 
Arcila, Pedro Goenaga Oñoro, William Jaramillo Gómez. -

Proposición n úmero 231. 

Altérese el orden del dfa y considérese en segundo debate 
el siguiente proyecto de ley número 136, Cámara, de 1975, 
"por la cual se aprue ban. unos contratos". 

Bogotá, diciembre 16 de 1975. 

Augusto E .  Medin�, Héctor Echeverri Correa. 

En · cumplimiento _de lo anterior, son sometidas a votación y 
aprobadas, en su orden, las proposiciones con que terminan 
las ponencias para seguncfo·debate de los proyectos de ley que 
a 'continuación se enuncian: · 

Proyecto 'de ley número 1 5 1 ,  Cámara (1975 ) ,  "p9r _.la cual 
se aprueba el Convenio Internacional del Cacao de -1972, sus
crito por Colombfa el 12 de enero .de 1973". Ponenfé, e!. hono
rable Representante· Pedro Antonio Franco Pinzón.' Autor, el 
señor Ministro de Relaciones ·Exteriores, doctor Indalecio 

. I Liévano Aguirre. 
Proyecto de ley número 142, Senado ( 1 975) , "por la cual se 

aprueba el Convenio entre la República de Cololl}bia y la 
República d e  Venezue!-a, para regular la tributación de la 
inv_ersión estatal y de las empresas d e  transporte inter,na
cional, suscrito en Cúcuta el -día 22 de noviembre de 1 975". 
Ponente, el honorable Represenfante ·Gust'avo Duque Ramí
rez." Autor, el' señor Ministro de Relaciones Exteriores, doctor 
Indalecío Liévano Aguirre. ' · 

Proyecto de ley número "136, Cámara 0975) , "por la cual se 
aprueban unos contratos". Ponente, el honorable Represen
tante Wi!.!iam Jaramillo Gómez. Autor, el señor Ministro de 
Gobierno, doctor Cornelio Reyes. 

Proyecto de' ley número 170, Cámara, 1 1 8 ,  Senado ( 1 975) , 
"¡:ior la cual se aprueba el contrato celebrado el 22 de marzo 
de 1974 entre· el Ministerio de Relaciones Exteriores y la so
ciedad Metálicas Fibo y _Fibra, Limitada, el e  Bogotá, para la 
adquisición de condecoraciones de las Ordenes dé Boyacá y 
San Carlos". Ponente, el honorabl.e Representante Wi!liam Ja
ramillo Gómei: Autor. el sefior Ministro de Relaciones Exte
riores, docto"r Indalec{o Liévano Aguirre. 

Abierto el segundo debate de los proyectos anteriores, son 
leídos, considerados y aprobados en forma global y uno a uno, 
confonn e a l  texto que adoptaron 1as comisiones de or'igen. 

Cerrado 'el segu_ndo debate de !.os proyectos enumerad'os, la 
honorable Cámara, con las formalidades constitucionales de-
clara su voluntad de que sean- ley de la República. · 

' 

VIII 

Hace uso de l a  palabra el honorable Representante Luis 
Carlos Sote1.o y recuerd¡¡ que la Cámara aprobó recientemen

- te una proposición por medio de la cual fue designada. una 
comisió!l con el encargo de visitar el Ingenio Azucarero Rio
paila, pero que, n o  obstante haber sido fotegrada dicha co-

CON STANCIA' 

-¡9 Desde el momento mismo en que cerca de 100.000 electo
res nos acompañaron en nuestra actitud d e  repudio a lo que · 
como ahora llamaban: Dirección Nacional Libe-ral, tuvimos el 
cuidado de sugerh:les a los. entonces directores alternos, que 
se procediera a dar los pasos conducentes para que el partido· 
liberal ocupara el 11uesto que le corrcspor,de, desempeñaudo 
el papel de mandante, clel candidato vencedo1·, . pues .por nin� 
gún motivo y bajo ningún 11retexto debí:t continuar desem
peñándose como un subalterno de quien era su mandatario. 

29 A l  formular esta petición tuvimos 11rescnte que el doc
tor López Michels1.,m, siguiendo la ¡1ráctica- im11Iantada bajo el 
Frente Nacional por él combatido acremente, no exhibía co
mo programa de gobierno uno que le hubiese elaborado e 
impuesto el partido clel cual era candidato vencedor sino 
uno que bajo ·el seductor nombre de "Manda.to Claro": con
tenía l_as aspir�ciones de la oligarqu.ía liberal-conservadora, 
que igual g·anaba con el candidato López Michelsen, que con 
el candidato Gó�ez Hurtado, tal como la práctica. 11ost,eric>L• 
lo viene compq:ibando, pues e l  doctor J,ópez, con -el equipo 
económico del doctor Gómez está ejecutando de lo qu'e clcs
pectivamente calificó de "desarrollismo". 

39 Pero como los llamados directores .alternos, quienes ¡10li' 
no haber sido ca¡nces de hacer un programa de gobierno a 
nombre cl el partido, se habían visto precisados a adoptar co
mo de ést,e el que el candidato elaboró a manera de tesis do 
grado para demostrar con hechos que sí habí:i renegado de 
las tesis que expuso como jefe del MRL, no se atrevieron a 
dar cu'rso a nuestra solicitud. 

49 Gracias, pues, a este comportamiento de q�ienes se h a 
c e n  elegir directores oficialistas, l a  representación p:u lamen
taria se ha convertido en un cuerpo subalterno, subordinado 
de la Presidencia de la República, carente por entero de ini
ciativa Y de V<!-lor , [Jara ha-cer respetar Jos ·derechos del puebla. 

59 Así es como al término ele dos legislaturas no se conoce 
ningún lJlan l<;_gislativo elaborado por las directivas oficia.

-li�ta�,. lo cual está echando a perder la mejor oportunicla el 
lustonca que ha tenido el partido liberal para cambiar l a g  
instituciones jurídicas que apuntalan los 11rivilegios d e  la 
¡1Iutocracia. por ,unas que protejan Jos derechos del pueblo, ta, 
c?m o  es es11erado con ansiedad por las grandes. mayorías na . •  

c10nales. 
69 Por el conl.rario, sin importarles Jas angustias de los co

lombianos que están al margen ele los estrechos círculos ele 
l o s  consorcios privadÓs, sumisos le h :i n  h e c h o  el juego al 
Presidente de la República, para que éste, por el artificio ele 
u n a  convención, hiciera l o  posible por crear u n  g r u p o  que 
reemplace el disuelto MRL, Jiquicla_cl o a raíz ele su pro¡1ia . . de
serción que le permita enfrentar con éxito a los dirigentes 
que le prestaron sus respectivos movimientos políticos par:i 
las elecc_iones que lo llevaron a l  poder, pero que ahora están 
utilizando pa1·a su propia causa. . 

79 Mas, como según se ha podido comprobar, el Presicl eníe 
ele la. República no las tenía tódas consigo, bastó que un aspi
rante a la nueva clirección se apoya!:iL en su prqpio respald� 
Y no en el ele! Jefe ele! Estado, para que la flama nte conYen
ción fracasara -estruenclosamente, ya que su mentor prefiríéi 
este desenlace a que -ia seudo dirección tuviera en su seno 
a uno no incondicional; 

8q Frent.e - a estas realidades, el l\l�viniicnto Inclependien!.e 
Liberal, cuya vocería llevo en la Cámara ele R ep resentantes:, 
seüala la inocuidad de la referida convención, que compile 
e n ·  intrascend encia. con lar celebracla al· día siguiente en el. 
teatro J org·c Eliécer G a�lán, con sus ex empleados y la plana 
mayor de la oligarquía, por el ex Presidente Carlos Lleras 
Restrepo, quien des11ués d e  participar activamente, ·durante . 
más ele cuarenta (40)  años, en la consolidación ele! sistema 
injusto q1�e padece el pueblo colombiano, anda proclam án
dose cand1clato a redentor ele ese mi•3mo llll eblo. 

Bogotá, D. E., diciembre 16 de 1 975. 

IX 

Luis Carlos Soteio, 
Representante a l a  Cámara. 

De acuerdo con el artículo 294 del reglamento, el sefi_or 
Presidente se permite designar las siguientes comisiones: 

Para llevar el mensaje oral al señor Presidente d e  la Re
púb1ica de que la Cámara se .haH::i reun ida para el acto ele 
clausura de sus sesiones ordinarias y para acompañarlo desde 
el Palacio de San Carlos hasta el Salón Elíptico del Capitolio 
Nacional, a los honorab!.es Representantes Daniel Arango Ja
ramillo, Gabriela Zuleta Alvarez, Augusto Espinosa Valderra
rna, Ignacio Londoño, Carlós Lemas Sinimonds, Jorge l\lfario 
Eastman, Samuel Grisales Grisales, Miguel Durán Ordófiez, 
Edgardo Pupo Fupo, Cecilia Vélez de. Vé!.ez, . Luis Francisco 
Madero Forero, Fráncisco de l;:¡ Ossa Oliveira, Betty.na Fran
ky de Franky, Pedro Goenaga Oñoro, Gustavo Duque Rami
rez, 'Fedro Antonio Flórez Rodríguez y Tulio Cuevas. 

Para recibir al señor Presidente de la República a la entrac'.a 
del .Capit9lio Nacional, a 1-os honorables Representantes Al
fonso ele la Espriella, Víctor Urueta Velilla. Francisco JoEé. 
Jattin, Luis Lorduy Lorduy, Miguel Henríquez Emiliani Ligia 
Uribe de Gutiérrez, Gentil C--órdoba Abadia, Arcesio S;ínche� 
Ojecla, Carlos H. Morales, Alvaro Dávi�-3 Barreneche, Miguel 
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Rengifo Rengifo, Hernando Barjuch Martínez, Luis Alfonso 
Vinasco y Manuel Cas\r:i Tovar. 

Para acompafiar al s�fior Presidente de la República desde 
el recinto del honorable Senado hasta el recinto de la hono
rable Cámara, a los honorab'-:s Representantes Heraclio Fer
nández Sandoval, Gonzalo Aven.daño, María Victoria Maya, 
Efraín Páez Espitia, Jorge Carri"lo Rojas, Rogerio Ayala Ro
jas, Pedro- Franco Pinzón, Olivo Tm-res Moj ica, Santiago Car
doso Camacho, Edgg_r Zuluaga Pineda, Juan Zuluaga Herre-
ra y Cristóbal Fonsec.a Siossi. 

, 

X 

Acto _seguido, la Cámara aprueba las proposicione� que aba-· 
j o  se transcriben: 

Proposición . número 232. 

De,. conformidad con el artículo i2 de la Constitución Na
cional la Comi�ión Primera ele la Cámara sesionará durante 
e! perí_odo de receso éon el fin de deba_tir los asuntos que han 
quedado pendientes. -

Diciembre 16 de 1975. 

Armando Barona l\Iesa, Alvaro 'Bernal Segura, Guido Pa
- rra l\Iontoya, Carlos H. l\'.Iora'es, Antonio Bello Roca, Fabio 

S:il:; zar Gómez, Francisco Javier Revelo Huertas, Edmundo 
Guevara. -

. - Proposición número 233. 

Autorizase para sesionar en el receso com11rendido del 17 
de diciembre de 19i5 al 2() de Julio ,ele 1976, a l'.l Comisión 11 
Consti�ucional Permanente, de acuerdo al 'artículo 72 d<! la 
Const,itución Nacionál. 

Lunes 1 6  de febrero de 1976 ANALES DEL CONG RESO 

Segundo: (re nosotros el Frente Nacional ha c o n seguido los. siguientes 
logros: 

Que la llainada- "naciona"ización" es una maniobra de alto a) La total independencia ele! imperialismo norteamericano; 
bordo para - beneficiar a los grupos bancarios _col_ombianos, b) La erradicación del analfabetismo;  
los  mayores de los  cuales están confrolados por los grúpos c)  La plena oficia"ización de la educación, la g·ratuidad ele 
que comandan los familiares del Presidente López y sus se- la misma en !<idos los niveles y el aumento continuo de las 
guidores incondicionales. Mediante esa maniobra, los emprés- posibilidades _educat,ivas en primari:l, politécnicos y univer-
1,itos, tr:msferenchs y créditos ·del exterior y al exterior, sidades; -
tendrán que hacerse por conducto de la banca )Jrivada nacio- d) La. total erradicación de la prostitución y la plena igua l -
n a l  o p o r  l a s  empresas mixtas, entrando s u s  propietarios a dad d e  der.echos para l a  mujer; - · _ 

participar más ampliamente del botín, de como lo hace hoy, e) Plena ocupación par:t todos los hambres y mujeres. cu-
pero sin que la  Nación como tal, entre a récibir nuevos bene- banos en edad ¡>ara trabajar; 
ricios. 

· - f) El suministro a todos los habitantes del servicio médico 
Si tenemos en cuenta que a11te la aguda crisis que sufre el hospitalario y de drngas de manera totalmente gratuit:i; ' 

capitalismo norteamericano y con el fin de enfrentarse al des- gJ El amparo pleno de la niñez y ele la ancianidad; _ 
empleo creciente, cJ President,e- Ford rebajó los iii._tereses de h) El voto desde los 16 aiios para elegir y ser elegido como 
los p1;és(amos bancarios, ¡1rimero al G %  anual y ahora al 5%, miembro del poder popu'ar -consejos regionales y dist.ritay "que las comisiones de tral!sferencias son menores a las fi. les- en proceso inichdo en la Provincia de ·Mª-tanzas y q_ue 
jadas por los- tiburones del ca¡1italismo colombiano, es apenas se extenderá a todo el país para que el pueblo directamente 
presumible que ent:·e nosotros, en donde la usura está oficia·- comande su destino; . 
lizada y el Gobierno permite cobrar intereses anuales del 28% l)_ ,_L'.l pa:ticipación ele las Fuerzas Armadas en el Jlroce.so 
y altas comisiones, las tl"ansacciones financieras con el exte- pohtico para escoger delegados al primer gran cono·reso co . 
ri_or dejarán una J>ingüe utiJidad a Jos banqueros nacionales munista de Cuba a través ele elecciones públicas y I�iembros 
sin lesionar en lo más minimo los intereses extranjeros, cum- ele! poder popu:ar escogidos de igual forma como una demos
pliéndose !!na farsa más por parte del Gobierno demagogo y lración de que las nob_!_es fuerzas armada; cubanas no -están 
pro-imperialist.a . que dirige Alfonso López Michelsen. - al s�n·foio de intereses autinacionales sinÓ de Jos intereses de 

E'l pueblo tiene derecho a saber qne solamente habrá "na- su pueblo, Y 
cionalización de la banca", cua!:!do todo el sistema bancario j) La total erndica�ión cl!e la explotación del hombre poi:" 
pertenezca a la Nación. La banca se mueve con los  depósitos ] el  l!ombre-. 
que obligadamente, dentro del sistema, tiene que llevar allí el 
pueblo colombiano, sin distingos de clases. Al utilizar, un gru- Bogotá, diciembre 16 de 19i5 . 
po privado, · el dinero de todos los colombianos para hacer 
utilidades con ellos, est á  usufructuando de una prerrogativa Gilberto Zapata Isaza, Hernando Hurtado, Luis Efrén Fer.-
de la cual carece cualquier otro grupo económico o ciuda- nánd-ez. 
dan o. 

l\lanejar los intere_ses de los tenedores de acciones a través 
Mario O larte Peralta. - de un papel sometido a absorber las pérdidas o a dejar de 

Por su parte, el honorable Representante Luis Efrén Fer· 
nández, e n  asocio de los demás que suscriben, presenta la si
guiente 

Proposición n úmero 234. 
recibir utilidades, trasladando a i;_sa gran masa los riesgos del 
grupo dominante, es qtra prerrogativa que no debe estar en 
manos privadas. � 

La Cámara de R�presentantes registrn con profundo do:or El dominio de los gra1:des banqueros y grupos financieros 
Ja temprana desaparición del. ilustre abog·ado y Consejero de es -una amenaza para la _autonomía política de cualquier na
Estado, doctor Eduardo Aguilar Vélez, quien en_ el ejercicio ción. El  caso de la ciud:id de Nueva York es bien diciente: 
de su l\'I�gistratura sobresalió por su s especiales atributos. de la deuda con Jos banqueros ha llevado al Gobernador del 
integridad mo1·al y brillante intelig·encia. Se distinguió, ade- Estado a pronosticar que Ja poHtica social de esa ciudad y de 
más, como erudit,o profesor universitario en las más destaca- ot,ros sectores del país, �erá dictada por las mesas ejecutivas 
das Facultades de Derecho del país. de las grandes entidades bancarias y no por el Gobierno. 

Trafücríbase en nota de esti:o a'_su- familia y al Consejo d-e La revista "l\leridiano 80", del mes de septiembre d·� este 
Estado. año, en su "número 9, y editad:i· por Prensa Latina de Cuba, 

Bogotá, 16 de diciembr e . de 19i5. _ "priincr país libre de América Latina", c;lice a ese respecto: 

Luis Emilio l\'lemsalve Arango, Cecilia Vé.J:,z de Vélez, Ro- Crisis en Nueva York berto Hoyos Castafio, Edgar Zuluaga Pineda, _ Gustavo Duqae Por William Barrow. 
Ramirez, Jorge Alonso Restrepo, José Anibal Cuervo Vallejo, 
Gustavo Rodríguez. 

,Proposici ó n  n úmero 235. 
La. Cámára de Rep1·esentantes .se asocia, complacida, al ter

cer año de haber sido creado, por orf,lenanza de la honorable 
Arnmblea Departarrienta', el l\Iunici¡1io de Dos Quebradas, en 
el Departamento de Risai·alda. 

Saluda a sus habitantes _por su espíritu progresista y cívico, 
colocando a este joven Municipio como primera zona indus
trial ele! occidente colombiano. 

Transcríbase, en nota de estilo, a l  señor Alcalde de_ Dos 
Quebradas y al Concejo Municipal. 

Presentada por el suscrito Representante, 

V Luis Angel Ar�ila-Aguirrc. 

-Proposición número 236. 

La Cámara de Representantes, teniendo en cuenta ·que en 
esh legislatura se aprobó un proyecto de -ley, tendiente · a. 
condonar algunas deudas e intereses a -1os campesin�s de la 
época de Ja · rehabilitación, y a los parceleros de las parcela
ciones vo;untarlas realizad'.ls por la Caja Agraria, solicita al 
doc-tor Alvaro Araújo Noguera, lo mismo que al_ doctor Ra
fael Pardo Buclvac., suspeiltlan l os procesos ejecutivos y los 
remates que como en el caso de los parceleros caucanos Edil
ma l'llontesdeoca y Leiv :i- Moreno viuda- de ]Barrera, acaba de 
realizarse ante el Juez Civil del Circuito de Caloto. Como rn 
lóaico si en ei Congreso cursa un proyecto de ley en ese sen
tido I� -Caja Agraria no estaría obrando bien si procede a re
matar las parcel'.ls _de los_ parceleros, apticipándosc a que el 
proyecto se convierta en ley de la Repúb"ica. La P residencia 
de la Cámara comunicará, tanto al Ministro de Agricultura, 

· como al Gerent.� de Ja  Caja Agraria la presente proposición. 
Presentada a consideración por _el honorable R eprésentan-. 

te a la Cámara por el Departamento "del Cauca, d,o.ctor Rafael 
Cortés Vargas, 

Bogotá, D. E., 16 de diciembre de 1 9 75. 

El honorable Representante Gilberto Zapata Isaza deja las 
siguientes constancias: 

CONSTANCIA 

Ante la aprobación dada JlO[ la Cámara al proyecto-de ley 
número 164 ll:imado de "naci�nalización de la bánca", hace· 
mos constar: -
Primero. 

Es mentira. que el proyecto determine la nacionalización de 
Ja. banca extranjera, ya qut> él simplemente estab' ece- la po
sibilidad de qu_e la mayoría de las acciones de los bancos fo-. 
ráneos pase a manos de Ja. banca p"rh·ada l)aCional, organi
zación económi<'a- carente de un-i patria di stinta a lit- que re
presenf,0n sus intereses económicos; testa:ferro y agente del 
im11erialismo norteamericano para faciiitah· la penetración de
capitares _ extranjeros, la  fuga de dinero nacion:il a través de 
sus agencias en el exterior y la máxima explotación con el 
a.J10rro y los clinercs de los ti·abajadores uo!ombiallos, de los 
pequeñas industriales, agricult_ores, ·comerciantes Y- empleados. 

Los conflictO� sociales entre los neoyorkinos y las autori
dades municipales se tornan más - tensos cada dia, a ·  causa del 
aumento ele! dese1npleo y' la sostenida reducción delos sei·vi
cios p'üblicos. 

La ciud'.ld de los rasc�cielos está pasando por una d e .  las 
crisis financieras más dramáf,icas de su historia, desde la de-
pre�ión de los años treinta. ' -

Solamente en -agosto y septiembre, e l . Municipio tendrá· que 
- pagar unos mil millones de - dólares por concepto d e  su deuda 
pública. 

Como resultado dua falta· de liquidez del Ayuntamie"nto 
para saldar sus cleuclas con _los grupos bancarios, Rockefeller_ 
y J\1organ, éstos se han con�•ertido en los d\seiiadore� �e la 
política del .MuúiCipio en · materia de impuestos, servicios-- Y 
otras act.ividades públicas. _ . 

Tales ¡1reri:ogativas fueron concedidas al Chase Manhattan 
Bank, Morgan Guaranty Trust y First National City Bank, a 
cambio de que extendieran los· plazos del cobro de la deuda 
municipal, que asciende a más de siete mil mi!Iones de dó-
lares. - � 

Si en los años 30, los Rockefeller y los Morgan dictaron- la. 
política fiscal y di; gastos de Nueva York, hoy día exigen 
también que se reduzcan los servicios y los salarios de la em
pleomanfa del Municipio, y orier,tan que se incremente el des
empleo en este •2ector con el fin d-� "s::-.near" las finanzas. 

El Gobernador del Estado de Nueva York, Hugh Carey, pro
n11sticó recientemente que la política social de esa c::iuclad y, de 
oti-as clel país "será dictada dentro de poco' por las mes:is eje
cutivas de las grandes entidades bancarias". 

La crisis financiera. determina que los neoyorquinos gasten 
más aliora en hospitales y transporte que cinco años atrás, 
sin que esto guarde pro¡>0rción con la cant.idad y la calidacl 
de los servicios que requieren. · 

Los consumidores, por ejemplo, abonarán próxima'mente 50 -
centavos, en lugar de 35, por el billete en autobús y el trans
porte �ubterráneo . .Lqs conductores de .automóviles pag:in un 
25% más al )>asar por_ cuaiquier puente. 

Otra medida reciente fue la disminución de la e_dificació'n 
de escuelas y parques infantiles, que refleja también la crisis 
que afronta el sector de la const,rucción a nivel nacional. 

Consecuentemente, las erogaciones por concepto de educa
ción sufrieron nuevos cortes, calculados esta vez en 85 millo-
nes de dólare�. -

Los salarios de unos 32Q.OOO empleados públicos fueron con
gelados hasta el próxirt10 Yerano, mientras unos 1.600 médicos 
y auxiliares fueron despedidos de varios hospitales, con �1- de
clarado fin de "ajustar'' - el presupuesto. 

La· per�pectiva de esta situación es tanto más agobiante, 
c.uanto que la inten•ención de los monopolios financieros en Ja
vida pública de las ciud'.ldes de Estados Unidos, g·oza del res
paldo del Gobierno federal. 

Gilberto Zapata I�aza, Representante por !a Unión Nacional 
de Oposición. Luis Efrén Fer.nández, Hemando Hurtado. aay 
una firma ilegible. 

.CONSTA:\'CIA 

Al installrse el día de mañana el primer Congreso del Par
tido Comunista_ de Cub"a para adelantar "en firme -el proceso 
de in,f,itucionalización socialista rn el hermano- país ba.jo la 
dirección del partido y de' Co mandante Fidel Castro R-uz, 
dej'.lmos constancia-de nuestra renovada aclmiración por un 
gobierno que en un período igual al_ que lleva dominando en-

Proposición número 237. 

La Cámara de Representantes condena el asesinato del ''i
cepresidente del Conce,jo l\Iunicipal de Cimitarra, seiior José 
Romafia -i\lena, "líder agrario de esa región. y destacado diri
gcnt.� del partido comunista de Colombia, sucedido el pas:ido 
sábado én las horas de la noche. -

Este nuevó hecho de violencia política viene a agregarse a 
los crímenes de dirigentes campesinos como Javie1· Baqu-ero y 
Nicolás l\:Iahecha, 'ocurriclos recientemente en el i\lunicipio de 
Yacopí; a los atentados terroristas contra personalidades de
mocráticas - y publicaciones de izquierda _ coíno. al periodista 
Enrique Santos Calderón y el semanario "Voz Proletaria" ¡¡¡, 
revista "Alternativa" y el ·diario "El Bogotano". ; 

' 

. La Cámara de Re¡n·esentantes solicit:i. a la Procuracluría 
Genera l de la República adelantar una severa investig�ción ele 
este crimen y exhorta. a! pueblo colombiano a expresar su 
repudio a estos actos de violencia de claro origen reaccionario 
y mili!al'ista. 

Bogciá, D. E., diciembre 16 de 1975. 

Luis Efrén Fernández, Gilberto Zapata Isaia, 
Hurtado, Eduardo Fonseca Galán, Gabriela Zuleta 
B_emal S. Hay varias firmas ilcgib'Íes. 

Hernando 
A., Alvaro -

Puesta en discusión, el honorab�.e Representante: Joaquín 
Franco Burgos solicita que la_ votación se haga por partes, 
ya que no está de ·acuerdo con el párrafo final. 

-El sefior Presidente, _.honorable Representante Monsalve 
Arango, advierte que la Cámara no puede entrar a calificaí· 
los delitos, pues -esto corresponde a la Rama JurisdiCcional. 

Interviene también la honorab�·e Representmite - Gabriela 
Zuleta Alvarez, quien asegura que en su Departament o  d e  
Risaralda s í  ha habido atropellós militaristas · y que ella m i se 
ma, no obstante su fuero parlamentario, también h a  sido vice 
tima de ellcis. · 

A su turno·, el honorable Rep1'esentante Anton_io Ezequiel 
Correa toma !.3. palabra para pedir que - se verifique el qUó� 

-rw;n. -
Luego de advertirse que no h ay quórum d�cisorio en este 

mcmentd, por razón de que muchos seño1�es Representantes 
s3lieron del recinto a cumplir las comisiones, la Presidencia 
decreta un rec�so a las diez y siete horas y treinta minutos. 

El honorable Representante Luis Efrén Fernández solicita 
a la Secretaría que su proposición se inserte en el acta como 
constancia. 

XI 

Siendo las diez y ocho hora s y veinticinco_ minutos, hace su 
e:itrada al recinto el señor: Presidente de la Repúb�-i ca, doctor 
Alfonso López Michelsen, acompañaao de los señores Minis
t ros del Despacho, los sefl.ores Magistrados y los Altos Mando s _ 
Militares. _ 

A continuación, el señor Presidente de la Cámara, honora
ble Representante Alberto Santofi111io Botero, presenta u n  i n
forme de !.as labores c¡ue realizó la corporación durante l a  
legislatura órdinaria q u e  termina. E l  Presidente Santofimio 
Botero se expresa en los siguientes términos: 

Señor Presidente de la República, 
Honor:ibles Representantes: 

Concluye hoy la legislatura ordinaria de '19 7 5, y dentro del 
ritual que tradicior,almente se aproyecha para hacer balañ� 
ces sobre las actividades cump" idas por una u otra Cámara, 
vale la pena "aventurarnos en consideraciones que están, in
clisO'lublemente ligadas a l  buen suceso d e  la institución en 
este tramo fecundo y ágil de su existencia.. _ 

Una costumbre, fatalmente tr.msformada en injusta l ey, 
com·iert.e en el Estado moderno al Organo Legislativo en el 
ol>jctivo predi"ecto de Ja crítica ciudadana, entre todos los 
poderes_ o ramas de nue�tra organización institucional. Sin 
fJ-bser-var con serenidad su es-tructnr:i actual, sus funciones, las  
limi!antes que le rodean, Ja  complejidad para el cumplimien
to de todos sus de�ignios, los críti c o s  de oficio hacen de Ja. 
institución parlanieñtaria el tema favorito de sus más acer· 

.. -
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bas y duras apreciaciones. Si el  Congreso actúa, si Jegis'a, se l o  ha sido, conciliar la euforia. y las expectativas de un par
le a·cusa ·de temeridad, de Iig·ereza, de inclinación por el irres- l.ido victorioso, con la más. alta cifra de crédito popular que 
ponsab le pupitrazo. Suele afirmarse que no hubo la suficiente registre nuestra historia, con la subsistencia d e  algunas ins
decantación de Jos temas que se exige .a una gestión legisla- tituciones propias del sistema frentenacionalista, como la pa.
tiva prudente y superior suen1. Pero si el Congreso debate ridad, y h nueva estructura de la coalición. poselectoral que 
con amplitud, y. a fondo los temas, se le acusa entonces de usted exigió, desde la propia convención d'e1 Ji!Jeralismo, qu e 
morosidad, de desidia en sus actos y de irresponsabilidad en lo escogió como candidato, como requisito ¡iara imponer el 
S\l condueta. La falta· de quórum en algunas sesiones, suceso programa que las grandes mayorías naciona.

les apoyaron y 
natural en todas l'.ls instituciones de su género, motiva recias que el partido conse1cvador aceptó al ingi·esar al Go!Jierno. 
tempestades y 11¡iiniones deplorables y adversas, que sirven Hoy, como ayer, y lo afirmo a. nom!Jre de las mayorías de 
para desdibujar a priori el mérito de su labór posterior. esl,1 Cámara, sin temor aJg·uno a equivocarme, la Nación tie. El tra!Jajo . tenaz, l>rovechoso, tangible apenas si se insinúa ne plena fe e n  usted, conscicp.te credi!Jilidad en sus odenta
�ímiciamente en los grandes medi'ls. Parece que fuera e l  des- cionc5. y segurida!l en el rumbo por usted im1n·iIJ!ido a la na• 
tino d el Parlamento equivocarse con escándalo y acertar anó- ve del Estado. Los colombianos nos sentimos insuperable. 
nimamente y en silencio. . / mente bieñ gobernados y protagonistas . solidarios de u n  

religioso posterior, conforme a l a s  particulares creencias de 
los ciudadanos. Usted mismo definió, señor P r esid ente L·ó
pez, con anterioridad a su elección los" alcances y signifi
cados de su mandato cuando afirmó que "e! próximo G.a
bierno será <le " c11alición por m3n_efato constitucional y die 
transición entre el Frente Nacional y las nuevas insl.itudo
ncs que regirán la vida de I11s colom!Jianos dentro de ocho 
años, con la plena democracia. Será un Gobierno para el 
cual habrá reglas en la C11nstitu ción que solo d ur:trán cu:i.
tro años. · Entonces quien tenga que presidir ese Gobiern111 
será un hom!Jre-puente. S e rá un Presidente precu rsor cJie 
otros posi!Jlemente m:rs-rad icales, y con las ma1111s más lli

. bres, que el "pueblo colombiano 11uicra elegir e n  el futuro· '. 

La legislatura que termina deja para la Cámara un saldo cam!Jio sustancial que realiza el Gobierno de centro
. 

izqilier
favorable que puede presentarse ante e l  pueblo colombiano, da. Particularmente, la generación el e  la violencia, congehda 
como ejem11lar. Luego d e  cat,orce largos áños de. inconvenien- por el Frente Nacional, reconoce en e l  ac.:!nto y en las rea
te interinidad en la Contraloría General de · la República :izaciones ele su Gobierno el retorno a la estirpe liberal en 
esta corporación logró cumplir c11n su debe1· y eligió, supe- la conducción del pais y la formidable apertura para que, a 
a-ando evidentes ilificultadcs de orden político, un Contralor: n.ombre de la"s fuerzas de avanzada·, pod1mi;'3 comenzar a for
en propiedad, ·que en su nombre levantará las b'.lnderas mo- jar sin timid"eces, l a  patria socialista del mañ:ma, como el 
rales de la fiscalización, con autoridad y energías que solo formidable ideal de nuestras luchas políticas. 
podían emanar de Ja. estabilidad que partió de la decisión y Así com o  Núñez llegó en su momento este'.ar de su vida . a_ 
del mand:ito esta!Jle de la corpora�ión. Este hecho de por sí pensar que una sociedad como la. nuestra, s, cudida y a se 
solo _constituye un motivo suficiente d e  satisfacción respecto diada p o r  vientos de desintegración y p 11 r  fuerzas amena
de las labores desarrolladas en este periodo de sesiones," y d e  fa zantes ¡le! caos, no podía unificarse con ingredientes pura
un hito de lo que pued,en las mayorías parlam eñtarias en bien ment e políticos, sino que requería de puntos de identidad 
de •3u p1·estigio y e l  de la institución, cuando se comprometen . capaces de despert:n más hondalnent,e el sentimiento y- la 
a actuar pensando en los superiores intereses de la Nación. conduc ta d e  los colomb ianos, usted ha !Juscado también con 

Conjuntamente con J a  l\lesa Directiva del Senado rea�iza- e l estilo o¡·iginal · de su pensamiento y de sus actos, unifica.r, 
mos tenaces y dispendiosos esfuerzos dirigidos a conseguir en espíritu de franca conveniencia, las distintas fuerzas 
la elección de Ia.C11misión Especial Permanente prevista en el rcacionales, reclam'.lndo para e�lo ,Úna solidaridad d e  partidos 
m-tículo 80 de la Carta. No solo por h importancia que este fuertes, en la tarea de defender lo que usteel ha llamado 
organismo tiene para la vida del Congres�, a partir de la certeramente 1.a institucionalización del país, lo cual no pue
Reforma de 1968, sir.o ta.

mbién por haber presentado ya el de tomarse, ��un o  algunos, por eiei'to muy pocos lo han he
Gobierno un documento sobrio �' realista, como Plan de Des- cho,  como una' filigrana de D erecho Pú!J'.ico, o como un 
arrollo Social, Económico y Regional 1975 a 1978. No hu!Jo enunciado poUtico para o.ponerlo a planteamientos simplistas 
gestión que no se llevará a efecto en la búsqueda de difíciles de ar.den electoral. El país ha entendido que se trala 'de inci
acuerdos para que "pudiera .alcanzarse la meta deseada por e l  tar a l  más grande esfuen.o colectivo para colocar 1 la Nación 
Gobierno y por el Congreso de integrar esta Comisión, para en la beligerai¡te defensa de sus valores fundamen

.
tales, de 

que ella pudiera entregars.e d e  inmediato al análisis y discu- los cuales dependen, como ust,ed lo ha dicho tantos veces, la 
sión de ese extraordinario estudio, dirigido a cerrar las brechas seguridad y el cam !Jio que angustiosamente se rechmau des
que el modelo tradicional d e  desarrollo ha creado, benefician- de todos J11s ángulos. Desde l uego, que esta tarea es impres
do al 5<i% más po!Jre de la sociedad colomb.iana. Se requiere cindible que iiarta del .propio partido del Presidente que está 
una reforma sustanchl que haga viable en el fnt,uro, con un en el deber histórico de actuar con conciencia de partido de 
mecanismo expedito, la conciliación d e  Jos aspectos regional, gobi.erno. Con las naturales dificultades internas que un par
político, individual, para que esta Comisión se integre y a tido mayoritario tiene que soportar a l  llegar al p11der el l i be
ella puedan llegar quienes teugan dentro del Congreso la ap - ralismo ha entendido que su conÍproiniso es el de rod�ar leal
titud intelectual y h preócupación por estos temas, para lle- mente al Go!Jierno y a quien fue ungiclo por ab ruma<lor con
va r  así la vocería de toda. la representación en la trascendcn- senso ciudadano cmno su jefe y su guía. 
t;il discusión de los planes .de desarrollo del Ejecutivo. A Si bien e.s cierto que las •,escisiones pueden mermarle. for-

La Cámara logró un trabajo. récord, si tomamos como refe- ':I lez1 a.I partido liberal, hay que reconocer que ei punto de 
r.encias recientes o. Jej:mas legislaturas. N 0 solo por el número coincidencia de tod11s los matices d e  la colectividad es, pre
Y. trascendencia ele las iniciativas evacuadas sino por la forma cisamente, e l  franco apoyo a u�ted, señor Preside.nt.e, Y a 
tranquila, armónica, respétuosa y ordenada como se adela·n- la empresa transformadora por usted em1n'endida. Y no una 
faron sus sesiones. adhesión verbal, c11mo equivocad1mente se afirma. El ba-

L a  l\'.lesa Directiva im¡rnl>:ó el fra!Jajo sin coacción ni ame- lance de las Cámaras y la conducta .ejemplar de los voce1·os 
nazas reglamentarias, acudiendo solo a Iá per suasi ón y ape- liberales en esta tarea legislativa mu estrait evidentemente 
!ando a l  patriotismo y a la seriedad .de sus integrantes qu e  có mo es de vivo, de eficaz, de entusiasta, este apoyo al Go
Je respondieron con una solidaridad digna de encomio. !Jierno, a 'sus iniciativas y a sus· proyectos, por parte ele los 

Idénticas prerrogat,ivas tuvieron para su t�rea el liberalis- parlamentar�os liberales. 
_ 

mo como partido de las mayorías y e}e del Gobierno, el 11ar- Contrario a lo que alg·unos opinan, el juicio objetivo so
tido coilserv:rdor como socio d e  la coalición y los . distintos bre las labores del Cong'reso no puede emitirse peüsando en 
movimientos de oposición. No hubo discriminación para nadie. el número de inicia tivas q ue se evacúen, sino en la impor-

tancia d e  e' las para h1 regulació. n de n'u'cstra sociedad. Los partidarios \fe! régimen tuvieron en todo . tiempo las 
más amplias garantías pa.ra !levar adelante sus proyectos 0 . En la legislatura que COf1:clu:.'.e la eámara tramitó un cre
respaldar vigorosamente los del Ejecutivo y los sectores de cido número de proyectos, unos originarios del Go!Jierno, 
oposición goz:ü-on a plenitud, con limpieza,' siú limitación al· otros d e  iniciativa de los 1nrla"ment,arios. 

d 1 d . · · · d ¡ t d b ·t La Comisión Cuarta, y luego la plen:i.ria, estudiaron jui-guna e _as 1con ic10nes necesarias para a e an ar sus e a es, 
p resentar sus proyectos, o simplemente . opone,·se, sin que ciornmente el proyecto de presupuesto que refleja, sin duda 
jamás se hubiere visto menguado su ímpetu o interferido. la política que én ma te'ria. de · gasto ·púb 'ico Y de inversiones 
su acción opositora por presión. 0 por actitudes de Ja Directiva. ha predicado el Gobien10, tendiente a. reducir !J. brecha de 

Tal vez a este criterio de razonada. amplitud se debe el ba- las d e�ig ualdades, reorientando la acción ·del Estado, sus re
lance que hoy presentamos ant,e la República y q Úe sirve co • e.u rsas y posi!Jilidades al cumplimiento de este preciso o bje
ni o ba.ndera indiscuti!Jle para demostrnr no solo la eficlcncia t.ivo. A.·simismo, se api:o.baron doce convenios internaciona
del trabajo o rdenado del Parla.mento, sino la justificación de ,les de induda!Jle importancia. pan los desarroEos d e  la po
su existench en la época actual, ·como válvu:a ele Ja sensibi- lítica exterior . de nuestro. país Y para la apertura comercial 
Iidad política del .Estado y fiscal, a nombre del pueblo, de Jos 0 cnltural hacm otras Iah�udes: . . . " ·. 
actos de la Administración P ublica. . ¡ Merec.en, desde lueg·o, e¡>pecial menc1on la J �y de dn'.o�· -

Honda - huella dejarán para la historia leyes expedidas en ��o, el acto .leg·isl�tivo so bi·e el voto a. los 18 an�s, el
_ 

ah�?º 
este año, bajo el impulso firme. de las ,mayorías parlain�nta- nscal, Ja ley .<�e mt

_
eres�s a. las cesan.tia�, la 

_ _  
nac10nahzacion 

rías, presentadas' a su consideración por el actual Gobierno. de la educac10n pnmarrn, ·la col111�1b1amzac10n d� los ban-
. Cuando algunor- ¡medan habernos calificado como Cámaro. cos, _el proyecto de ley s?b 1:e el 1mp�e�t� �el tJmb�·e'. l �s 

dé devotos, me atrevería a afirmar que la fidelidad de las Bonos de �esarrollo Economico, tod�s 1111ciativas de . uu�res 
mayorías a los programas bajo ·cuyo amparo· lograron s u  elec- para el pa1s· Y qu � correspondt:.;1• sm du �a, a la fidelidad 
ción no puede tomarse como aspect3. negativo. Sería tanto con que e�te _ Gobierno ha ven ido_ cumpl.iendo. las ofertas 
como enjuiciar a la oposición p'orque se man�uviera en su h;chas �I electorado en la campana presidencia:.- Se estu-
línea encontra !}e J a  polí�ica oficial.- A l  contrario, enalte�e a dmron _ l.>6 proyectos d e  l ey Y _fueron ayrobados s

.
' ·  

. . 
los parlamentarios la lealtad a los postulados que sirvieron de Particu.J�rn;�nte� el voto . .  ª los 18 anos �' el divorc10, tie
soporte a sus camr.añas y con l os cuaie's lograron la adhesiói:i nen un s1gmf1cahv(l especial d�ntro d

_e
 l?s

. 
esquemas del 

de las masas. y venturosa·mente asi ha ocurrido e n  nuestra Mandato Cla1·0. La a pert,ura hacia el eJerc1c10 ele los dere
Cáma.ra donde sin intransigencias, 1>ero con adhesión cabal, citos 11olíticos para es:i. �eg-ión nueva e .i!1conformc, coi�sti
los amigos del G o !Jicrno defendimos su� iniciativas y su ges- tu y: . 1111 s'.lluqa ble <les�fi°: . a la r e.novac1�n

-
!le . }os partidos 

tión y Jos adversarios _tuvieron todii J:t oportunidad de cues- po,hticos y a . . la a n1p 1 tac1on de la 
_
¡iarticipa_cion ele?toral 

tionarlo, ele enjuiciarlo, de expresar cuanto re¡1aro respetuoso !lªr'.1 h
_
acer mas fuert� el consen"so. cmdadano Y despeJar la 

creyeron oportuno formular a su tarea. mc og·�nta sobr!) \a a�titu!l d e  esa Jnventutl frente a. Est:ido 

Y agregó luego: "Si resultare una. . abrumadora mayoría a 
favor del partidn li!Jeral, como yo lo espero, confío en que 
nuestr.os cont.rineantes interpretarán como un desplazamien
to de toda l a  Nación hacia h izquierda. El volumen d e  J a  
mayoría q u e  nos. acompañó debe determinar a dónde Ee= 
sitúa el entendtmiento, y en est e caso no va.cilo ei1 afirmar, 
porque me parece que así lo ha sopesado tod:i. . fa N·ació�, 
que el punto de c11nflucncia. de!Je estar a la izq_u ierda. cJ:eJ 
centro.,. · · 

Quienes observamos que así se están cumplienclo Jos �;. 
neamientos de la política poi· usted conce!Jida, confiamos, a 
nombre de las grandes. m a yorhs que a usted lo e· igier()}1 y 
que el año enl,rante le repetirán �u apoyo en Ja jornada co
micial como insupera.ble ¡1rotagonisia del  cambio, que ca.��· 
ve,z esté el rumbo <l e su manda.ta más a. la izquie1·d1 dd 
centro. · 

No podría terminar estas breves pala!Jras sin ex 11resar mi 
profunda gratitud a todos los miem!Jros de esta Cáma r�, 
particularinente a las cl irectiva.s de sus comisiones constitu
ciona'.es ·que con ¡¡dmirable esfuerzo cumplieron sus e1 eber c�. 

De nada hubies� servido el empeño nuestro en 6rient.'l.>: 
u n  trabaje fecundo y en perseguir - unos resultados tan fa
vorables 'como los hoy emunerados, si no hubiéram11s con
tado c<:m la. cc¡mprensión, "l:t generosi';l'lel y el senti!lo pafrió
tico de los integrantes de e�ta co r¡rnración. El balance que 
hoy presentamos dé bese a to¡Ios elios, sin distingo alguno y 
así me enorguUezco en afirmarlo a·nte la opinión i1ú!Jli cm. 
Ei'  ·Pa rlamento y la cl'.lse política han m ost,,·ado sn eficienie 
e indispensa!Jle cor,tribución a la marcha di;! · cam!Jio. 

Los aritigos del Gobierno �ecundando a cthlamcnte sus ini
ciativas, los sectores de oposición, ejerciéndola con a l t u ra 
dentro de lós lineamientos d"emocr:iticos, 1>en11 itie11 1lo, con:i111 
en efecto se ha demostrado, los es¡ilénelidos resultados prác� 
ticos de las sesi11nes que hoy se clausuran. 

Sin sumisior.es, con a l tivez, con independencia, esta Cá
mara ha c.impliclo una. gestión provechosa y fecunda. Ha 
defendido su nombre, recuperado su prestig·io y demostra- " 
do que las instituciones funcionan cuando hay en sus inte
gr'.lntes .un común pr'opósito de fortalecerlas y salvarlas. 

Quisiera hacer, interpretando tam bién u.n sentimiento ma
yoI'ita rio de esta Cámara, ún llamado a l a  so.liela riclad cm'l 
el puel>lo de Chile, hoy J>€rseguido injusl,u m ente por mia 
a.troz dictadura que le In conculca d o  sus derechos y le l>:o. 
cercenado s u  libertad. Los Parlamentos .el.e América no 110-
·dríamos mirar desprevenidos ese ho1"1"endo espectáculo con.-;. 
tra. la dignidad humana. Unidael de Améric:t por la li!Jertad 
ele Chile tiene que ser una con3igil'.l incvitab : e  d e  cu antas 
amem11s la causa de la d e m ocracia. 

Señor Presidente López: Como ll:[inistro d e  Juslicia me 
correspondió vivir á� cerca la primera .etapa de su G obier
no, enfr::!ntado a problemas emergentes, males c1·ónicos, ,vi
cios tradlci!males, en el e mpeüo de crisf.:llizar su pr11grama 
y poner '.l iJ).�reh,ar el cambio definitivo. Fueron semanas y 
meses de intensidad ilimitada. Se sentía el estremecimiento " 
del choque entre el lleseo de camliia r  del G obierno y Ja r(::. 
sistenci:i ele las fue.rzas relardat:i.r�as en a.s¡iectos mecl ulares 
como el de la Reforma Tri!J utaria .. Se notaba (ácilmente e-1 
conflicto de · intereses cnl,re J os. privil eg·i�s que busca ban 
permanecer y so!Jrcvivir y· el. G obierno, con · usted a'  la ca;
bcz·a, empeñado en <1errib1rlos. I•ueron las ho1:as difícil(•j de 
la em ergencia · ·ecor,5mica. Ahí oesc u!Jrimos hasta dónde el 
buroc1:atismo del Fr.ente Nacional .fue pernicioso y entonces 
avizoramos lo · que usted cert•!ramente calificó · com'o ' ;.,,. 
guerra de la Atlministra�iíi.n contra el Gobierno". : En e�{::;q
jornadas inoh·idables aprendí a conocer más íntimam enf.� " l o  
q u e  hay en .ús�ed co1no dueño 1le 11.na grandeza porÚ1d:i con 
senci llez y generosidad que la hace más atrayente. 

Alguna vez, en mmneutos d el resurginúe11to (lel Ii!J.eralism1;1 
l�el?o de los años aciag11s de la resis�e�cia e11 un acto .gran
dioso d� presenci.a de nuestro p i r li!lo, su ilustre padre le 
pregunto a uri ex lliinist.ro suyo, jwy g·oria 'ejempla!' de nues_7 
tro ¡>artido y· del país, Rafael Parga. Cortés, qué momento de 
su ':ida quisiera volver a vh·ir y éste le respondió, sin '?aeiliciones, que los días de la adversidad y las dificultades al 
!ad.o suyo: 

. A poco andar e l  Gobierno del l\1andato Claro los colombia- Y a sqs institucio.nes. 
nos fuimos de�cubriendo en él rasgos, actitudes, 11ropósitos, C.i;nn o  tuviitJ.oS opo.rtu�ida!I de demostrarlo en la ponen
facetas que con· Jai; naturales peculiaridades y complejida- cia del prny.�cto, .,n sus do.s d\!bat<:s regl.am�ntarios, no e�rs
cles de ' una � otra época, le recordaban a l  país el lapso com- tía,n raz�n�� juridicas, ni s_?Ciológjc�s, Jl"�ra neg:i-r_le los de
prendido entre 1935 a 1938, cuando un visionario civilizador, rec\rns pohttcos :i ese cont,ngcl).t e Juve111 J  que ir a  a remo- · 
Alfonso López fum1rejo, sentó las !Jases de la república li!Je- zar la viqa !IeitJ.O�rática ,del país. 

Par&elianclo
. 

un poco . e>c tran�c> c�ug,cionante, c;uisiera de
ci1:Ie que n\les.tra .iuventud, nuestra fe en I9s ideales c]emo
cráticos, r�uestra im¡)a d�ncía. por el cam1J,i9 j1 nuestra i imi
t'.l �a. fe ei:i que us�ed y su otra SIJn la garantía \l e la con.timri
dad del libera!is.m.o er, ti Go.!Jierno, nos permit.�n afirmarle 
·que todo sacrificio, todo nuestro nuevo a.porte, toda. lucha po•· 
difi<!'il que ella · ·s.ea qu.y !;aya que con tinuar libr�nd9, a,I · 1::ia:o 
suyo, !a. libraremos c9n, lealta1l y con s:i.tisfacció,n, seguros u� 
estar sirviendo bien al 1meb'. o, que no podemos ddrau cl11r y 
que .tai:i,lo e�per::i d e ·  i:i,os.o.tr!f.S y, a.clem�:?, µ·e gu� ·'.!Sta m o s '  ¡;ea,li.
zanc]� las co.nvicciones de ava�za�a q u e  ele usted a¡1ren,dimo:> 
en lección in11lyidable. · 

E,ogolá, <liciemb.�·e 1 6  de 1975. 
1·al y desafió todos los v�stigios del feudalismo político y �o- El proyeéto d e  div orcio, tal como fue aprobado, constítu
cial con la empresa de "un cambio audaz, a favor de los des- ye, sin dmla, .una conciliación tle las modernas cori-ientes 
poseídos. . ele pensamiento, con las instituciones vigentes de nuestro 

Para nuestra generación y para innumerables sectores de Código Civil. El clH'orcio como rnlución para los matrimo-
1\l Nación qu e J1más co"mparticron la politica del Frente Na- riios civUes, al establecer exigentes c:rn·sales, no está dirigi
·éional o tuvieron alternativamente reparos funcfamentales pa- do como una incitación' a la disolución de la familia. sino, al 
ra sus instituciones, su política económica o su enfoque social, contrario, como una defensa de ella. El proyecto, además, 
este Gobierno-puente por usted presidido significa l:J. salida recogió la promesa fo"rmulada por el Pt·esiclente López de 
de un oscu'ro túnel hacia est'.ldios limpios y senderos claros e�tablecer e l  divorcio p:i.ra 111s matrimonios civiles, Jo cual, 
agitados por [os vientos reuovadores y frescos de un cambio como indiscutible avance, abre las puertas a la futura revi
sin sobresaltos y con la vigencia plena de las libertades po- sión del Concordato para llegar un clia al ideal •que m n 
ljticas y d e  l a s  instiluci<:mes básicas d e  nue"stra civilización ellos concebimos del esta!J" ecimient11 i!e-! matr imonio civíl, 
democrática 

.
• Desde Iueg-o, que IW" era fácil, como en efecto no como único -vá lido, con la opció n de contr1er matrimonio 

Clausura de las sesi11nes del C11ngreso. 

XII 

Desde el puesto ele hono1· qu� Je corresponde, .�] sefior Pre
sipente de la R e pública. doctor Alfonso López Michelsen. da ' 
lectura a apart<es de su m ensaje a Ja hon orab'·'.! Cámará ele Re
presE11tantes, cuyo texto en seguida se i n serta y el que fina
liza d e claran do c ónstituci o1rnlmente clausura d as las sesiones 
de la corpor1:1ción en la legi slatura ordinaria ele 1 975. 

Discurso del  señor Frcsiden1e de la -Rep ú blica,  ·doctor A!.
fonso López Miche'.scn. 
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HonorabJes Senadores y Representantes: )a _política social del Gobierno a .corto p·azo. Pasaron los  Hem- , IIliallli .del presupuesto departamental se destina a gastos· . de, pos en que el Presupuesto de Rentas y Gastos del _Estado se funciOllamiento? Examinando más a ·  fondo ei prob lema ca.Cumplo con_- el deber, ciertamente grato, de declarar clan- asimiliba al presupuesto doméstico de una ania de casa, en el / b-da. preguntarse, no ya acerca de las A'sambleas sino de l�s suradas las sesiones ordin:trias del Congreso de 1975. El Go- que no tenía cabi_da ,ni reflejo una coi:;icepción polftie�. El 1 De]IJar�amen.tos mismos, como_ divisiones ter!-'itoriales, ¿qué bierno Nacional solo tiene motivos de reconocimiento por la Presupuesto de 1 9 1 6  es todo un repertono de preocupacmnes · actuahdad tienen como instituciones frente al robustecimiento labor desempeñada por el Congreso. Unas veces por medio of�cial_e� con respecto al 50 �más. desprotegido de 11 so,efedad d_el Mu_nicipio, como consecuencia del aumento del situad�de su apoyo razonado; otras merced a la· crítica constructiva, co ombiana. · 

_ _ . ftse:t!? ·El Departamento, dentro de la concepción ·de Núñez 
el Ejecutivo, en e_strecha c·olaboración con el Organo Legisla- Bast,a llamar la atención sobre algunos aumentos con rela-_ vfn0 a sustituh- a los antiguos Estados federa:es., can un re� tivo ·del Poder Público, ha conseguido adelantar una fructí- _ ción_a! Presupuesto original de 197 �. Se destin� a mejorar los r�edo �e poder administrativo y legislativo.que va perdienda fera tarea. No otra cosa prescribe la Constit1wión que, desde s�rvim.?s de s�lu

:
d una sum:i. _ �upenor en. un - 1 8 % a la �e _la vtgencm c_on el tr:is�u�so del tiempo. Si en: 1886 era claró qu_e 1936; sust,ituyó el concepto de separación pol' el . de colabo- vigencia anter 101 . La educac1on se ¡icrecienta en un 45Si:i;-la no se po_dia pasar su bita mente de los Estados soberanos--a una ración. agl'icultura, en un 98%, ra seguridad social'- en ún 89%, fzs cU.vl�ión totalmente nueva y fue necesario que 'éstas subsis-

El Gobierno, al terminar e�ta. legishtura, l:>ien pudiera de-1 obras públicas en ·un 40 % .  La inve�sión en general en iln titran, con el carácter de D epartamentos, en una época en clararse sorprendido de la manera como, para beneficio del 37_%. Par sobr_e toclo, las transfercnc1as a los Departamentos qu e Estados como el Canea, comprendían el Chocó el Va lle 
país, se prolonga ésta que he ilamado "luna de miel" del ac- se incrementan en un Sio/o. Es fa. más gigantese.a tarea ele des- el Cauca, Nariño y el Putumayo es · imposible en '19 7 5  eles�· 
tuarGobierno, más allá de Jo ·que suele suceder. Fenómeno centralización del poder económico . .  Por concepto de situa·110 · pués de que las divisiones patrocinadall ¡rnr l�yes dem�stra' .• 

semejante tiene _!ln:t explicación sencilla. El respeto · recíproco fiscal Y del impue�tt> a las ventas, las regiones perc,ibirin e! l rnn su bm1dad, seguir concibiendo cualquier nueva divfsión 
del Gobierne por los fueros del Congr·eso y del Congreso por añ.o ent.rante -� 9.472 ·mriones fi:ente a $ 5.0!!9 ml_llones en 19-75. territorial con �¡ costo�o _ aparato administrativo y · legislativo 
los del Ejecutivo. Al mismo tiempo, realizando un gran es- Quiere esto decir que los Departamentos recibirán en ' 1Si6  :q;u e apar�ja la Constítución de Núñez. . -
fuer:.;o de ccnci!iación de intereses contrapuestos, el Gobier- $ 4.40·3 millones m á s  de pesos. Se 111 aprobado la !ey del "a¡;- Las experienci�s al crear ntievos Depa"t"mentos d t , 
no ha procurado mantener la más ·a·bsoluta n_ eutralidad fre�te · " t "b t · 1 ü ' ¡ b"  · · · " d ¡ b · " ' · • � · ura n ª ;''.º . ri

. 
u ano; ª. 

e
.
- ·co º11:1 iamzamon . e ª. anca ex- el Frente Nacional, ·Iian sidO' mu:;' disimiles. Si algo rcsalt:i, a los grupos que s_e disputan ,el favor_ p_opular. en el seno i!_e .i an3era, /�1-de la � �fo'.ma al iii:;ipues_to de timbre y papel se- Clilll ei_-trascurso del tiempo, es el r'ecargo económico que im, los distintas'pártidos políticos. El Gobierno ha, convoc:ido para . ll_ado ?' º ·'.�, socalrnas, la �-el divorcio y la de la 11:>.mada_ na- plica. pa ra las secciones tener un Gt>bernadoi· con cuatro cine! día 16 de enero próximo, una conferencia. de Goberna:doc c�on_alizac10n de la -�ducac1on se�undaria. Otras leyes, . de iru- c o  0 seis. secretario�; que ,henen a ser una caricatur� ci'el res, en Bogotá, la prime1·a, después d-e sucesivos apl;izamien- ciati�'ª parlam��ta�·m, coµio -�os 1nte�·eses a las cesanti-as· .y �I Ejecutivo Centi·al en don"de existe un:t secrctarfa de gobierno, tos, en la que impartii'emos instrucciones claras, inequívocas estat.ito _del p,eqodz st,u,_ tamb�en corrieron con fort-µna, contn- ctra de hacienda ·otra'·de .obras públicas otra d e  desa rol!< y p¡·ecisa.s;. aeerea de cuál debe si:r _ la actitud de los Gobier- buy�nd? a ace�üuar ce! carac!er social del régime1!. En el otra de- plaiieaciÓn; etc. rnro en este ca�o muchas vec

r
e� �¡� 

nos - Seec10nales frente a los com1c1os el.ectorales que deben campo -mternamona_I se aprobo. el tratado sobre la a:e'.imifa- foitdo� para adelantar ta' �e '1g na m 
' � e ·'¡ -;. , 

r l - , . . . . . , d . ' . . . . 
. . ' ' • . i El a u ' co o suceue n a m"� o-cump ir�e e ano en.;rant�. p org·ullo d�l Goln�ri:;io se fmcllra· -man e areas _marmas _ � sub1_narm�s con l� Republica �le! ría de los Departamentos. Si tale� secretarías ca.recen de o b-en gra�3earse el reco�omm1ento de _su 1mp�1·c1:ih'!a.d, y� �ara Ecuador, c1:1Yª . 1mpo�t�ncia_ seria necio_ s'?�estimar, y el _c1i_n- jet o  0011, en cambio botín codiciado por los diferentes ru os el P1;�1dente y sus colaoarad_ore�, no .ha,br�. · victon?' dist,�nta greso:. gracias a la dihgenc1:t de �as Com1s1one� de �ela�mnes cnmo parte de un �para to que suple a la carencia d: 0; a� · que 'ª que se pueda ganar contra. Ia - coacc10n, la v10lenc1a _o Extm ior es del Senaclo y de la Camara, aprobo un s1nnumer·o nízaci·o· n de los par·ti" das < - rv· •nd ·es d •o t 1 f

g 
¡ f d 8 · · . . . . . · d . . t t d 

. · , �I 1 e 01 e � por .e en a es era e rau e. e sancion:;ir:i:_ implacab.ementi: ª. qmen mte�te � . canv�nc1�_nes y· ra a o�, com� _el pacto !11undrnl del café, de la reg·ional. A su turi�o, estos secretarios, 0 pseudo minis-a�rovechar de s"! cond1c1on de emple�do pubhc_o, a cualqmer la conshtuc10n de 1� UPEB (U:mon de Paises Export,aaores fros. determinan con su activiclad y a través de los nombl·a · m\·�l, par�- d,esf1gurar la ':'ºl�ntad cmda?ana . porqu� 1?aclie . de Ban:ino) Y J:t pr orr og_a del pacto. azucare1:0! a:n én de _un mie�tos la suerte de las diputados a quienes ies .deben su esta a�torizaao para yresmm1r · !lrefere�c1as m retahac10nes �ran num:r.o d� c
.011venc1ones, su�cntas a traves ne _los. anos design:i.ción. La política, en el mal ·sentido del téi'mino, en

de pa1 te de las autandades. .,n 
.
las �cumones ne la O!T �n Om.ebra, s_obre cu.eshones _I�- tendida comó "politiquería", inficiona el oi·ganismo departa.-Como Jefe del Estado, con una carrera política relativa- b01 al�s. Entre �o� t:·atados b1�atcr'.'-.es, '!mer?; hacer mene��n mental, con el consiguiente derroche de energías y· recursos . .  mente -b.reve, m e  preeio d e  n o  haberme trabado minfla e n  l a  �sp�malme�te _ue, _que .fo'.mahza ¡�- �ooperacrnn _co_1_1� 

l a  Unum L?"s conseeueneias para la administración pública raras veces disput,a ,poi· Ja maquinii:ria po:ítica de mi ]�:irtido. y cQn la 
,
e 

; 
as �-epabhca�. Socmhs!as Sov1eticas, ei:;i matenu cultura l son suficientemente ca!ibrad:is por el lector desprevenido, experiencia, tal vez excepcional en el último cuartó de. siglo, � .  c.entif�ca, susci rto en ! 9 · 0� Y q�e �olo baJO �¡ 1:�·escof,e (fo- que no establece Ja relación entre -los problemas laborales y de haber sido antes que Presidente, Gobernador de un De- b1er1:w vmo a ser sometido al es.ud10 Y aprobac10n -del Cmi:. aé orden púb'.ico que se sasciian periódicamente y el p ésimo partamento pequeño, en . donde m e  familiaricé -con �os con- greso. · ma1?ejo- ile algunos de Jos fiscos clepart,amentales. En el curs o 

.fiictos que suelen presentarse en la órbita reg·ion:th Esfas dos Entre todas estas lüyes y reformas constitucion:i.!es, como del presente año, p lt"a. c¡tar, siri nombrarlos, algunos casos, circunstancias me permiten contempfar a la vez con candor Y el voto a los 18 afü�s, que ·van diseñando una Colombia. füstin- nes ·Jta tocado contemplar cói:n o . Gobernadores ya reemplaza-· 
con conocimiento de caui;a el proceso e!ectoral. Candor acer- ta, ya .en las relaciones internacional-es, ya en el estatuiG IÍe dos, pero' cuyo sucesor no se había posesionado todavía, apr<i!ca ele' cómo.. se manipula en el seno de los partidos su apa- la familia, ya en la extensión de los benefiCios lab orales, ya vecliaban las últimas hoi·as de-su mandato paJ:a designar tresráto O �a.quinaria, ·p orqu e SÍell"_,JlJ"e . fue 'un disidente que no en el plano de 1'1 es{ab i!izaCÍÓll de JOS precios de los aJimen- cientos, cuatrocientos, quinientos IDf!eStroS, sin partidas pre-· 
i-eclamaba cupo burocrático, y experieneia - sobre cómo- las tos y materias primas. a' nivel mundial, quiero í !ama1: la aten- supue�talcs para pagar los y, en no pocos casos, -sin aulas a 
aétitudes del Gobernador incideri muchas v-eces a inclinar la ción del Congreso a-�erca ele la imporhncia qu e  reviste la ley dónd-�- brind�T:es la oportunidad de p imer en ¡náctica , sm:; balanza electoral con mlicho. mayar vigor que las pal:tbra:s po'r medio de la ctial el Gobiet·nt> asume los. castos de la. edu- pr_estmtos conocimientos. Cuando se habla de que en este 0 d� los propios Poderes .centrales. _ -- cación · s.ecundaria y se pro¡ione, en el término de cinco año�,. aquel :Departamento se ha decr etado ·un paro ¡ior el no' pago . i\Ii presencia en · este recinto, para el acto ·de clausÚra del adelantar un- ambicioso program·a de treinta Y clos mil a.ura.s de maestros,_ es necesario que e l  público - ent,ienda que tates 
Congreso, que tradicionalmente se confía a Iot! Ministros, p:tra satisfacer las necesidades-.rle la educáción nacior::aJ "a ni- rnae�tros, a cargo del Departamento, fueron n ambrad�s a .sa
obedece a mi deseo dé comprometerme solemnemente ante la ve! primario, secunclario e intermedio. No quiero referirme, bie_ndas, sin recursos para hacerlo, pero con la, espera.u:ia de 
representación nacional a hacer un _propósito iliquebranfable en estas bre·Yes ¡mlabras, a ias implicaciones. culturales Y so- que, ante la inminencia de una situación de orden ¡1úb!ieo, el 
del Ejecutivo el que las eiecciones del año que viene sean ciales de la medida, que el señur Ministro de Edueaei ón fua Gc hi erno Naciunal se verfa obligado a proceder hacienclo cfo· 
unas elecciones .-ejemplares por ,su limpieza, .que en nada des- expuesto cori g-ran brillo én distint.os f9ros. Bás�eme rec1u:afar ñacfón del fa."tante al respectivo Depart,amento. Es un trata
digan de l_a bien ganada fama de la democracia colomblana, el . consenso, casi universal,_ que hoy exist� entre los. eeano- miento inequita!ivo con aquellas secciones del país, ' en donde 
consolida<!_a por mis antecesores; y, en especiaj,J_ior el sefior nnstas de t?d:t� la� _tendenc_ias, acerca de como ':l. ma.y�1· fa�- se lleva rigurosamente . la administración pública dentro de 
Presidente Pastrana, a quien correspondió el más difícil de tor de redistnbuc10n · del mgreso es la educacwn pnmana hs normas prestipuestales · o ue el Gobierno aun cuando con.
los. tránsitos, como fuera el experimento de . 110ner en prác� que g�nera la ig�aldad . de �por�unid!'-des. N�nc� pmlrí�· hi:- fara con los_ .fondos para l;a�erlo, mal pued� patrociriar. Caso 
tica el "desmonte" eri el Ejecutivo_; bla�se de. u�a so.�iedad iguahta_rrn, as1 se . re:t}Izara I� mas. n- ¡ ¡;emejante se viene preseniando con respecto a los recursos,·  g?rosa chstnbuc�?n d� la �ropie11ad ternton:i-� Y de los. me- prnvenientes del--impuesto a l a  venta de licores y destinado " * ,,, dios de. producc1on, s1 tal IgJialdad no e_st�viera gar�nt�zacla a1 soshmimiento- de los llospital�s departamei1tales. Mientras por la 11::1!7-ldad en el acceso a Ic:is conoc1mient.os a tr aves d!e unos Departamentos cumplen rigurosamente .con la ley, ot,ros, la educac10,n: - - · - . recurriendo a una venta ent1·e ent:dadi:,s dl'.lpartamenta.l es -Reeientement.e tuve ocasión de expresar mi complacen�ia
por la forma como el Congreso, en el curso de la presente 
legislatura, conio ya lo había' hecho en la anterior,._ ha des
empeñado a cabalidad sus funciones, respondiendo, como -ins
titución, a lo que eJ constituyente quiso que_ fuera. Atrás que
daron los tiempos en qlie el Presidente de1 Congreso no po
día ser elegido en los primeros días de sesiones. Atrás las 
épocas en que. los funcionarios que las Cámaras eligen _debían 
ser designados, con el carácter d'e interinos, por el Presidente 
de la Repúblfo:i.. Atrás la era de las relaciones �ensas, cuando 
era necesa-rio .imponer la voluntad presiden-<iiat con conmina
ciones o halagos. Episodios de tan difícil roa.nejo como la élec
ción-de Contra�or, ·en la que yo hubie�a qúerido que l� pa
labra presidencial comprometid:i en el cm·so de la _campaña 
hubiera salido airosa con el respaldo de miis éopartidarios, se 
sortearon con fortuna, desde el punto de vista inst,ituciona}. 
D eploro, naturalmen�e, no haber encontrado quienes secun
daran en número suficiente mis propósitús, no obst:mte las 
óptimas calidades ,del candidato liberal acordado, pero,-al- fin 
Y al cabo, Ja aut,onomía del Congreso par:i escoger al vee'dor 

· de Ja Administración ·es absoluta, y, si bien es cierto que el
Presidente sufrió una derrota dentro de su programa de cum
plir a cabalid:úl lo p1'ometido al eléctorado, las instituciones, 
como ta�s, no sufrieron menoscabo alguiw. 

Es lamentable, en· verdad, que no se haya· podido· constituir 
la Comisión dei Plan o "Congresito''., no obstante Iós titánicos 
esfuerzos del señor Presidente del Senado para poner en 
marcha el comp.lejo mecanismo previsto en la Constitucion y 

· desarrollado en la ley. l\Ias, la responsabilidad de est,e insu
ceso no debe recaer sobre el Congreso sino sobre el

. 
propio 

cons_tituyente · de 1968 al rodear de exigenciias particularmente 
rigurosas la conformación de .la Comisión del Plan .. Así lo  
recanocí,. .liaee ya varios años, en mi "Posdata a la Alterna 
ción"¡--cuando n o  solamente admitía m i  pa.rte · de culpa, como 
miembro de · Ja Comisión Primera Constitucional de entonces, 
que reformó el proyecto original ·del Gobierno, · sino que in
sinuaba la necesidad de enmendar el error cometido. entre Ja:s 

- pocas reformas eanstit,ucionales que iban a justificarse �n el_ 
cÚrso de los próximos años. Frente a la desafortunada expe-
riencia- de .los dos Congresos- que ·han fracas�do en el .empeño 
de formar la C omisión del Plan no cabe .iluda de que la lec-. 
eión que debe desprenderse del hecho de no haberse podido 
configurar la Comisión, desde el momento mismo que se ex-

- pidió la. reform.a de -'1968, nos obliga a reconsiderar su texto 
y a sustituirlo por otro más viable. _Pero si, en manera algu
na puede calificarse de lunar dentro de la labor del Congreso 
de 1975 esta imposibilidad de cumplir con una de sus más 
significativás funciones, justo es reconocer que las restantes 
se han llenado con 'lujo de com¡1etencia. Fue aprobado el Pre
supues�o. que ·refli:ja, más que ningún otn iilstrumento legal, 

Sin embargo, entre las implicaciones más sobresalientes de burlan él · impuesto, exaetamente con aquellas empres:is iñ� · 
Ja nueva ley está ' l¡t atinente_ a- las funciones de las entfil!adles ll!ustria1es qué tienen una. disti-ibuidora a la cual venden a 

. departamentales, q_uc anteriormente teriían que subvenir a �es J:H'ecio de 9osto su pr.opio pi·oducto. ¿Será justo que urios IDe
gastos de la educación secundaria Y no· disponían de l"eeurscs partinienÍos· hagan su aporte· al sastenim:iento de los hospita.; 
suficientes p"ara subvenir - al défieit de aulas. les, ajustándose en un todG a la· ley, mient,ras otros exigen ¡� 

· Cuando yo me fe:icito, C01llO colambiano, de la labor eum- contri bución del Poder Central, con la amenaza del paro, nlle�
plida por el C_ongreso Nacional; no se me oculta que ell<i!- se pués de ha.her desviado habilidosamente bacía fondos - con:m
debe, en ¡1arte, no, desdcfiable, al alto grado de institucfcnali- nes los ingresos con destinacióü específica provenientes lile! 
zación que ha alca.nzado el Congrest>, cuyas funciones .clara.- im¡¡mesto_s st>bre las ventas de licores? Cu:i.ndo yo hab'.aba, ha.
mente -delimitadas, le permiten consagrarse por igual a. ·h ce algunas meses, de. "institucionaliz_ación o· catástrofe" ·i:Io lo 
aprobación del presupuesto · de rentas y gastos; a la fisca-liza- hacfa a oscursa¡¡ del pr_?ceso de desintegraeión que se viene 
ción del Gobierno Nacional, a. través de debates. metód!iea.- cumpli�ndo· como consecuencia de los desafueros . que se co- . 
mente- orden:i.dos; al_ estudio--de los ¡1royéctos de_ origen gu- meten a nombre del fuero departa.mental. El deteriora h a · 
b ernamental y de origen parlamentario, asigná:ndosele asi a negado a un_ tal grado que y:i. el propio· Congreso Nf!Ci<!lIHhl 
los miembros de las Cámaras una- gama de tareas específicas, pudo enterarse de cómo una Asamb�ea Departamental pre
que se realizan principa:mente a t,ravés ile�s comisiones, �in �e_i:ulió pasar- una proposición de anexión del territorio patrfo 
dejar tiempo para el ocio "ni el desvarío. Tan grandes c<>m@ a. un país hermano, que no lo estaba. reclamando ni aspil"a en 
son los m éritos de los señores miembros ·del Congreso, que forma alguna a adquisiciones territoriales a. costa de Colom
me complazeo en registrar y de les cuales quiero dejar t,_esti- b-la, _pero se trata, simple1ñent.e; de un ejercicio m�s del ·wo
monio, no se m e  'acuita que la circunstancia de estar su labor dler de hacer daño a nt>mbre· de· las regiones y par:t benefieia 
encuadr'.l da dentro de lJarámetros precisos contribuye gran, ]J>articuiar. Es la eztorsión elevada a la categoría de figura 
demente a arrojar el sªldo favorabl� a que vengp }Ia_ciendo del D erecho Públic'o, Pero, yo pregunto, ¿podrá indefinida.
referencia. Y, "¿,por qué no decir: o? Por el he.cho mismo elle mente mántenerse, dentro del actual encuadramiento, Ia.en
estar el G obierno sometiendo constantemente ñueva.s inicia- tidad departamental,. que difícilmente podría sobrevivir_ en 
tivas al estudio del Congreso, uno y otro Organo del Estado a,lgunas ele las secciones sin el auxirio de- h Nación? ¿-No es
se ven comprometidos ep_ un intenso t_rabajo. . . taremos pagando demasiado caro este simulacro de los Esta

.Proceso muy distinto se, ·cumple en el ca,so de las Asambleas dos �oberanos, trasla�ado a las . v�intidó__LS_eccione� _de Co� 
Departamenbles. }lecient.emente tuve ocasión -de pmiel' filie ! lnmbm. can �n co11to :1scal, e_conoi:i1co Y sumil consHlerab!e .  
present.e de qué manera estos organismos, que van deerecien.- ¿No s�. est�:a pro�uciendo, s1mul_tan?am_e_nte, con _la excesiva 
do cada !lía en importancia, contribuyen a crear el escep;ti- eerctra.1zac10n n:ic10nal una centrah�ac�on . sem:Jante en lo 
cismo y a fom entar la crítica, raras veces infundad:i, que re- depai;tamental, a expensas de !�� prov�11c1as o reg�ones? Cuan
percute contra el régimen representativo. Las -noticias sob•e tl11[)l�UI:ra que m_e correspond� desgmar Gobernado.res, eµ 
la actividad ae las Asanibleas, que llegan al conocimient<il deR !Jlll pa�s .-coi:;i 25 _rn11lones ele hab1t_anf:�s, me for��lo el mterro

_


grneso público, versan, h mayor parte del tie!Ilpo, -sobre a R- gante de s� e�1ste alguna. otra reg10n de la tien�a,
. 

con ent�- . . 
zas de dietas elecciones 0 remociones· de funcionarios depa.L'- !lla des terntonales. tan extensas dentro de un reg1men um
tamentáies y: principalmente, de Jos contralores, al ·vaivén clfé tario, que o�Iiga al Presidente a sel_e�cionar_ por. intui¡;iíin .º· 
fas coaliciones q_ue sé config-uran. El país, con razón; tiene recomendac_rnnes a sus. agentes. _Lo logrno sena, para 

_
no ehl�

que entei'arse asomb.rado del co�to de tales org·:i.nismos, su- gar. :i-1 _Pr�s1dente a usa�· el bol!grafo, que �anta controver�ta 
periores, en ocasiones al de Jos presupuestos de sa'ud 0 -de sus.cita_ en la� querellas mterna?. de los partidos, escoger · entre . 
obras públicas, de suyo exiguos, sin los aport,es· nacionales. .-ecurnr al. s1�t��a de la el_ecc1on _p_apular p�ra los Go�er:ia.:- . 
Los. integrantes de algunas Asambleas Departamentales se dores o subdiv1dir en secc10nes mas . pequenas -provmc�a.s, _ 

h:tn decretado emolumentos iguales 0 superiores a. los de 1os cantones_ o subprefecturas- ". los actuales Dep:irtamentos, tal 
congresistas y, en tod_o caso, muy por encima- de lo que · de- como quis� hacerlo él Presidente R�yes, aool�endo las Asa�- -
vengan funcionarios del sector central," como son -los- propil;s blieas Y deJando al Gober:iadmr con las funciones de c111®rdln
Ministros del Despacho. . l\llidor a la ve_z �nt�e el ant1g�o Departame�to y el !'oder Ce1t1.

Es un ·espeetáculo- deplorable, que no be vacilado en atl"i.;- tr:i.I Y las Pr1_1vmc1as entre SI tedas con vida propia, las lllnnas 
-buir, en mayor grado, a las deficiencias de· Ja institución -que frente a_ las otras. 
a Ja de los propios diputados. ¿ Qué oficio tienen hoy en dfa Mirando al .futuro, y no al pasado, como creo que es Ja fmr11-
las Asambleas, cuando en muchos Departamentos la totali- CÍIÍ!il del político, por contr;¡ste con el erudito, debo declarar 



.. 
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sinceramente ante l a  representación n aci onal , que n o veo, en 
el porvenir, p e rspectiva algun'.l para que l o s  Depart�mentos 
recobren su perdida vigencia, sino que, ¡10 r  el contrarrn, ¡ipa
recerán más y m:ls como u na institución desu ela, en los tér
min&s del can;,t ituyente d e  1886 que, bajo el lema ele " des
ceutral izació-n p o lítica y descentralización a dministrativa" 
quiso d a r l e  "cant entillo" a los rescoldos federales, olvidá

,
i;tl o 

¡¡ e  de l a s  provincia s y los l\i u n icipi&s que son una rca.IClad 
más tangi b le. !-Jo ignoro que Co lomb ia e�tá asediada de pro
blemas so ciales, económicos, sanit,1r¡ os; ecol ógi�os, que cua n -. 
uio se avocan probl emas como éste el e Ja inslitucion:ilización 
depar {amental,  �uelcn e�gri m ir se en su contra poi· espíritus 
apocaclos. Se ciice con aJarde c!e petulancia revolucionaria 
¿p ara qué rec or.Udera r !:is d i v i s i o n e s a d ministrativas, si  el 
puebl o  c: o l om bianef suf re hambre? ¿ P a r a  c¡ué delimitar nu�s -
tras fronteras marinas, si exisíe, como ur:. p roblema prior ita-
·rio el d esemple o ?  ¿P:u-a q_ué reforma r fas Asaml.!le:is, si el 
prob iema es e l  d el bajo ingn:so p c r cápH a ?  El gobernante que 
t,ienc a s:u cargo la tal.alitlad ele J a  A d m i nistra ción Púhl ica y 
la gesti ó n  µolít<ca, a nomb re de l o s  dos p:irt idcs. trndicionales, 
no p u ed e  des�uidar aspec(o alguno de la Ac]minL;tración, 

lunes 16 de febrero de 197  6 

Por !a Sedetaría se da lectura a ia presente acta de clau
sura y la honorabl e Cámara le impa rte su aprobación. 

El sefwr Prési dente de·  la corporación 1-'.:vanta la sesión sien
do las diez y nueve horas y treinta minutos. 

El Presidente 

ALBERTO SP.:c;TOFIMIO BPTERO 

El Primer Vicepresidente 

LUIS EMILIO �.10:\TSALVE ARANGO 

E l  Segundo Vicepresidente 

S!leí01\'. BOSSA LO PE Z  

El Secretario G e n eral 
Ig:nacia Laguado llíonca da. 

lmarcdo (odas en tumulto g:i11wan a 1a pu e rta. p O N E N e 1 A s O rcle'i-ia r, füsciplinar, enmarcar dentro de las reglas ahstrac
fas e i m p e rsonales la vida co lom b iana en sus distin tas 1hani
festáciones, e s  ta ta rea en Ja q u e  se en c u e n tra compromciido 
a fon d o  este Gobierno. 

E I N F O R M E S  
PO�E:'.\'"CIA PARA PRIMER D EBATE 

al proyecto ele ley número 139 Cám:ira "v.or- la cual' se 
fomenta la educación universitaria en Iloyaci" Existen, e x cepciona!mentc, vacíos legales en este ser.:trdo; 

pero, c on n11yor f:rccuencia, se
_ i: resenta una. flagrante. 

;o.nt�a.-
dicción entre un d erecho p�s1tl\"o desuelo Y la n;alH!a'.l so- Señor Presidente. y honorablEs Representantes de la 
filial. Asi, por e:jemp!o,  no se podrÍ'.L d ecir �u e, en n: ate

.
rra _de Comisión Primera. _ 

. 
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tudes. cuando se l es reconozca la m ayoría d e  c:a2!.l para l a  
so,u·�ión d e  sus propios problemas, entonce3 habrE�.ncs da
do un paso muy significativo en clefeT!sa tamb!éD C:e la 
propia capital de Ja Nación, conjurando el tan J:ev2do y 
traído centralismo., y ponfüí3mos v a l l a  al desco!:u•:-t.anie 
macrocefali.';mo oue se ha increme:it:;.do de la DO[t,E a la 
mal'l°ana , así por 

-
raz:mes de inseguridad y vi()Jcnei::i EJ1 103 

c a mpos como por carenri a de fa�ult ades profesic::'.i:'ús que 
retengan a las famili as tn ,<;ru; respectivas seccionH o pro
vincias. 

La> razones alu dici?.. s c:ler:rne.stran satisfactoriar.-:H:nte la 
necesidad de la ley y la com:enie1:cia públlca p::irn E' ¡: utblo 
boya cense . De e�ta manera .c e  de5rt rrolla cl3.ram e:r. te- !a exi
gen�i2 •. c::mstitucio:rnl y se úetr:iciestra �ati�fa<.;rn1·iarr. 1:::ite la 
con venienci a de la ley. 

En consideración a lo dicho ar.teriormeEte me r-errnito 
pro:-ione r :  

Dfse prim er debate �J proyE:ct'.l d e  Jey número " 2 :1  ";Jo!' la 
cual se fomema Ja ed'ue;acüJ!l UT,iversi tari a en El I::E:c,arta
memo ,¡'e Boy aca". 

De Ja. hon:iró.b�e Comi oión, 
J·oaquin 'IT:offai J\fotfa. 

Bogotá, D. E., didtmbre 9 de rn: .s .  

PO:\'C-:CIA PAR.<\\ ll'HDlTPv DEBATE 

al proyectG de ley número- 45 de 1 9�5, "por fü, cual ".«" t:'ict.an 
normas sobre servicios. dcscentrali'.l:zclos: de fa, Nzd¡¡¡p Hl el 
D epart.� mento dei C lr n r ó  y se modif>ca_ el D ecrc( o - lt y  711.W de 
19GS que creó la Curp or:i.ción Nacion ai para · et !J es;:n·ollo 

.Ii:J <Chocó". 

<ilontra tos a11ministrativos, Colomb ia careciera d e mstitt:c rn - !d e h a sido repartido el proyecto de ley nume!'o 13[) "por 
m.es. Existían �is;1osiciones dLpcrsns, anacr ó n icas, co:i-tradtcto- 1 ! a. cual se fomenta Ja educ ación universit'.lria fn Boyac2.", rías en razfrn ele la interpretaci ón que se les lla bia uaclo ª presentadG a la consideraci"ón del hoCJorable Congres:i- por 
trav és de los años por los tribu nal Ps. · 

el h onorable Renresentante Rafael Fo!·ero Castellanos, con 
En uso de !;;s facultades ext ra c nli na ria s qu e le furro:1 con- el obj eto de hacer ponen�ia p ara primer del_:iate, a l o cual Sefi o!·· Pres'.den te , feri das p o r  (;! Congreso �adona ! en sus sesio;;es del ano p '.l- proc2do e;1 los siguientes términos : hcn orc. b les Rcpre�er.tantes : saclo el G otierno lrn. exp edido un nuevo est a tuto de contrata- El proyecto t;itado trata del utargc:m i ento de facultades 

ición a!lminbtr:!tiva que recoge Y asi m i l a  e l fruto de !as cl is- extra ordlnarias al señor Pre.sidente de la P.epúb'i ca , por el  
t.intas fuenfts. encuadrando la acth-id:i d  n ego ciadora d el Es - térmi no. de d o s  años con tado.:; a partir úe la vi gencia de la 
tad o  dentro de un contexto claro )1 de fá�ii m;>.nejo. En e� nresenti: ley y con el fin de que dicte io5  decn tos-Jeye.s nemism o  o r du; de h l e:i.s es m u y  sati,-fa ctorio r egistr�r � e. qu e eesa1 ics p ara l a  creación r rnnstru<:ción , docación y funciomanera los Jl:l rtfüos re\i resen!a<los en el C o n gl'ern commd1eron namien to 1 de l as Facult a des de M:::ciicina. Derech o , Arte::; y en !a n e c-3siifaGJ rle i!!corpo 1 a r  enL·e l as instit u ciones co r o m - Arqui t ectura.  derienclientes ele Ja Univer.sidaq Pedagóg;e;a_ y 
bi anas la ele! füyorcio. t.: o q u i si era engol farme en el a l cance T2 cn ológica de Calombi a .  con Fede t::1 la ciudad de Tunj a . 
de esta n1ct��da, de la cual se a p-e.rf a ron alguno s  vocero-s m i... f._demás. di c:noricl rá el señ or Presidente de la Repúb� ica de 
noritado; del partido eons!"rvaclor, q u e  dejaron sus respectl- facultades E�traordin arias para que por intermedio del iVI i \•as consw.nch:.s, sino p o r  u n  aspecto . :\ o es ci erto c¡ ne en Co - rli�terio de Edu::ación Nacional, el Irn,ti.tuto CG1{Jmbiano pafom h ia n o  s e  prnctique el divorcio o qu e  fa s9eie da� l o  mir e ra el Fom ento de la Educación Su¿erior -ICFES y l a  Unic o n  e !  mismo desvío c o n  q u e  lo lucía hace 50 a ños.  El div?1:- versi d ad Pecla gógica y Tecnalógica de Colambia , ?e rea1�ce!1 cio en e! exfr;:nj-.:ro, aún de l os propios ma tr i m o nios catolv JÓs estudios de factibilid ad y· aqnelios coiateralcs que fu1cren cos, en un acertijo j1.1ridico, conserüi d o y totet·ado p or la C<IJ- in disnensables para que Ja cr-:aciór:, con:m·ucciGn, dota2i ón y ·]om b i a contem pcránea. - 1 funcfona.'Yliento de las Facultades de :viedi�ina y Derecho �e Cmwll o s:- ha hechli p o r  imWa:cionalizar _la IIi�olu �i ó_n del incl uyan e!1 los próximos plan es· y prcg,ramas de desarrnllo 
vínculo  matrir.10n1al, t t-atándose del mat�·imonw c1v1l, es 1 nacional. 

La Comisión Octava d e  la. C;ó.m ua tuvo a b i e:J :� c:::�brnr
me· corno ponente para ¡)r: mer dt-bc.t": del prn}-�c:-o de la 
refe�·encia. ¡Jre,ssnt:. do ·1Jo.r el St:r: ó, :i.o::· del Cha:.:ó, C.v::. t.-::r Jo1·
ge Tadeo Loz2 no. 

Cctr.i.�íd-::1·0 e:;la :�1k�: ...... t � va Qe ü:.�-::12nsa ü·c.sc:.:nd � :'": ::3. .  no 
.sólo p:J!'que c o n  e l ! &  � e  .trata de favon:;cer a una ¿ :;:_ �:. :_-�gión 
co}orrüJia!".! a ,  s�no ·_ an·_r:.:én pGrq:.ie d?. ::12 l a  circl¡ :! �! :.. :-: c. :a.  de 
e.st3 1: el C!-iocó �:tus . .:..·_v gE ográhe:-:i.rntn7.·� er:.tre el::::.. r.-:é..:-es- y 
tEner p3.rte de su te:·ritor]o co!·no íro1�t�ra co11 �2 R r: públi
ca de Pan 3 :n á .  impl i : a  e!1 túdos .!CJ,;; órdenes grnr:l.::: bene
ficios p2ra el ;Jaís. 

E :I3;.; cond:cio:ies. espsc]:t]�:n1 2,s. nos c o1_o�an a Y:-c.�ctros, 
[:i.rl t e  U!1os asp2crJs: (i.e sur�1� !·�.spor: <:.abJ1da1 f: t:-:. i E' a la ini ciativa. Pur Esa c0nsiderarco� !n dispensc; b�e f,s:.-r;'Lja!·Ias, 
aun CU<t'1do fue,e E'.1 fo: m a  l;:;cón'.ca pal' r;-i2d!o (cf. ts�a po nE:ncia, en eI a.';pe�to ele la (lú'1VE:nitn�ia. 

Convenieneia dei proyec:i o .  
trnnsfo r m a r  en regul:l.r lo qu e e r a  irr egul� 1· · b a j o  l a  legisla- : El artículo 76 de la . . Constitución Naciün al preceptú a :  ción antel'ior, como era rec¡¡nocer, 11ara cre

.
r � os efec t.9s, una · "Corresponde al Cong!·eso h acer las leyes. institució n  extraña a. nuest ro d e r e cho p osittvo, cuando se Por medio de ellas ejerce las siguientes atribuciones : Por medie· de e .b. iniciativa. nas U�9.mos el '.'�::wnci-cumplia en e:l ext ranjero, no o b stante e! estatuto personal, 19 . . . miento de que con ella se· trata de form ar t::::-1 t �t:o: :uto a que es n o rma (le nuestro c¿ uigo Civil. · . 12 . Revestir, pro-témpore·, al Presi dente de la República lacias luces serio y de a\ta ::;;gr·Jifica¡;ión para el hlll< :o del Es la razón que me mueve a :i._nti cipa r  � l os_ señor e s  mwr:1� de p1·ecisas facultades extra ordinarias, cuando la. n�cesidad Departam emo del Chocó. El, . es e�1 verda d ,  es :ma. � egión brns d e l  Congreso, que, no ya c o m o  Jefe cte nmguna fra�crnn lo exij a o las conveniencias públicas Jo aconsejen . . . ". de ·suma imDortancia para l a  econom ía m i sma dt·l ·c2ís. Su Jai de ningún par tido, sino com<! Jefe del E stado Y con qm�n es En desarrollo de! numeral 12 del artículo cita do de la potenda( de. riqueza O·culto aún, Jo col:Jca en un a s.itt.1ación quieran a.cornµañarme, b uscaré el ca min o parn hall.ar la ms- Constitución Nacional, observamos : de espee;i alísimo privilegio. El solo hecho de ec:tar b?1ñado titucionaliz'.ición a la vida departamenta l colcmlnana, me- Las facultades otorgadas a l  señor Presidente d'e la Repú- su t�rritorio. por las · r.guas del Pacifico, es sufic�enl!� para · diante ün :.  reforma constitucional. A brigo la e�peranza de que blica, en el proyeclo señal ado son pro-témpore, en razó!'l de establecer las m agnílicas condiciones que afloran r-::.ra el en este em¡rnño de reajuste, qu e r ec lama. ! o  que se ba conve- que se contraen a l término d e  dos años contados a pal'tir desa..'Tol!o de una vol:Jminosa industria d e tipo ict:Llógico. nido en llamar el país nacional, contaré con el apoyo, la 1.uz d e  l a  vigencia de l a  presente ley. Naturalmenfe, que esto implica grnndes. comptomi.rns en y la cohbo1·acíón de sectores d e _l

os didint�s partidos'. a {j¡!!�e- 1 De acu2rdo al desarrollo cultural · y soci al del Departa - el arpen de la soberanía nacional, Ja que para. CE:EVH1tura nes no se les oc u lta que no sera el actua: Mandatario �men mento de Boyacá es imperiosa la necesidad de Ja creación nuestra se encuentra t.ota\ment'= de.sguarnecida y rnn poconseguirá beneficiar su Administración con el saneam,ento de las facultades aludidas y además , las conveniencias pú- .sibilidades de wrprtsas desagradables ya en el pn'. :.;_;mo o de la vida . dep¡¡rtamental.· blicas 'o aconsej.an, ya que el Departamento de Boyacá y en remoto futuro. 
especial la histórica y blasonada ciu dad de Tunj a ,  tuv.ieron E] Chocó , <::s ademá.s, .inm ensa1T,�n t e  rico en recmscs n atu 
desde los tiempos coloniales, la preocupación más franca y rales tanto renovableos como no renovab!En. Es rico t,1 oro y 
loable po.r la cultura superior. Desde cuando, . a mediados pl atino ,  pero qué p a r a d oj a :  mient!·as el chocoana 10e muere El estado fil e  sitio, contemp lado en el a1·tículo 121 d_e la (;¡¡¡.ns- del siglo XVI, el Cabildo de la ciuda d elevara su solici tud de· inanición y con.serva un colonial pano.rama de a:n;:;lfabetliuci ón v :i! que se vio obligado a recurrir en Gobierno anta a Jos poderes mltro;:ioli tanos de Ja Corona e3pañola en de- tísmo o insalubridad. el óro 3' el plat'no .-oii·ven p•ra llenar la o:a ¡l� delilos contra la propiedad, la vida Y la �nra.-de man d a  de universidad . Desde cuando los contribuyel'ltes de l as arca.s de · naciones poderosa.s y ricas que lo e:.;p:10tan inEos ciudadanos, no es una melli!la al margen de Ias m?t;tu- 1 8 1 1 ,  ordenaron su organización mt.es que lo hubiese pro- mísericordemente. Es rko en maderas y también fl1 ;;; guas, Iliones &ino que hace parte de ella s. Sin embargo, no qmsie�·'.l puesto ninguna otrn c"iuclad , como se desprende del nume- que hoy forman grand'es reservas pEro q u e  algú:ci día tente! G o bierno <me las elecciones del  año entrante Y la, campan:i ral 2º de- l a  Consti tución de esa provincia que die.e : "en la 1 drán aue convert.irse c-n gr andes fuentes de ::.ba�·te:�rniento que deb e des�rrollarse previam ente, transc?1:ric1·an bajo_ este capiti>! ( Tunj a l , habrá una universi dad en l a  qu e  se enseñe y ge:xraciórí hidrotléclrica, eluner,ro r::.ste furidame:t'.31.l parégim en de excepción. De ahí q ue sea propos1to 11_el G obi�rno Ja gramálica esp añola. y lati n a ,  l a filosofía, la rno.ral, e ! ! ra el ciesa rrollo de cualquier ae;iiviüad que rtcl<::-c.e el levantar el  esta do lle sitio en el curso de p ocos �ias y, ,n�en,- d erecho públi{OO y p atrio, Ja rel igión . etc.". Desde cu an do el mundo contEmporáneo. t,ras tanto, las manifestaciones p ú b licas qu eda ran som etr tlas G eneral Fran cisco d .,  Paula Sc.n rander, encargado de la No podríamos dejar de mencionar igualmente. t,u:enes al 1· égimen ordinario, al amparo d el D ecret o 1 128 de 1 970 _ d e  -Presidencia de la. República, san cionó Ja Ley 18 de 1826, p o r  amamo> a Colomb'.a. y quisiéramos verla convertida �·n una la Atlminisfraciim Lleras Restrcp o. La Ju cha cont.ra el  de l ito, J a. cu al se establecía J a Universidad de Bo·:acá., con las Fa- verdadera fuente ele riqueza parn. btios los (O]Gm.-i!2:I'os, la princi11a.Jmente contra el tr:ifico de estu p efacientes, _el secui;s- cultades de Medicina .Y Jurisprudencia ,  bajo la dirección 1 m agniiica coyu!,tura q ue ofrece· Esa fnwción [iC ;a ·Rfpúblitro y la extonión arroja rcsu · t a clos a l t a m ente -satiGfactorios de� doctor José Ign acio D e  M:árquez, c'..lyos estuctio3 empe- , ca, con la" posibilici'a d (ie cons1rl'ir u_n grc.n canal L:tHoceá'? así J o  e111t>en.ie

. 
la ciu1:a<1ania. ¡yrar _ pued� pr.:t,.,n d er q u e  el zaron en lDs prim eros m�ses de .1827, y ent;·� cuyos prime- ¡ n�co de ta'.JlO o rr,ej.�1· ser;'icio par� éi 1�nundo que _el _propl'oblema haya s11fo exln·pado de rniz, pe1 o ci.i.datles que se ros diolornados en derecho y cienc ias poht1cas, estuvo el p10 Canal de Pa nr,ma., daaa.s las exi gencias que a cJ: :::no se vieron amer.·azad.as por el gali?·s�e r i sm o  c on: ¡¡ _  Medelli1_1. en que , afias m ás tarde, fuera Presidente de la Nac i ón ,  doctor acrecientan en las difei·ente> aci ivida des mult'.n<icíonttles. don !l e  em¡}ezalla a cundir un pamco, que oblrg1:> al G o b u:rno Mariano O-;pina Rodriguez, amén d e  m uchos o-tl'os-·profe- Hechas las anteriqrEs manifH·tac'.oc.es d e sim):ú2tia. que a tomar m_edli!as extremas y al' Presidente a pone1se persa- sionales ilustres. 

- son el produc t o  de afecto pc.triót'c:o. consi d eramcs e;ue los nalm r:n.te a la cab eza de la co ntra ofensiva , :·an . r_eco�;ando El puebla boyacense qu e h a  co!1t:·ilJu i clo de.sde los comi'?n-. ilustres. compatrio:as cl10ccanos no han el e  sen';'.r ' e  a fectapaul atinamente �u calma perdi da. Ha sido _1� J usüfiea�n.on , en zos de la vid a republicana. del país con i!1signes a.portes dos en su orgul'o.  � i .  a renglón seguido '.les perm�t5:"J-i :;s prerazón !l e  sus 1·c·sulta¡1os, de un estallo ele s1t10, no polttwo, en tanto de ord<:n in te1.ectual como político y humano al buen s�nta:l' la otra csra de l a  meda l l a :  la escalofriante �.: iuación el que ni Ja !iberta(I de pren sa, ni la l i b e rtad d e palabra 0 suceso administrativo en todos 103 órdenes, con la nómina de pobreza en que se dEaaten su3 <;�ntes. Po-ces .'.an los de asociación se vieron afecfacla s  en modo alguno. C�an<lo· la má.s alta y brillante de . Presi dentes dtl Estado, Contralores pobiados de esa. fértil t!err a .  de los cual es, pued::i decirse magnitud die h violencia qu� se cierne �obre Colomb �a i:ued e Generales de Ja República, prnfesionales, dipl om áticos, ge- que disponen de Jos más indispE:nsab!es tlemrntos de sermedirse por la muerte de un G eneral . !le la Republica � Y  nérales, profesores qu e h an servido desde la escuela pri- vicios públicos : carec:en de ac ueducto y üe- alcam1a:ri!lado ; , aten.fados contra puhlicadones Y p ersonas 
.
rl e  la. ext�e�� iz- 1 mari a ·  hasta el propio Ministerio d e  Educación en diferen- d'e iuz eléctri ca , cie t.eléfono3 y de todo lo que se n;1aciona quierda, no .du�o tie que �! Congreso Xac1onal �cl!�>üra .'ª9 tes épocas, exi ge hoy la· solidarida d' nacionalista prua ha- con los elementos i ndispensables de quienes aspi ran a vivir razones g.ue asistiero n al G &hi ern o para a p elar al arhculo 121. cer viable esta imperi osa ne,;esidad c¡ue reclama constante- en comuni dad de arc uerdo con las exigencias C!�J mtmdo 

Al renovar mis agradecimientos ·a los señores mlemLros mente. -
. 

mo�erno. No tiene ��legío,s ni esc:u":ias suficientes f,<H:?c darle del congr eso, �n nombre d el G o hierno, p o r  su constante co- A _nadie s"e le
. 

º?ulta que ha�t� el moment:i r;iuestra Um- �abida a la _ 1J ustracion de una raza. 9�e ha. demost.r�1a-cr,_ de3-
laboración con Ja. Rama Ejecutiva d e l  P nder, formul o  votos ver.3idad Pedago g1ca y Tecnologica de Colomb1a., ha cum- ae. los prop10s a�bores de su formacw:-i, gran capaoclad pa. por el bienestar personal de cada uno tle elfos, de sus. fami- plido un� misión histó

.
rico-cul �urnl rn1'.1 amente de��ac�d'a ra _strvir a Colornbia como la que .más. No h;1-Y fic8pitales liares en el afio de 1976. en el pais y fuera de el, y qmere- con nnuar cumphenaola suf1CJentes, como t.'.lmpoco puesto ue salud aaecuadamente 

Bogotá, dllicieml! re 16 de '1975. 

XIII 

A las di ez y· nueve horas y quince minutos, el señor Presi. 
dente de la República doctor Alfonso Lóp ez Miche1sen aban
dona el Salón Elíptico. 

con el fomento de la educación y para ello es necesario la dotados para atender las cotidiana.3 ·necesida des. Sólo el · 
creación de las Facultades de Medicina y Derecho depen- vigor de la raz.a y Ja connaturalización ambienta:1, evitan dientes de nuestra querida Univel'sidad Pedagógica y Tec- la de.stfuccíón tot2J del aspecto humano que convhe en el 
nológica. . Chocó. 

Cuando las capitales de los Departamentos cuenten con Con buen juicio, como lo venimos anotando, el S<::n ador 
universidades bien organizadas como Ja. Universidad Peda- Tadeo L-azano, en procura de aplicarle justos conectivos a gúgica y Tecnológica de Tuhja,  cuando eJJas mismas pue- las situaciones an gu¡;riosas en que .se debaten _ los hBbitan
dan ofrecer tod'os los programas que r�quieren sus juven- te.s del Chocó, ha traído a la coJJ.o;:ic.ltración C!el �'ongreso, 



74 

el proyecto d e  l e y  q u e  comentamos. Desde el punto de vista 
de su conveniencia, Ja iniciativa es impecable y digna del 
m ayor encomio, mereciendo el amplio respaldo de los ho
norables Representantes. 

El proyecto de ley del Senaáor Lozano. tiende a hacer 
más racional la prestación de los servicios públicos, a c argo 
de ]03 institutos descentralizados actualmente existentes en 
el país a nivel nacional y con agencias en el Departamento 
del Chocó. Según el espíritu de l a  propuesta, no hay crea
ción de nuevos cargos ni erogaciones adicionales, por razón 
del , replanteamiento funcional que se hace d e  las entidades 
descentralizadas de la Nación, lo cual significa que en 
ningún modo el · gasto públic:o, se vea afectado por la ini
ciativa. 

Corno los presupuestos son proyectados y ejecutados des
de la sede principal, es natural, que con la integración a 
que se refiere este proyecto, se di.sminuya las partidas para 
el Chocó en provecho de los Departamentos sedes. Es un 
hecho, que con esta integración, las regionales sectoriales 
se van a producir recortes en Jos gastos de funcionamient.o 
de Jos establecimientos descentralizados que concurrirán a 
c ada. sector. evitándose también, la duplicidad de funciones 
e n  algunas_ zonas administrativas y técnicas. 

Como - complemento in dispensa ble, este p royecto incluye 
una reorganización de la Corporac_ión Nacional para el Des
arrollo del Chocó, modificando el Decreto-ley número 760 de 
1968. en los aspectos a que él se refiere. 

En mérito de las anteriores razones, me permito propo
neros : dese primer debate al proyecto de ley número 45 de 
1975. originario del · Senado de Ja República, "por la cual se 
dictan nurmas sobre serviclo.s descenu·aJizado.s de la Nación , 
en el Depm tamento del Chocó y se modifica el Decreto 760 
que creó l a  Corporación Nacional para el Desarrollo del 
Chocó". 

Atentamente, 
José Vicente Muskus. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Señor Presidente, 
h onorables Representantes: 

La Comisión Octava de Ja Cámara tuvo a bien nombrar
me como ponente para segundo debate del proyecto de la 
referencia presentado por el Senador del Chocó, doctor Jor
ge Tadeo Lozano. 

Consi-dero esta iniciativa de inmensa trascendencia, no 
sólo porque con ella se trata de favorecer a una gran región 
colombiana, sino también porque de sde la circunstancia 
de estar el Chocó, situado geográficamente entre dos mar�s 
y tener parte de su territorio como frontera con Ja Repu
blica de Panamá, implica en todos los órdenes grandes be
nefidos para el pals. 

Estas condiciones especialísirnas, nos colocan a norntros, 
ante unos aspectos de suma responsabilidad_ frente a la 
iniciatlva. Por eso consideramos indispensable estudiarlas, 
aun cuando fuese en fcrma lacónica por medio de esta po
nencia, en el aspecto de la conveniencia. 

Conveniencia det proyecto. 

Por medio de esta iniciativa, nos creamos el convenci
mient� de que con ella se trata de formar un estatut? a 
todas luce> se.ria y de alta significación pura el futuro del 
Departamento del Chocó. El, es verdad, es una :egión de 
suma importancia para Ja economla misma del pa!S. Su po
tencial de riqueza oculto aún, l a  coloca e n  una situl'._ción de 
espec.ialisimo privileglo. El solo hecho de estar baqado su 
territorio por las aguas del Pacifico, es suficiente para es
t ablecer las magníficas confüciones que afloran para El 
desarrollo de una voluminosa industria de tipo ictiológico. 
Naturalmente, que esto implica grandes compromisos en el 
orden de l a  soberanía nacional, la que para desventura 
nuestra se encuentra totalmente desguarnE-cida y con posi
bilidades de sorpresas desagradables ya en · el próximo o 
remoto futuro. 

El Chocó, es además, inmensamente rico en recurs::is na
turales tanto renovábles como no renovables. Es neo en 
oro y platino. pE·ro qué paradoj a :  mientras E l  chocoano se 
muere de inanición y conserva w1 colonial panorama de 
analfabetismo e insalubridad ,  el oro y el platino sirven pa
ra llenar las arcas de naciones poderosas y · ricas que l o  
explotan inmisericordemente. 

Es rico en maderas y también en aguas, que hoy forman 
grandes reservas pero que algún día, tendrán que conv.er
tirse en grandes fuentes de abastecimiento y generac1on 
h idroe'.éct1ica, elemento este fundamental para el desarro
llo de cualquier actividad que reclame E"l mundo contem
poráneo. 

No podríamos dejar de mencionar igualmente. quienes 
amamos a Colombla y quisiéramos verla convertida en una 
verdadera fuente de riqueza para todos los colombianos, J a  
m a gnífica coyuntura que ofrece esa fracción de la Repú
blica, con la posibilidad de construi.r un gran canal inter
oceánico de tanto o mejor servicio para e! mundo que el 
propio Canal de Panamá, dadas las exigencias que a. diana 

· se acrecientan en las diferentes actividades multinaciona
les. 
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para sPrvir a Colombia como la que más. No hay hospitales 
suficientes, como tampoco puestos de salud adecuadamente 
dot3.dos para atender las cotidianas necesidades. Sólo el 
vigor de l a  raza y Ja connaturalización ambiental . evitan 
la destrucción total del aspecto humano que convive en el 
Chocó. 

Con buen juicio, corno lo venimos anotando, el Senador 
Tadeo Lozano, en procura de aplicarle justos correctivos a 
las situaciones angustio¡ms en que se debaten Jos habit�m
tes del Chocó, ha traído a l a  consideración del Congreso, el 
proyecto de ley qtre comentamos. DESde el punto de vi3ta de 
su conveniencia, la iniciativa es impecable y digna del ma
yor encomio, mereciendo el amplio respaldo de l os honorn
bles Representantes. 

El proyecto de ley del Senador Lozano, tiende a hacer más 
t·acional la prestación ele Jos servicios públicos, a cargo de 
los i.rntitutos descentralizados actualmente existentes en el 
país a nivel nacional y con agencias en el Departamento 
del Chocó. ·según el esplritu de la propuesta, no hay crea
ción de nuevas cargos n i  erogaciones adicionales, por razón 
del replanteamiento funcional que se hace de las entidades 
descentralizadas de Ja Nación, !o cual significa que en nin
gún modo el gasto público, se vea afr·ctado por l a  iniciativa. 

Como los presupuestos son proyectados y ejecutados des
de la sede principal, es natural, que con la integración a 
que se refiere este proyecto. se disminuya las partida3 pa
ra el Chocó en provecho de los DE-partamentos sedes. Es un 
hecho, que con esta i ntegración, las regionales sectoriales 
se van a producir recOl'te ; en los gastos de funcionamiento 
de los establecimientos descentralizados que concurrirán a 
cada sector, «:·vitándose también la duplicidad de funciones 
en algunas zonas administrativas y técnicas. 

Como complemento indispensable, e;;t� proyecto incluye 
una reorganización de la Corporación Nacional para el Des
arrollo del Chocó, modificando el Decn;to-ley número 760 
de 1968, en los aspectos a que él se refiEre. 

En mérito de las anteriores razones, me permito propo
nerns : dese segundo debate al proyecto de ley número 45 
de 1 975, originario del Senado de la República "por la cual 
se dictan normas sobre servicios descentralizados de la Na
ción en el Departamento del Chocó y se modüica el Dec.re
to 760 que creó Ja Corporación Nacional para el Desarrollo 
del Chocó". 

Atentamente, 
José Vicente Muskus. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número 94 de 1975 Cámara, "por medio 
de la cual se aprueba el Convenio Regional de Convalida
ción de Estudios, Titulo� y Diplomas ele Educación Superior 
en América Latina y el Caribe", hecho en México el' 19 de 

julio- d� 1974. 
· 

A NALES . D E L  C O N G R ESO 

N o  escapa a la vista d e  los honorables Senadores y Representantes que el reconocimiento internacional de títulos 
Y e5tudios asegura un mayor movimiento a nivel regional de �studiante:> y de profesionale3, circunstancia que acelera, dlgamoslo as1, el desarrol l o  de la región, como implica la formación y utilización de un número considerable ele téc-. n.icos, profesionales, especialistas y científicos. En el mo� mento actual e n  que la comunidad de naciones se hace máS: estrecha, se precisa que los paises del área, trab'.l.jando con-. J U ntamn:1te, logren una cohesión tal en materia cuitural que les perm1t.a aparecer en El concierto Internacional como un bloque suficientemente maduro en las disciplinas del espíritu'". Los anteriores argumentos del Canciller son rawneS. 
valederas sobre la bondad del proyecto y sobre las vent ajas 
que para Jos estudiantEs y profesionales de nuestro país y 
deEde luego de América Latina y del Caribe redundarán 
provechosamente en un futuro próximo. 

El articulado del proyecb consigna en sus normas, que 
los Estados Contratantrs otorguen reconocimiento de títulos 
grados, certificados y diplomas de educación superior en f?i 
te!-ritorio de otro Estado Contratante, y para tal efecto el
A�uerdo crea los siguienes organismos para el feliz cumpli -_ 
miento de lo acordado en l a  totalidad del Convenio : Orga
ni smos N acionales, Organismos Bilaterales o Sub-regionales. 
y Comité Regional General. ' 

Esfos organismos cumplen Ja función de hacer cumplir y. 
de adoptar las disposiciones pertinentes a fin de que l as 
cláusulas pactadas sean cumplidas eficaz y prontamente en,. 
todos lo.:; pais'.'s que suscriben el citado Convenio Interna-
cional. · 

En concorda11cia con el moderno Do-echo Internaci onal 
en que los Estados se vienen integrando regionalmente y de, 
donde ha emergido el también moderno concepto de derecho. 
comunitario, es benéfico para nuEstro país y especialmen-::· 
te· para América Latina esta clase de convenios internacio
nales que llevan a estrechar aún má.s, las .relacione3 entre. 
nuestros pueblos que por razones de idiomas, tradición. cos, 
tumbres e ideales constituye n  base importante para lograr 
el pleno de3arrollo de este continente latinoamericano en 
donde reposa el futuro de w1a de las más importan tes' re
giones del mundo. 

Por las razones anteriormente expuestas me permito pro
poner : 

Dese primer debate al proyecto de ley número 94 Cámara, "por rnedi� de Ja cual se aprueba el Convenio Regional de .C:onval!da�1ón de Estudios. T1tulos y Diplomas de Educa�1�n Supenor en . América Latina. y el Caribe", hecho en. Mex1to el 19 de j ul!o de 19í4. 

Vuestra Comisión. 

Silvio Acosta David, ponente. 

PONENCIA PARA SEG U N DO DEBATE 
Honorables Repre.sE ntan tes : Honorables Represen tan tes : 
Por habN sido designado por la Presidencia de esta Co- Por . _haber sido designado por la Presidencia de esta; 

misión Constitucional Permanente, para renda· ponencia al Com1s1on Constitucio�ia! Permanente, para rendir ponencia 
p1 oyecto de ley número· 94 de 1975 Cámara, "por medio ele al proyecto de .ley numEro 94 de 1 975 Cámara ,  "por m edio· 
!a cual se aprueba el Convenio Regional de Convalidación d.e. la cual se .apru eba el Convenio Regional de Convalida
de Estudios. Títulos y Diplomas de Educación Superior en c�on/ de Estut!-ios. T1�ulos y Diplomas de Educación Supe
Amérita Latina y el Caribe", hecho en México el 19  de j u - 1 i or en América Latma y el Caribe", 'hecho en México el 
lio de 1 974, y después de detenido estudio del articulado del 19 de julio de 1 974, Y de:::pué3 de- detenido estudio ele! ar
citaclo Convenio, cumplo con el deber de consign2r mis ticulado del citado Conve nio, cumplo con el deber de con
apreciaciones sobre este importante Convenio Regional, en �1gnar mis apreciaciones sobre este importante Convenio 
estz informe para primer debate. Regional, e n  este informe para segundo debute. 

Este acuerdo se originó en la Conferencia Internacional Este Acuerdo se. originó en· la Conferencia Internacional de Estados, patrocinada por Ja ONU, y por invitación del de Estados patrocmada por la ONU. y por invitación ele! Gobierno de México, para tratar sobre aspectos relaciona- Gobierno de México. para tratar sobre aspectos rela� iona- · 
dos En la educación, !a ciencia y Ja cultura. En eEt'l Con- dos en la educación. Ja ciencia y la cultura. En e s ta conferencia se discutió ampliamente el proyecto Regional de ferencia se di3cutió ampliamente el proyecto Regional ele Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas de Educa- Convalidación de E5tudios. Tí tulos y Dipl omas de Educación Superior en América Latina y el Caribe, discutido am- cion Superior en América Latina y el Caribe. discutido mnpliament3 del 21 a l  28 de enero de 1974 en San José de pliamente del 21 al 28 de emro de 1974 en San José de · 
Costa Rica y siendo suscrito por Argentina, Barbudos, Be- Costa Rica y siendo suscrito por Argentina, Barbados Bo- · · livia. Brasil. Colombia, Costa Rica. Cuba, Chile·, Ecuador, livia , Brasil, Colombia. Costa Rica, Cuba, Chile,  EcU:ac!or, El Salvador, Guatema!a. Guayana, Haití, HondUl'as, Jamai- El Salvador, Guaternal2, Guayana, Haití, Honduras, Jamai- · 
ca. México, Nicaragua y Panamá. el 19 de julio de 1974. ca. México, Nicaragua y Panamá, el 19 de j ulio de 1974. 

El. Convenio a l o  largo de sus 21 artículos, consigna una El Convenio a. lo largo de sus 21 articu]os, consigna una 
serie de determinaciones benéfiéas para los estuclios de ed u- serie d e  determinaciones benéficas para los estudios de edu-· 
cación superior y para les prnfesionales, que por no tener cación superior y para Jos profesionales, quE· por no tener 
sus paises convenios bilaterales suscritos en matffia de re- .sus pai ses convenios bilaterales suscritos en materia de re
conocimiento de estudio.> superiores, se ven obstaculizados conocimiento de estudios superiores, se ven obstaculizados 
para ejercer sus respectivas carreras en paises diferent2s al para . ejercer sus respectivas carreras en países diferente.> 
de su origen. Es así como infinidad de profesionales, tanto -al d e  su origen. Es asi como · infinidad de profesionales 
dE· las carreras liberales com o d� las carreras téc1úcas, no tanto de la.s carreras liberales como d� las carreras tecni� 
se les reconoce sus estudios en Jos paise;; que n o  tengan cas, no se les reconoce sus estudios en los paísu que no 
convenios suscritos sobre l a  materia. En el ca:m colombiano, tengan convenios su:;critos sobre la materia. En el caso co
un buen nú�nero de profesion ales, que por diferent0s razo- lombiano. u n  buen número de profesionales, que por dife
n es han temdo que abandonar el p"a is, no han podido ejer- rentes razonfs han tenido que abandonar el país, no han 
·�er su profesión , n i  cursar especializaciones, por no tener podido · ejerc€'1' s u  profesión; ni bursar especializaciones. por 
Co!ombia smcrilos convenios, con algunos paises, de mutuo no tener Colombia suscritos convenios, con alguno3 pa ises, 
reconocimiento a sus títulos otorgados por universidades de mutuo reconocimiento a sus tltulos otorgados por uní
.reconocidas por e l  Estado. Igualmente y en las mismas con- versidades reconocidas por el Estado. Igualmente y en las 
dicicnes, se encuentran proftsionales de ctrm paises que mismas condlciones, se encu,,ntran profesionales de otros · 
han querido aportar sus conocimientos tecnológicos en nues- países que han querido aportar stis conocimientos tEcnoló
tro país, pero que por Ja misma circunstancia no lo han gicos en nuestro país, pero que por Ja misma circunstancia 
podido hacer, desaprovechándose las capacidad"s de bri- no Jo han podido hacer, desaprovechándose las capacidades 
llante3 prnfesionales extranj eros, · especialmente en m,ate- de bril lantes profesionales extranjeros, especialmente r n  
rias técnicas, e n  las cuales · C olombia_ n o  tiene suficiente ma terias técnicas, e n  las cuales Colombia- no tiene suficien-
personal idóneo. te personal idóneo. 

Con razón el señor Ministro de Relaciones Exteriores en Con razón el seiior Ministro ele Relaciones Exteriores, en 
Hechas las anteriores manifestaciones de simpatía, · que 

son el prnducto de afecto patriótico, comideramos qU'! los 
ilustre.s compatriotas chocoanos n o  han de sentirse afectados 
e n  su orgullo, si, a renglón seguido nos permitimos pre
sentar Ja otra cara de la medaila :  Ja escalofriante situación 
de pobreza en que SE' debaten sus gentfs. Pocos son los po
blados de esa fértil tierra, de los cuales pueda decirse que 
disponen de l os  más indispensables elementos de servicios 
püblicos : carec"n de acuedu<-to y de alcant3.rillado, de luz 
eléctrica. de teléfonos y de todo l o  que se relaciona cou Jos 
elementos indispensables de quienes aspiran a Vivir en co
munidad de acuerdo con las exigencias del mundo moder
no. No tiene colegios ni escuelas sufici entes para darle 
cabida a la ilustración de una raza que ha demostrado, 
de-;de los propios al bores de su forma ción , gran capacidad 

la exposición 'de motivos de este proyecto arguye acertada- la expo_sición de motivos de este proyecto arguye acertada- . 
mente sobre estos tópicos al afirmar : "este importante mente sobre esto.s tópicos al afil mar : "este importante 
acuerdo, honorables legisladores, compromete la voluntad AcueTdo, honorables legisladores. compromete la vo�unt.ad 
de la Partes Contratantes para cooperar en forma eficrtz de l as Partes Contratantes .para cooperar en forma eficaz 
en la solución de graves prnblemas que se p.resentan a los en la solución de graves problemas que se presfntan a los 
estudiantes que· se trasladan de un país a otro con el fin de estudian tes que se trasladan de \vn país a otro con el fin 
obtene1· un titulo prnfesio nul,  quienes p or carecer de.. un de obtener un titulo profesional, quienes por carecer de un 
acuerdo bilateral entre su país de origen y la nación donde acuerdo bilateral entre su p a ís de origen y la nación donde , 
han perfeccionado sus conocimientos ,  se ven obligado.> a han perfeccionado sus conocimientos, se ven ob!igado.> a, 
validar materiHs o a repetir cmsos, con el fin de quE en validar mat erias o a repetir cursos, con el fin -de· que en �u 
su patl'i a  se les autorice Ja. prosecución de estudios supe- patri a se les autorice la prnsec:u ció n de estudios superiores 
riores o el ejercicio de su prnfe.;ión. 1 o el ejercicio de su profesión. 
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ANALES DEL C O N GRESO L!mes 1 6  de febrero de 1976 

N o  escapa a l a  vista d e  Jos honorables Senadores y Re� misión, adicionar e l  téxto con una norma por l a  cual s e  
presentante3 q u e  el i·econocimiento internacional de títulos cambia el sistema de designación de conjueces para l a  Cor
y estudios aseguran un mayor movimiento a nivel regio- te Suprema de Justiéi¡¡, Consejo de Estado y Tribunales 
:r:al de e.'!tudiant2s y profesionales, circunstancia que ace- Administrativo- y Superior, su5tentándolo con el argumen
lera, digám oslo así, el desarrollo de l a  región, ·como impli- to de que el nuevo régimen hace más independiente y ajena 
ca la formación y utilización de un púmero considerable de a diverso3 interese.s la administración de justicia. 
técnicos, profesionale.:;, e;pecialistas y científicos. En el mo- La bonclad y urgencia de l�s materias que han quedado 
mento actual en que l a  comunidad de naciones se hace más ' consagradas en el texto definitivo se explican por si solas, 
estrecha. se precisa que los países del área, t1'abajando con- aunque no sobra reiterar la necesidad inaplazable de modi
juntaníente, logren una cohesión tal en materia cultural ficar l a  geografía judicial del país, pues es, en nue.;tro 
que les permita aparecer en El concierto int0rnacional co- sentir, uno de lo:; caminos para que se pueda hacer:· frente 
mo un bloque ·suficientemente maduro en las di3ciR.)il;as con éxito a la etapa d�lincuencial que vive el país y se 
del espíritu''. Los anteriores argumentos del Canciller son reorganicen los LribunalE.5 y juzgados de acue!'dO a las rea
:razoúes valederas sobre Ja bondad del proyecto y sobf·e hs · les exigencias de una. pronta y cumplida ju sti:eia. 
•;entajas q UE' ·para los esta\J.iantes y profe3ionales ds nues- Por · Jas razones a-nteriormente anotadas, con todo respe-
tro país y desde luego de América. Latina y del Caribe re- to me. permito proponer lo siguiente : 
<lundarán provecho.samente en un futuro próximo. Dese segundo debate al proyfcto de l ey número 45 de 

El artícu'o· del proyecto consigna f n  sus normas, que los 1975 "por la cual se confieren unas· facultades extra'brdina
Estados CcnLratantes otorguen reconocimiento de titulas, i'ias y se dictan otras disposiciones". 
grad':B , certificados y diplomas de educación superior en el 
territorio dE· otro Estado Contratant3, y para. tal . efecto el 
Acuerdo crea Jos siguientes organismos para el feliz cum
plimiento de l o  acordad::> en la totalidad del Convenio :  Or
ganismos Nacionales, Organi;mos Bilaterales o Sub-regio-
nales y Comi!é Regional G�ne1:al. -

Estos organismo-; cumplen la función- de hacer cumplir y 
<le adaptar las disposiciones pertinentes a fin de que las 
cláusulas pact:i.das sean cumplidas eficaz y prontamente en 
todos los paLes que suscriben el citado• Convenio Interna
cional. 

Vuestra. Comisión. 
Carlos Ayora Moreno. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 49 DE 1S75 . -

por la cual se confieren unas facultades extraordinarias y 
se· elidan otrns disposiciones . _ 

El Congreso de Colombia 
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En los anteriores térmfn os, :o e  aprobó este proyecto en la 
sesión del día 4 de diciEmbre de -1975 en primer debate por 
la Comisión Primera Constitucional de la Cámara de Re
presentantes. Acta n úniero 13 .  

El Presidente, 
El Vicepresidente, 
El Secretario, 

Jaime Cha ves Echen!rri. 
Gilberto Salazar Ramírc>-Z. 

Jo rge Usech.e Sáne!H:z. 
Bogotá, D. E., 5 de dÍciembre d e  1875. 

PONENCIA PARA SEGUXDO DF;BATE 

al proyecto ele ley númern 162 de 19i5, "por medio de la 
cual se aprueba la a.dhcsión de Colombia al Convenio  In
ternacional de·¡ Azúcar ele' 1S�3 y la Resolución ISC número 

1 que prorroga. dicho Convenio". 

Honorables Represen tantes : 
Invariablemente vEngo sosteniendo que al Congres0. co

mo lo establece Ja C01u;titución, le corresponde decidi1· so
bre la constitucionalidad y la conveniencia de los i.rr.taclos 
o convenios internacionales, para aprobarlos o improbarlos 
en qU conjunto, pues de otra. manera se saldría de sus 
�tribuciones para darles e! trámite que se- reserva a otro 
t.ipo d e  leyes que sí pueden sufrir enmiendas, adiciones o 
cambios En su pro:::e30 legislativo. · 

Es importante mantener Ja l l al'.e de la aprobación de JCTs 
tratados y convenios en las manos del Congreso, velar por-En con cordm1cia con ei · moderno Derecho Internacional, 

t:n que los Estados se vienen integrando regionalm�nte y 
de donde ha emergido el t:J.mbién moderno concepto de 
derecho comlmitario, es benéfico para nuestro país y es
pecialmente para América Latina esta clase de convenios 
internacion a'es que llevan a estrechar aún más, l as. re
Jacion�s entre nuestros pueblos que por -rnzones de idiomas, 
tradiciones, costumbres e icleal�s constituyen ·base impor
tante para logral' el pleno desarrollo de este continente la
tinoamericano, en donde reposa el i:uturo de una de las 
más import:mtes regiones del mundo. 

Artículo 1° Siempre que' se cree u n  nuevo Municipio se I 
que·. n o  se eluda o impida por medios · como el de retrasar su 

te!1drá por creado el correspondiente Juzgado Municipal, conocimiento y decisión. 
con el carácter de promiscuo y con el personal y a�ignacio- Y, en cada caso debe· ejerc�rse a plenitud nue3tra sobe-

Por la.s razones anteriormente ex¡Juestas me permito pro
¡poner : . 

Dese segundo debate al proyecto de ley número 94 Cáma
:rn, "por medio de la cual se .ap.rm ba el Convenio Regional 
ce Convalidación de Estudios, Títulos y Dip! 01na3 de Edu- 
cación Supe1'ior en . América Latina y el Caribe'.', hecho en 
lvréxico el 19 de julio de 1974. · 

Del señor Presidente, de los honorables Representantes, 

Silvio Acosta David, ponentE'. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

raI proyecto de · ley "'número 49 ele 1975, "por la cual se con 

fieren w1as -·facultades extraordinarias y se dictan otras 
- disposiciones". 

Señor Presidente, demás Miembros de la Cámara de 
:Repre�entantes, 

- Honcrrables Representantes: 
La Presidencia de la Comisión Primera Constitucional 

Ji'ermanente lia tenido a bien designarme ponente _del pro
�ecto de ley por la cual se ot'.Jrgan unas facu1tades extra
ordinarias en materia judicial y se dictan otras-· disposicio
nes. 

No comiclero necesario ahondar en el contenido del pro
yecto tal como ha quedado aprobado en l a  Comisión Pri
mera, pues é.l ha sido suficientemente explicado en la ex
posición de motivos que acompaña el proyect'.} presentado 
por el Ministro de Justicia, Samuel Hoyos A.rango, y refor
:rndos con los argumentos formulados por mí en la ponen
cia para. primer debate. 

D espués de una larga y concienzuda discusión en la Co
misión, durante l a  cual varios . Representantes expúsierori 
:sus puntos de vista, sobre las facultades' extraordinarias, e1 
proyecto quedó redu'.cido al propuesto por . la sub::omisión 
nombrada por el - Presidente, do:::tor Jaime Cha ves Eche
verri, y complementado con una iniciativa del represen
tante Luis Carlos Sotelo. 

El proyecto original del Gob.ierno contenia solicitud de 
:facultades para varias materias: las que quedaron excluidas 
del proyecto por no haberlas aprobado la Comisión. 

Ellas son :- _ 
· . 

1 .  Conforma ción del régimen de familia con la p03ibili
dad de crear salas espedales en la Corte y los tribunales, 
:así como juzgados de familia, norma que contenía l a  auto� 
rización al Gobierno para detcTminai· Jos asuntos que con
formarían la competencia propia del ·régimtn de familia y 
la de señalar la · c·ompet_encia territoriaJ. de los cprrespon
dientes juzgados ele familia. 

2. La de cr�ar, con· carácter tramitorio, los empleos de 
2sistentes el e  los diversos despachos judiciales, con el ob
jeto de elaborar proyectos de providencia. 

3. La de organizar el servicio público de información so
bre normai:¡, jurisprudencia y doctrina. 

·4. L'.3. de revisar los Decreto> extraordinarios .954, 960, 
' 1254, 1260, 1347, 2156, 2158, 2163, 2164, Y. 2165 dé 1970, 
la Ley 29 de 1973 y el Decreto-ley 577 de· 1974, relativos 
todos al régimen de notariado y registí-o de instrumentos 
públicos. · 

5 .  La de reorganizar la estructura y el funcionamiento 
de l a  policía judicial. · 

6 .  La de crear un cuerpo de abogados auxiliares con des
tino al desempeño de las funciones de agent:s e.;peciales 
del Ministerio Público; y_ 

7. La de expedir normas sobre el ejercicio de la función 
de vigilancia y poder disciplinario de todos Jos servidores 
del Estado. 

Durante la discusión del proyecto, el honorabl� Repre
rsentante Lui3 Carlos Sotelo pi·o;:iuso, y así lo aceptó l a  Co-

ncs que J a  ley señala a ta!es juzgados. rania aprobando o re2hazando de 8.cuerdo. a nuestro leal 
En tal virtud, el 

·
Gobierno Nacional procederá d e  inme- saber Y �nten�er, conforme a los mandatos con?tituciona-

diato a hacer las operacion�s presupuestales nece3aria s pa- les, Y al mteres nac1ona�. 
. _ 

ra atender a los gastos que ocasione el funcionamiento del El Convemo Internac101:a1 del Azucai: de 1973, que fue 
nuevo juzgado y dará ¡wiso al respectivo Tribunal Superior aprobado en la Conferencia de J�s Nac10n�s Umdas sobre_ 
para la elección del Juez. · este producto clave- en la economia de nac10nes no mclus

Artícu�o 29 RevistE.se al Presidente de la República de 
facultades extraordinarias por el término de do3 <2J años, 
contados a partir de J a  vigencia de la presente ley para : 

a) Crear o s·uorimir plazas de Magistrados en los Tribu
nales Administrativos y Superiores de Dist.rit::J Judicial ; 

b )  Dividir en secciones· 103 Tribunales Administrativos que 
-así lo requieran y reglamEntar su funcionamiento; 

c) Crear o suprimir Circuitos Judiciales y crear Juzgados 
y aumentar o disminuir . el personal subalterno d e  la Rama 
Jurisdiccional ; y 

dJ Crear plazas de Fiscales de -Consejo de ·Estado, Tribu
nal Superior de Distrito Judicial, Tribunal Administrativo 
y Juzgadó Superior y de Circuito, con el personal y asigna
ciones correspondie.ntes. 

Para ello el G obierno tendrá en cuent'.3. l a  densidad d e  
pobl ación, vecindad geográfica, facilidades de comunica
ción, vo�umen de negoci.os, conveniencia de que los funcio
narios. encuentren medio3 fisicos y sociales adecuados al 
ejercicio de sús atribuciones y los demás factores que inci
den en l a  administración de justicia y sus servicios· auxi
liares. 

Igualmente, ·facúltase al Presidente de la República por 
el término indicado en él pn¡sente artículo para revisar la 
estructura, organización y atribucion'es de Ja Superinten-
der!_cia de Notariado y Registro. · 

Artículo 39 El p eríodo de los Fiscales de Tribunal Admi
nistrativo es de cuatrn (4) años. 

Artícuio 49 Las listas de · cpnj uec·es se integrar�n por las 
respectivas Salas de Gobié.rno, por la misma época y para 
los mismos períodos que elijan Magistrados y Jueces, así : 

a) En la Corte Suprema de Justicia, con los nombres de 
los' Magistrados dé las cmTe3pondientes Salas de Jos Tri
bunales Superiores de Distrito Judicial que reúnan los re
quisitos constitucionales para ser Magistrados de Ja Corte; 

b) En el Consejo de E stado, con los nombres d e  Jos Ma
gistrados de la_s correspondientes s�cciones de los Tribuna
les Administrativos, que reúnan los requisitos constitucio
n_ale3 para ser Consejeros d e  Estado ; 

c) En los Tribunales Superiores de Distrito -Judicial, con 
los nombres -de los Jueces Superiores, y con los de los Jue
ces _del Circuito Civiles y Laborales del respectivo Distrito 
Judicia!, según que los. col].jueces . deban reemplazar a Ma
gistrados de las salas penales, civiles o laborales 

De las listas ·só' o formarán p·arte· quienes reú�añ los re
quisitos constitucionales para ser Magistrados de Tribunal 
Superior; 

d) En el Tribunal Superior de Aduanas, con 
de los Jueces Superiores de Aduanas de todo 
reúnan los requisitos constitucionales para ser 
del Tribunal ; y 

los nombres 
el país, que 
Magi3trados 

e) Respecto de los Tribunales Administrativos, las listas 
de conjueces serán la> que elaboren los Tribunales Supe
riores del mismo Distrito Judicial para sus correspondientes 
Salas Civiles. 

Parágrafo. Mientras llega la época de elegir Magistrados y Jueces y con el!a la de elabarar las listas de conjueces, 
continuarán con este caráct:!r quienes estén elegidos para 
esos cargos. 

Artículo 5° Es obligatorio el - retiro de los funcionarios y 
empleados de la Rama Jurisdiccional y del Ministerio Pú
blico cuando adquieran el derecho a jubilación- o cuando 
llegaren a la edad de se3enta y cinco < 65) años. 

La Pro�uraduría General de la Nación,. vigilará el cum
plimiento de esta disposición y aplicará las sanciones del 
caso. 

Artículo 69 La elección de Magistrados y Jueces que. en 
desarrollo d e  l a  presente ley se haga antes de vencer el 
período legal en curso, será en interinidad y por el resto del 
mismo. 

Artículo 79 El Gobierno queda facu'tado para realizar las 
opEraciones presupuestales y de cré:lito necesarias para l a  
cumplida ejecución d �  la. presente ley. . Artícu;l � 89 La presente ley rige desde la fec;ha pe su pro
mulgacion. 

Carlos Ayora l\:I.oreno, ponente. 

trializada3, bajo el auspicio de la UNCTAD, es un meca
nismo multinaciona!' de regulación del mercado en que sue
len present:lrse desequilibrios e inequidades, y en que las 
naciones _en desarrollo pugnan por organizarse para defen
der sus derechos, impedir _Ja fijación unilateral de precios 
por naciones o intere..oes prepotentes. No ti'ne 'cuotas" r1i 
fijación de precios a nivel internacional PE.ro introduce al
gunos. avances para equilibrar la ofe.rta y la demanda e 
impedir al gunas de !as maniobras que lo distorsiona!1 en 
perjuicio de paises como el nuestro. · 

Por ello, teniendo en cuenta su conveniencia y que E0 · · 

ajusta a ·nuestra3 normas interas, me permito proporn::r :  
Dese segundo debate a l  proyecto d e  ley número 162. "por 

medio <le Ja cual se . apr,ueba la adhesión de Colombia al 
Convenio Internacional del Azúcar v la Resolución ISC 
número 1 que prorroga dicho Convenio''. 

S"ñores congresistas. 
Héctor Charry Samper, ponente. 

Cámara de R'?presentantes. Comisión Segun'da C onstitu� 
cional Permanente. Bogotá, D. E., diciembre · 10 de 1S75. 

Autorizamos el informe anterior. 

El Pre;idénte, 
El Vicepresidente,, 
El Secretario 

Heracl'io Fernáñclez Sancioval 
Pedro A. Franco Pinzcín. 

Jor�'e E. Orduz Rico. 

PONENCIA PARA SEGUXDO DEBATE 

al proyecto de ley número ft7/i5 "por la. cual se dictan clis
posicioues sobre el régimen sal'a.rial, pensiona! y ele asistencia 

- social para los empleados dCI Congreso Naciona.h''. 

Señm: Presidente, 
·honorables Repr�entant?s : 

Me corresponde rendir ponencia para segundo debate al proyecto de ley número 97C/75 "por l a  cual se dictan dis_posicione ;  sobre el régimen sa!arial, pensiona! y de 2.sí.stencia soda! para los . empleados del Congrfso Nacio�1al", cuyo proponente fue el honorab!e Representante Alfonso Chewing 
Y ponente para primer debate el honorable Representante Tulio Cuevas. 

Los trabajadores y empleados del· Congre.so Nacional para obtener reajustes de sueldo3 o salarios requieren una ley cada que l<?s costos de subsistencia se elevan, cosa que· en nuestro paJS ocurre en forma permanente en virtud de nuestra dependencia d e  la economía �apitalista externa, por este motivo e3 necEsa.rio estar dictando leyes en este sen-tido. -- · 
A mi juicio el proyecto de ley en referencia no llena ro.

talmente las necesidades de los empleados del Coc1greso Nacional ni hace la suficiente justicia en razón de· Ja situación socio-económica actual , pero estando para terminarse las sesione; correspondientes al present� año, sería 
mayor injusticia aplazar por más tiempo el curso del proyecto de ley número 97C/75 . 

Además nuestros colaboradores si bien es cierto. cDm o Jo señala el ponente para primer debate, honorable Renresentante Tulio Cuevas, gozan · d e--l egülación ·espeCial, ésta -no avanza y en consecuEDcia carecen de las prerrogativas que por ·convenciones colectivas alcanzan - Jos trabajadores del 
sect{)!· privado. 

--

. · 
:i=-or t'lles razones y con las rnlv�dades iniciales, me perm:to proponeros : deoe segundo debate al proyec t o  de ley numero 97C/75 "por la cual se dictan disposiciones sobre el régimen salarial, pensiona! y ·de asistencia social para los empleados del Congreso Nacional". 

Vuestra Comisión. 
Luis Efrén Fcrmíndez. 

Bogotá, D. E., diciembre 4 de 1975. 
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- '\,PROYECTO ·DE LEY NUMERO, 97 lDE 1975 

por la cual se di.ctan disposiciones sobre régimen salarial y 
pertsional pal'a los empleados del Congreso !lle la República. 

El Congreso �e Colombia 
Decreta. : 

Lunes 1 6  de febrero de 197  6 

impuestos de papel sellado y de timb1'e y se dictan otras 
disposiciones en materia de impuestos indirectos", misión 
que me fue encomendada para ser rendida en 24 horas. 

Con 'un criterio ci.e conveniente síntesis presento para su 
aprobación final 'el proyecto de ley que acompaño a esta 
ponencia por - parte de esta corfloración, 110 sin antes re

. conocer el positivo estudio así como la eficaz y . Pronta co
laboración y ·decisión de Jos honorables colegas, Represen-

Artículo 19 Incremento de salarios. Los sueldos de los tantes que conforman la Comisión Tercera de la Cámara, 
empleados del Congreso de Ja República, se reajustarán au- quienes muy benévolamente aceptaron los modestos y sen
tomáticamente el primero (19) de enero de cada año en ci!los . conceptos expuestos en la ponencia para el primer 
prÓporción igual al porcentaje de variación dei índice na- debate Y que á no-'dudar con sus brillante3 luces, el interés 
cional de pi;ecios af cgusumidor para empleados correspon- ,demostrado' y -su activa participación contribuyeron a eva� 
diente al año· inmediátamente anterior . cortado al 31 de cuar este importante proyecto, piedra angular para definir 
diciembre según los datos suministrados por el DANE o Ja un nuevo método de agilización y modernización de la Ad
entidad que Jo reemplace, de acuerdo a la- siguiente tabla : ministración Pública puesta en marcha afortunadamente 

19 Para s alarios hasta de $ 5 . 000 . 00 el 100 % del índice. por 'el actual Gobierno que preside el Presidente López, en 
29 Para salarios de $ 5 . 001 . 00 a $ . 15 . 000 . 00 el 75 % del materias de tanta trascendencia como es la legislación tri-

índice. . 

· · · butaria y otras iniciativas en las áreas del derecho público 
39 Para salarios de $ 15 . 000 . 00 en adelante el 50% del Y privado que han traído y traerán fructíferas consecuen-

índice. cias en los estamentos sociales de la Nación. 
Artículo 2º Intereses cesantías. Todos los saldos sobre ce- · Estas breves líneas sintetizan la loable labor que ha 

santías al 31 de · diciembre de cada año ganarán el 12% desarrollado 'en la presente legislatura la Cámára de Repre
anual. · · sentantes, to que demuestra evidentemente . a todo el país 

Artículo 39 Pensiones de jubilación. El empleado que hu- el respaldo integral que tiene. el Gobierno Nacional en el 
biere servido al Cong.reso de la República durante 20 años Congreso de Ja República, sostén insústituible de nuestra 
continuos o discontinuos, tendrá derecho a una pensión de democracia. El Congi:eso, podemos. decir sin equívocos, hr¡. 
j ubilación 'equivalente al 80% del último sueldo devengado; cumplido su tarea legislativa, hecho irrefragable han sido 
acumulando para tal efecto los años servidos en institutos los proyectos que por iniciativas gubernamentales fueron 
P"escentralizados, entidades oficiales y de economía mixta, acogidos Y aprobados con el consiguiente beneplácito de Ja 
siempre qt¡.e haya servido al Congreso de Ja, República du- opinión nacional. 

_rante diez (10) años. Este derecho se causa a Jos cincuentá El proyecto citado, por sus antecedentes en el Senado, se 
años de edad. · ·. observa fue estudiado amp!ia y exha�tivamente por Ja co-

Artículo 49 Servicios médicos. Los empleados del Congre.- misión Tercera del Senado y particularll1ent«;! por el ponen
so de la República y los familiares con vínculos de cansan- te, honorable Senador Gustavo Balcázar Monzón. 
guinidad o afinidad de primer grado y que dependan eco- Allí, se corrigieron acertadamente algunos artículos que 
nómicamente de ellos, tendrán derecho a disfrutar de los .  adolecían de precisión, de claridad y de objetividad. Las 
servicios médicos, asistenciales, quirúrgicos, hospitalarios, .reformas introducidas conjugan en buena parte las aspira
odontológicos y los demás que la Caj a .  Nacional de Previ- ciones de algunos organismos que se 'sintieron en ún mo
sión Social tiene establecidos o establezcá para sus familia- mento afectados por este proyecto. Con acierto el honora
res, mediante el cumplimiento de las obligaciones sobre ble Senador Balcázar Monzón auscultó las · inquietudes del 
apo.rt'es a cargo de los beneficiarios de tales servicios. Gobierno, autor del proyecto, y de personas vinculadas a 

Las Mesas Directivas del · Congreso en asocio de las_Di- él por sus efectos posteriores, lo que concluyó con el ·pliego 
rectivas de la Caja Nacional de Previsión Social, reglamen- de modific.aciones por él presentado y que_ hace al proyecto 
tarán estos servicios. ' más completo y más manejable. 

Artículo 59 Aprópianse en el presupuesto del Congreso las En el proyecto presentado por el Señ01; Ministro de Ha-
partidas neeesarias para la estricta ejecución de esta ley. cienda, se _observa una lógica ordenación de los impuestos 

Artículo 69 Esta léy -rige a partir de su sanción. de timbre y papel sellado, ya que la inmensa gama ·de leyes, 
Cámara de I\epresentai:tes. Comis_i�n Séptima Constitu- decretos, resoluciones, etc., que regulan esta materia no 

cional Permanente. Bogota,' D. E., diciembre 3 de 1975. En habían sido . suficientemente organizados para ser manej a.
los términos anteriores la Comisión aprobó durante la se- d o3 con cierta soltura. El Gobierno, empeñado en la orga
sión de la fecha el presente proyecto de ley. nización de los asuntos fiscales, propuso este estatuto a la 

consideración del Congreso con el laudable fin de que se 
Abraham Alí Eséobar, Presidente Comisión Séptima. 'José tenga 'una guía más mánuable para tratar los impuestos 

Aníbal Cue1·vo Vallejo, Vicepresidente Comisión Séptima. considerados en el proyecto. 
María Dolores Tovar J., Secretaria. En el proy_ecto, se contempla igualmente la supresión de 

PLIEGO DE MODIFICACIONES. 

Para artículo 19 el siguiente_: 
Artículo 19 Incremento d e  salarios. Los sueldos de los em

pleados del Congreso de la República, se reajustarán auto
máticamente el primero ( 19) de enero de cada año en , pro
porción igual al porcentaje de variación del índice nacional 
de precios al copsumidor para empleados, corresg.ond1ente 
al año inmediatámente anterior cortado al 31 de diciembre 
segúri los datos suministrados por el DANE o la entidad que 
lo reemplace, de acuerdo a la siguiente tabla: 

19 Para salarios hasta de $ 5 . 000 . 00 el 100% del índice. 
29 Para salarios de $ 5 . 001 . 00 a $ 15 . 000 . 00 el 75% del 

índice. 

pequeños gravámenes que tenían poco sentido por su esca
so ·volumen y por las muchas molestias que cau�aban a Jos 
contribuyentes. . ' 

Por las consideraciones consignadas en la presente po
_nencia me pe.rmito proponer a la honqrable Cámara de Re
presentantes : dese el segundo .debate al proyecto de ley nú
mero 69 de 1975 "por la cual' se reorganizan los impuestos 
de papel sellado y de ti'mbre y se . dictan otras · disposiciones 
en materia de impuestos indirectos". 

Luis Lorduy Lorduy, Representante ponente. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

39 Para salarios de $ 15 . 000 . 00 en adelante el 50% del al ·proye.cto de ley ní1mero 44 de 1975, "por la cual se reco
índice. noce un derecho al persona'l de militares en goce de 

Para artículo 29 el .original del proyecto. asignación de retiro". 
Para. artículo 39 el siguiente : -
Artículo 39 Pensiones de jubilación . .  El empleado que hubie- Honorables Representantes : 

re servido al Congreso de la República durante 20 años con- Trata el proyecto presentado por el doctor Eduardo Mon-
tinuos o discontinuos, tendrá. derecho a una pensión de ju- túfar Erazo, de hacer un reconocimiento de prestacione3 
bilación equivalente al 80 % del último sueldo devengado; sociales a part17 del personal milita.r en goce de asignación 
acumulando para tal efecto los añ'os servidos en institutos de retiro. Algunos militares reclaman que este proyecto de
descentralizados, entidades oficiale:;; y de economía mixta, be ser extensivo a.J personal jubilado con ocho, diez o poco 
siempre que haya servido ·al -Congreso de Ja República du- más años de servicios. Este último criterio' no Jo comparto, 
rante diez (10) años. Este derecho se causa a los cincuenta porque sería una exageración reconoce.rlo cuando sólo tra-
años de edad. 

. 
bajaron con motivo del doble tiempo de servicio por estado 

Para artículo 49 el siguiente : de sitio, cinco o menos años en las Fuerzas Armada.S. Hay 
Artículo 49 Ser.vicios médicos. Los empleados del Congre- personal que salió pensionado con veintitrés y a lo sumo 

so de la República Y los familiares con vínculos- de cansan- treinta años de edad, teniendo por delante toda una vida 
guinidad o afinidad de primer grado y que · dependan eco- para trabaj ar y asegurar su futuro. . 
nómicamente de ellos, tendrán derecho a disfrutar de los Por eso Ja ponencia estipula simplemente que se tengan 
s·ervicio.s médicos, asistenciales, quirúr'gicos, hospitalarios, en cuenta Jos militares que prestaron quince o más años de 
odontológicos y los demás que la Caja Nacional de Preví- servicio y que llegaron o llegueµ a sesenta o más af!os de 
sión Social tiene establecidos o establezca. para sus afilia- edad. Es para ellos para quienes c01i justificada razón de
dos, mediante el cumplimiento de · .las obligaciones sobre ben ir enderezados los beneficios de este proyecto al con-
aportes a cargo de los · beneficiarios de tales servicios. vertirse en ley de la República. 

Las Mesas Directivas del Congreso en asocio de las Di.rec- Me permito presentar en pliego separado algunas modi-
tivas de la Caja Nacional de Previsión Social, reglamenta- ficaciones al texto original. 
rán estos servicios. · · Un artículo nuevo que corrige lo __gue en mi c;oncepto fue 

Para artículo 59 el siguiente : un efror de mecanografía en la transcripción de la Ley 41 
Artículo 59 Aprópianse en el presupuesto del Congreso las de 1973. No otra cosa ha podido suceder para que el legi.5-

partidas necesarias para la estricta ejecución de esta ley. lador olvidara a.l personal militar retirado con anterioridad 
Para a.rtículo 69 el siguiente : . · al 19 de enero de 1972, fecha hasta Ja cual gozaron de algu-
Artículo 69 Esta ley rige a partir de su. sanción. . 1 no3 :beneficios prestacionales que fueron restituidos precisa-

mente por Ja citada ley, pe.ro a partir del 19 de enero de 
Tulio puevas R., ponente. 1974. 

Bogotá, D. E., noviembre 20 de 1975. Los beneficios de que se habla son los de subsidio fami-

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
' 

al proyecto ele ley número 69 de 1975 "por la cua:I: se reorga-
nj.zan los impuestos de papel sellado y de timbre y se dictan 

otras disposiciones en materia de impuestos indirectos". 

liar y la prima de a.c.tividad para el reajuste de las asigna
ciones de retiro o pensiones militares o polic_iales, los cua
les fueron suprimidos por el Gobierno según d�cretos legis-
la ti vos dictados eh el año de 1971 . · 

Volviendo al artículo 1° original del proyecto manifiesto 
que el propio Gobie.rno aceptó que este derecho está leg·a
lizado, pero que es desconocido por la entidad pagadora, lo 
cual se me hace de extrema gravedad, pues da la impresión 
de que tal entidad pagadora cumple o no las leyes según su 

Tengo el agrado efe rendir ·ponencia para segundo debate capricho sin que el Ejecutivo nacional pueda hacer nada al 
del proyecto de ley número 69 "por la cual se reorganizan los respecto_. 

A NALES DEL CONGRESO 

� �  trata �ues, de . nivelar las garantías sociales para los militares retuados y en particular para aquellos d'e avanzada _edad, que por esto mismo merecen mayoi: consideración y ·tienen mayores necesidades. 
Respetuosamente me permito propone1· : 

Con las modificacion'es presentadas dese segtmdo debate 
al proyecto de ley número 44 "por Ja cual se reconoce un 
derecho al personal de milita.res en goce de asignación de 
retiro". · · 

V.uestra Comisión. 

E.duardQ -Fonseca Galán, Representante , ponent�. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 44 DE 1975 

por Ja_ cuar se reconoce un derecho al personal de militares 
, en góce de asignación de retiro. 

El Congreso de Co_lombia, 

Decret a :  

Artículo 19 E l  personal de las Fuerzas Militares y d e  l a  
Policía Nacional e n  goce d e  asignación de retiro tendrá de� 
recho ·a que ésta se le reajuste al setenta y cinco por cien
to (75 % )  de acuerdo con el último sueldo recibido y suma
das todas las prima�. subsi,dios, y demás prestaciones de que 
viniere gozando, lo .mismo que los aun1entos o reajustes con� 
cedidos, en su condición de jubilados. Este reajuste se ob
tendrá al cumplir el beneficiario sesenta años de edad, siem.:. 
pre y cuando no tenga otra pensión adicional para sub
sistir. 

Artículo 29 Modjfícase el articuló 19 de la Ley 41 d'e 1973 
en el sentido que los beneficios consagrados en los literales 
b) de los artículos 116, 101 y 52 de los Decretos 2337; 2338 
Y 2340 'de 1971, qtie se hicieron extensivos al personal con.:. 
templado en la mencionada ley son a partir der primero (19)  
de ene�o de 1972 en que entraron en vigencia los decretos 
citados. · 

Artículo 39 Esta ley rige desde su 'sanción. 

Cámara de Representantes. Comisión Séptima Constitu
cional Permanente. Bogotá, D. E., diciembre _3 de 1975. En 
lbs términos anteriores fue aprobado por la Comisión Sép
tima Constitucional Permanente el ant·erior proyecto de l.ey. 

Abraham Alí Escobar, Presidente Comisión Séptima. José 
Aníbal_ Cuervo Vallejo, Vicepresidente Comisión Séptima .. 
María Dolores Továr J., S�cretaria.  

PONENClA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley nú mero· 167 ele 1975,'"por la cual se autoriza 
el pago de m;10s servidos. · 

Señores 
Miembros de la Comisión Tercei'a 
de la Cámara de Representantes. 

Honorables, Representantes : 

Me ha sido confiado el estudio para informe de primer debate del proyecto -de ley número 167 "por la cual se.. autoriza e! pago de algunos servicios ", presentado por el Gobierno Nac10nal a través del sefior Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
El Gobierno Nacional según se deduce cíe los antecedentes �e vio en la forzosa obligación de divulgar las normas ti'i� butarias 'es�aole?�das dur�n_te -la emergericia económica y ante esta s1tuac10n se omitieron algunos requisitos fisca.Jes po_r_ ?uanto la urgencia de f'.fectuar esta difusión no le per

mitio hacerlo tal como .está previsto para situaciones de 
·normalidad. El Gobierno se vio enfreñtado al dilema ' de 
e??oger entre el cumplimiento- de tales requisitos o la difu- · 
si_on oportuna de las nuevas disposiciones adoptadas me
diante la reforma tributaria de 1974. De haber actuado según 
el engorroso trámite administrativo no se hubiera podido 
hacer claridad a la opinión pública especialmente a. los contribuyentes sobre la forma de cumplir con la::; nuevas normas. 

�l proyecto de ley que someto a vuestra consideración para 
pnmer debate, muestra claramente cómo este esfuerzo de 
difusión fue realizado en forma equilibrada en cuanto -al 
uso de los canales de comunicación hablada y escrita con 
que cuenta el país, s�1 observarse en ello -discriminación 
alguna. · · 

Como administrativamente no es viable efectuar los pagos 
por servicios prestados, de no aprobarse el proyecto se co
metería una tremenda injusticia con . terceras personas aje
nas al problema de contratación estatal que pi:estaron en 
forma efic}ente y oportuna un valioso servicio al país. Como 
puede .verse, aparece enteramente conveniente la aprobación 
del proyecto en discusión. · 

Por las razones expuestas solicito a la honorable Comisión 
dar primer debate al proyecto de ley número 167 de 1975, 
"por la cual se autoriza el pago de unos servicios". . 

\Ví!liam Jaramillo Gómez 
Bogotá, 15 de diciembre de 1975. · 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de-ley número 136, Cámara de 1975, "Por la cual 

Señor 

se aprueban unos contratos". 
· 

Presidente de la Comisión Tercera de la Cámara; 

Honorables Representantes : 
Cumplo con el deber de rendi,r informe para prime_r debate 

al proyecto de ley l)úmero 136, Cámara de 1975, "por la 
cual se aprueban unos contratos'', presentado a consi;-

-'4 

• 

• 
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deración y estudio por el señ?r Ministro de Gobiern_?. doctor En la 1 época de los rayos lasser y de los aviones super-
Cornelio Reyes el 18 de noviembre del presente ano. sónicos, injertos de órganos, etc., hay va1;iaciones en la 

Según se desprende de la exposición de '1llo.tivos, con arre- economía de mercado, tenernos problemas económicos en el 
glo al Ord. 16 del Art.'76 ele Ja Constitución �acional, el Go- manejo de los capitales mul�inacionales y los problemas 
biernci presenta un proyecto de ley aprobatorio ele 5 contra- continentales que nos ison comunes. Vivimos. en la búsqueda 
tos 3 ele ellos celebrados por el señor Ministro de Gobierno del equilibrio de nuestra balanza· comercial y en la defensa 
pai:a el arrendamiento de dos máquinas copirred:ict?ras que de Ja de pagos. Para nosotros existe también la inteí-depen
prestan servicios una en et Senado de Ja Republ1ca :\'. la dencia universal de la cual no rios podemos sustraer. 
otra en la Cámara de Representantes, y para la const1!u- �os productores . siempre tradicionalmente se presentan 
ción de una póliza de seguro de vida que ampara a los seno- unidos, no así los consumidores. 
res Representantes. Estos tres cont.ratos no reúnen. los re- En Ja temática actual del derecho económico, se colocan 
quisitos legales y por tanto no pud1ero_n ser perfeccionados. tentativamente como fundámentos del estado, en un sis
Los de arrendamiento, contra lo que dispone la ley, ya fue- .tema marxista, Ja prevalencia del orden económico frente 
ron ejecutados y es de elemental equidad pagar las· sumas al hombre, se desconoce además la propiedad p1:ivada de 
que· se adeudan a la Xerox de Colombia . S. A:, puesto q1:1e los medios de producción y se exige y obliga una economía 
el servicio se prestó y el Estado no podra enriquecerse sm planificada. Junto á este orden,..se presentan las diferentes 
causa, ni perjudicar al contra.tista. ·concepciones socialistas, o las diferentes formulaciones del 

Los otros dos contratos fueron celebrados por el Jefe del liberaHsmo capitalista, que últimamente vienen aboga1�do en 
Departamento Administrativo de ·1a· Presidencia de l_a �e- las diferentes canteras socialistas e' insertando en su ideario 
pública también para el arren�amiento de una i:iaqm.n� político tesis de marcado sabor marxista. 
xerox y corresponden a la anterior y a la actual v1genc1�, Necesitamos un nuevo orden social, nosotros los conser
por necesidades del servicio se ejecutaron a�1tes d� la rev1- vadores creemos que debe rechazarse Ja planificación como 
sión por el Consejo de Estado, razón que justifica 'también finalidad en sí mismo, diciendo que u_na economía dirigida 
el que deban ser ratificados -por el honora}?le Congreso. . se justifica por dificultades transitorias de orden económico, 

7 7  

ingencia que en/esta ·legislatura la ley que lo autoriza reciba 
oportuna aprobación. 

El contrato fue cuidadosamente estudiado por la coihisión 
'I'.ercera del Senado encontrándolo conforme a las leyes, en 
v1rtu� de lo cual ¡::onsidero innecesario realizar en li¡, po
nencia un exhaustivo examen del mismo. Debo insistir en 

.urgencia que en esta legislatura la ley que lo autoriza reciba 
fueron cumplidos. 

Por lo anterior me permito proponer : 
Dese primer debate al proyecto de ley número 170 "por 

la c4al se aprueba el contrato celebrado er 22 de marzo de 
1974 entre el Ministro de Relaciones Exteriores y la So
ciedades Metálicas Fibo y Fitro,  Limitada de Bogotá para la 
adquisición de condecoraciones de las Ordenes de' Boyacá 
y de San Carlos". 

Vuesti'a-comisión, 

William Jaramillo Gómez, 

Bogotá, D. E., ·diciembre 15 de 1975. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Señor Presidente, honorables Representantes : 
No es necesario insistir sobre la importancia de que el ·que en ·cualquier momento permita restablecer el equilibrio 

presente proyecto sea aprobado y pueda darse cumplimiento perdido entre los .resültados económicos· previstos · y el 11oín
a las obligaciones emanadas de Jos referidos contratos. Cabe bre como centro de un orden social afanosamente buscado 
si ha�er resaltar que la falta de pago de la prima de seguro para alcanzar su realización i.ntegral. 
de Jos represeptantes ha hecho imposible que se reconozcan Creemos Jos conservadores _ en una; política económica in- En la sesión del día 15 de diciembre, la CómisÍón Tercera 
a Jos beneficiarios los derechos que les cprresponden. � tervencionista y .  declaramos nuestra identificación con los de la Cámara de l'l,epresentantes, estudió en primer debate 

considerando que solo restan dos sesiones de la presente lineamientos del bien común, que es Ja razón última y la el Pr.oyecto de ley que nos ocupa, impartiéndole aprobación 
leo·islatura y que es de suma importancia que este .Proyecto justificación del Estado. sin modificación. . . . 

. l:i;ga tránsito al hacer aprobado por I.a Cámara. de Repre- Siempre hemos favorecido la inici�tiva. privada, no . nos Dada la urgencia e importancia que el mencionado con-
sentantes, con el. fin de que en .las pnmeras ses10nes de la . sostenemos en Ja defens'.1 d�l monopolio, m de nmguna idea trato tiene 1)ai:a el Ministerio de Relaciones Exteriores, muy 
próxima leg·islatura haga lo mismo el Sena�o .de la Re- que atente contra la d1gmdad h_umana. 1 ahincadamente ruego a la corporación aprobarlo sin dilación, 
pública y se cunvierta en ley para dar cumplimiento a los En las pautas de conducta social respetamos la regla de · 

. . . 
. contratos celebrados por el Gobierno, me permito propo1ieros :· juego democrático, la supervivencia de la iniciativa pri- Por lo antenor me permito proponer : 

�- . Dese primer debate al proyecto de ley número 136, Cáma- vada, al intervencionismo y el estado de derecho. · , Dese segundo debate al proyecto de ley número 170-C 
ra de 1975, "por la cual se aprueban unos_ contratos". El proyecto presentado coptiene Ja modificación total del "por la cual se aprueba el contrato · celebrado el 22 de 

Vuestra comisión, 
artículo 416 del Códig·o Penal y establece nuevas conductas marzo de 1974 entre el Ministerio de Relaciones Exteriores 
delictivas encaminadas a. proteger el consumidor y los co- y la Sociedad Metál icas _ Fibo y Fitro, Limitada, de Bogotá, 
merciantes honestos, víctimas expósitas de las artimañas o para la adquisición de condecoraciones de las Ordenes de 

William Jaramillo Gómez ·artificios de los especuladores. Boyacá y de San Carlos". 

Bogotá, D. E., diciembre 15 de 1975. 

. Cámara de Re presentantes. 
Comisión Tercera Constitucional Permanente. 

Bogotá, D. E., diciembre quince (l5) de mii novecientos 
setenta y cinco (1975 > - En Ja fecha fue presentada en esta 
secretaria ponencia para primer debate al pro_yecto de ley 

El tratamiento que al hecho de la especulación se le. ha 
dado en el país ha sido inoperante, por falta de mm legisla
ción coordinada y severa, ya que el paternalismo. ha con
vertido en bui·la, para los sectores populares, el esfuerzo de 
Ja justicia social tan expresada por todos los grupoS' de opi-
nión pártidista. . 

Honorables Representantes, 

William Jaramillo Gómez. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

número 1.3.6, Cámara de 1975. -

Julio Enrique Sánchez Medina, Secretario Comisión Ter
•• cera de la Cámara. 

La confabulación de los monopolios ha permitido el enri
quecimiento sin _causa, contrariando la jurisprudencia, la 
doctrina y el espíritu de la legislación positiva que desde ' 
1936 exige la República a las sentencias de los jueces y los al proyecto de ley número 114 de 1975, "por medio de la 
magistrados. . · 

_ , 

c�al s� ·reglamenta la citación a los Ministros · y aJtos fun
El proyecto . presenta tres conductas consideradas como c1onanos del Estado de que tratan los . artículos 103 y 134 

criminales, a saber : · de la Constitución Nacional". 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
A) Creación arbitraria y artificial de escasez de un bien ; 
Bl El comercio a un .precio superior a los legalmente Sefior Presidente de la honorable ·cámara, honorables 

autorizados, y · - Representant�s : 
Señor Presidente. C) La usura. 

Honorables Representantes : 
Estas conductas que atentan contra el organismo social, 

no han tenido el tratamiento legislativo adecuado y es me
nester, por tratarse de verdaderos delitos económicos darles 

La Comisión Tercera ele la Cámara de Represeñtantes en la identidad correspondiente, para que sea el poder j'udicial, 
su sesión del 15 de diciembre, impartió aprobación para el encargado de su aplicación al incórpora�·se en el articulado 
primer debate al proyecto de ley número 136-C, "por la cual del Código Penal. . 
se aprueban unos contratos". Su aspecto constitucional es perfectamente legal y en nin-

Tal como afirmo en la ponencia para primer debate, deseo guno de' sus tópicos riñe contra la misma virtud de ser un 
r.eiterar la urgencia de aprobar dicho proyecto, por cuanto ordenamiento de la iniciativa privada dentro de' los límites 
Ja de�ora en los pag·os a las compañías de seguros hara del bie!1 c�mún. (Artículo 32 de la Constitución Nacional) . 
imposible que se reconozca a los beneficiarios las primas · Considei o como ponente, que el proyecto debe ser apro-

�espués de haber recibido su aprobación en el curso. del pnmer debate, me corresponde hoy rendir ponencia ante la hon��·able Cái:i1ara, y para segundo debate,. al. proyecto ele ley por medio de la cua.l se reglamenta la citación a los Mil�istros y altos funcionarios del Estado de que tratan los art1culos 103 y 134 de la Constitución Nacional" 

c.orrespondientes. bado en su totalidad. 
' . Básicamente los contratos se refieren al pago de las póli- Con lo anterior, se da al problema . el tratamiento 'riguro-

zas de seguros de vida que· amparan a Jos señores Repre- so que la Nación exige Y que en rigor .se merece el problema 
sentantes y a la . contratación de servicios de xeros en el planteado, en defensa de la estabilidad estatal Y que segura
Senado de la República y en la Cámara de Representantes. mente la gran masa · consumidora colombiana agradecerá. 

El proyecto inicial, sometido a la conslderació� de 
'

la 
Comisión Primera Constitucional Permanente por el honorable Represent3:n_te 0ilberto Salazar Ramirez, fue objeto de algunas mod1flcac1ones y adiciones, con arreglo a los pr_e�ep�os constitucionales y al ordenamiento racional de la m�ciat1.va, atendiendo aquella circunstancia, se agrega en �liego_ separado el texto defini�ivo que recibió aprobación a� pnmer ,debate en la Comisión Primera de la honorable 

•· 
\. 

Por las anteriores consideraciones, me permito proponer : En consecuencia 'pido a la honorable Comisión se sirva 
Dese· segundo debate al proyecto de ley número 136-C, aprobar la siguiente 

",por Ja cual se aprueban unos contratos". ' 
Proposición : 

. Honorables Representantes, Dese primer debate al proyecto de ley número 135 de 
William Jaramillo Gómez. 1975, "por la cual se dictan normas penales para protección 

· del consumidor · y del comercio y se modifica el artículo 416 
del Código Pen::tl". 

" 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto ele ley número 135 de 1975, "por la cual se dictan · 

normas penales para protección del consumidor y del CQ
mercio y se modifica el artículo 416 del Código Penal". 
Señor 

Señor Presidente de la honora�le Comisión Primera, 
Juan Zuluaga Herrera. 

Bogoti, D. E., diciemqre 11 de 1975. 

Camara. -
Sin embargo,- la filosofía y propósitos que llevaron al honorable Representante Gilberto Salazar Ramírez a la · c�ncepción del proyecto que comentamos, ·quedan integrados 

a_. nuevo texto, conservando su conformidad con los req�_erimientos y necesidades de. una más adecuada orga11izac1on de lo� deb'.3-tes que, con la presencia de los Ministros y altos fun?10nanos del Estado, tengan ocurrencia en las Cámaras Y sus. respectivas Comisiones Constitucionales. 
. El proponente, después de clasificar en dos Q_ategorías las . c1tac10nes correspondientes, sugiere el procedimiento cond!ciones y requisitos propios a las proposiciones qu'e 1ás ori

gmen Y el desarrollo, �tapas y preclusión de los debates. 
. Igualmente, propone la· sesión pública matinal de los dias viernes para que los Ministros y altos funciona1:ios absuelvan las cuestiones propuestas por los miembros del Congre�o. mediante procedimiento y requisitos que establece el articulo 99 de la iniciativa en estudio. 

Presidente y demás miembros de la Comisión Primera 
de la honorable Cáinara : 

· 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
Conforme a las consideraciones anteriores me permito proponer : 

Estamos en la búsqueda de un rÍuevo orden social. 
El señor Presidente de Ja Comisión, ha escogido mi nom

bre para rendir ponencia sobre el proy.ecto de ley número 
135 de 1975, "por la cual se dictan normas penales'para 
protección del consumidor y del comercio y se modifica el 
articulo 416 del Código Peñal". . 

. Permítome recordar someramente la evolución económica 
de la humanidad; desde -el momento mismo en que el hom
bi·e y su familia, base de toda organización económica, 
política y social, ·habían trabajad<;> para sí mismo. Luego la 
época de las artes y oficips que, con el descubrimiento de 
América, tuvo una nrodificación fundamentaJ al verse el 
productor alejado del consumidor y separado, nada menos 
que por el Océano. · -

Posteriormente nació la industria a domicilio, aquella en 
que el empresario entregaba al trabajador .los elementos 
indispensables para que elabore en su casa el producto que 
iba destinado a un consumidor desconocido. 

Vil1o luego el taller, es decir, la _reunión de obreros en 
un solo edificio, bajo una misma dirección y como última 
etapa, la fabricación basada en el · empleo ele la máquina. 

al proyecto de ley número 170-C, '.'por la cual se aprueba 
el contrato celebrado el' 22 de marzo de 1974 entl'e el Mi
nistro de Rela'ciones Exteriores y la · Sociedad Metálicas 
Fibo .Y Fitro, Limitada, de ·Bogotá, para la ad quisición 'éie 
condecoraciones _ele las Ordenes de Boyacá y de San Carlos". 

Dese segundo debate al proyecto de ley número 114 de 1975! "por medio de la cual se reglament!,l la citación a los M11?1stros Y altos funcionarios del Estado de que tratan los art1culos 103 y 134 de la Constitución J:'l'acional". 

Honorables Representantes·: 
J 

Cumplo con la misión de rendir informe sobre el proyecto 
· de ley número 170-C "por la cual se .aprueba el contrato 
celebrado el 22 de marzo de 1974· entre el Ministro de Re
laciones Exteriores y la Sociedad Metálicas FIBO y FIPRO -. 
Ltcla. de Bogotá, para la adquisición de coÍldecor�iones de 
las Ordenes de Boyacá y de San Carlos, presentado por el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, · doctor Indalecio 
Liévano A,guirre a consideración del Senado de la Repú-
blica y aprobado en dicha corporación. -

Las dificultades ·que inicialmente tuvo el proyecto en su 
tramitacióp han oca�onado el que un contrato celebrado 
desde el 22 de marzo de 1974 no haya tenido el debido cum
plimiento por el Gobierno, por lo cual considero de suma 

Honorables Representantes, 

Guido Antonio Parra l\Iontoya, 

Bogotá, 10 de diciembre de 1975. 

Autorizamos e1 anterior informe. 

El Presidente, 

Jaime Chaves Echeverri, 

El Vicepresidente, 
Gilberto Salazar Rainírez. 

El Secretario, 
Jorge Useche Sánchez. 



7.8 Lunes 1 6  de febrero de 197  6 _ ANALES D E L  CO NGRESO 

PROYECTO DE LEY NU1"1ERQ 114 DE 1975 

pDr rneilio. de la cual se reglamenta la · citación a los Mi. nistrDs y altos funcionarios del Estad!> de que tratan los 
. . artículos 103. y 134 de la Constituciólll .Nacional. " 

INFORME PARA SEGUNDO DEBATE - integral, a fin de evitar la aparrc10n de legislaciones. in ... 
coherentes en !Os cam¡Jos laborales y ·  locales y la anarquía. sobre el proyecto ele ley número 84 de 1975 "por la cuaLse que a .veces Presentan entidades como el Instituto Colom-concede una autorización". biano d_e Seguros Sociales y la Caja' Nacional y algunas 

__ --.. improvisaciones d_e los mismos parlamentarios que con UROS! .Honorables Representantes : · fines apenas - electorales . presentan proyectos de ley, qua 
cumplo ·  con el honor de rendir informe para segundo no pocas veces se convierten en leyes por la idíosincracfa.-

debate, sobre el proyecto .de ley _arriba citado. . complejidad Y falta de un reglamento más exp�dito . de. 
· El Congreso de Colombia 

DECR;ETA : La Comisión Tercera de la Cámara de Representantes nuestro Parlamento. 
· t 1 Me siento orgulloso y satisfecho. de presentar ponenciai Artículo 19 Los requerimientos de que trata, el artículo 

134 de la · Constitución Nacional a los Ministros y altos fun
cionarios del Estado son de dos clases : · 

encontró en un todo plausible dar su apoyo in_egral· ª ª favorable a este importante pro�cto· de alto significado iniciativa. consignada en este· .Proyecto, iniciativa enderezada . 
a ·dotar de recursos económicos a la. Asociación "MedeJlín social. 

· · ·· 
Cultural'.'. En conclusión y por las razones anterior.mente . expuestas, 19 Las citaciones para que rindan informes verbales ·Sobre 

temas de interés general o nacional, y 
. . · 

- . Es bien sabido .que todas nuestras ciudades principales y me · permito proponer :· 
· -

29 Las solicitudes . de informes escritos ¡¡obre -asuntos re
. gionales en, las areas de competencia de las · .Comisiones 
Constitucionales Permanentes. 

en general todo el país, carecen de instituciones que pro- Dese segundo debate al proyecto de ley número l-20S-29C muevan las distintas manifestaciones del· arte y del espíritJl. 1974, "por la cual se dictan normas sobre materia pensio'naJ. En Medellín esta situaci'ón es especialmente delicada, debido de los . sectores público, oficial, semioficial y privado y se a la· excesiva concentración urban.a que se vive en · todo -dicta:q oti:as dispósfoiones". · Parágrafo. ·  Las prirmeras podrán hacerse tanto .e:i . las 
·sEsiones plenarias como en. las de las respectivas comis10nes, 
a juici'o del interpelante. 

el Valle·· del Aburrá. Es por consig·uiente imperioso facilitar . - · · 

a sus ·gentes, en muchos casos alienadas por el medio am- Vuestra comisión, · 

Las · se:5u:gdas sólo podrán tener lugar en la éomisión 
respectiva por los miembros de-- las Cámaras, sean o no 
miembros de· aquella. · _ 

A1 tículo 29 Para citar a· los funcionarios que deban con
currir ari.te las Cámaras y ante las. comisiones se observará 
el siguiente procedimiento : · Las .. proposicio_nes de citac�<?n 
sólo serán suscritas por uno ·o dos congresistas ; la moc1on 
debe contener, necesariamente, el . cuestionario que deba ser 

. absuelto. En la discusión de la proposición original pueden 
intervenir un congresístá para sustentarla y otro . para im
pugnarla, pero sólo por el término improrrogable de quince 
iúiirntos cada ·uno. Si la respectiva Cámara aprueba ·parcial 
o totalmente la propcsición y el cuestionario, arµbos debe
rán ser comunicados · al funcionario citado .con no menos 
de 48 horas de anticipación a la fecha de la sesión- en que 
deberá ser oído. · . 

· 

Artículo 39 Tanto las 'proposiciones de citación como los 

biente, oportunidad de esparcimiento o de desarrollo de sus-
propias aptitUdes artísticas. · 

Las cédulas del Banco Central Hipotecario· de . que trata 
este proyecto, fueron- congeladas mediante el artículo 93 
de la Ley 81 de 1960. Por lo tanto, ·  lo que se busca es �na 
autorización para · que-lo� poseedores de ellas puedan ce-

· derlás <\ cualquier título: "Medellin Cultural" se beneficiará 
en gran medida con dicha cesión. 

Por las consideraciones arriba �xpuestas, !11,e permito 
propone!- : 

Dese segundo debate ai proyecto · de ley '!po_r la cual se 
concede una autorización". · 

De Jos honorables R�presentantes,' muy· atentamente, · 

Jorge Vale:ncia Jaramillo. 

deba tes a que ellas se ·refieren, sólo tendrán · curso a Ja 
. segui1dá _hói·a de sesión, y la proposici_ól� . deberá· señalar . 

. PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE precisamente Ja hora en la cual deba imciarse- el_ debate. ·¡ ! 
. Artícul? 49 En ningú1: . caso _ P?dr� . considerars_e, ni apro- ·al proyecto

. de ley · número 120S-2SC/74, �·por la cual se. barse, mas_ de una mocion de c�tac10n en el mism? dia, 0 dictan 110rmas sobre materia . IJcnsional de los scctovcs pú-para la misma fecha. ' 
blico oficial semioficial y privado y se dictan otras dis-. Artíc1.üo 59 El d�bate. terminará siempre con una proposi- ' ' · 

posiciones". · · 

cion suscrita por.-el interpelante, o los mterpelantes, en la . , cual se decidírá si las explicaciones o informaciones han señor Presidente, honorables Representantes : s'ido satisfactorias, declarando suficientemente esclarecid_os 
los puritos del cuestionario ; s� no �os .fueren, se someteran cumplo con el deber de: nmdir ponencia pára segundo nuevos -cuestionarios al funcionano iµterpelado, pero · de debate al proyecto de ley de la referencia, _que me fue todos mdos al concluir Ja segunda sesión del nuevo debate, asignado por la ·Presidencia de Ja Comisión Séptima. se decidirá definitivamente. · 

Fue en esta Cámará donde discutimos el proyecto que. Articulo 69 En...la sesión de la fecha -ele citación es preciso llevaba. el título "por el cual se adopta el estatuto del penoír al funcionario citado. Se iniciará oyendo . a uno de· los sionado'', cuyo autor · es el Representante por el Atlánt!?º• proponentes por un término, en L!ingún .caso may?r de un.a AlfÓnso Chegwin y hube entoncés d� impugnarlo P?rque · - hora. Luego hablará el · funcionario, qmen debera cumpllr é, mismo representaba un gasto. para la empresa privada el deber constitucional, de presentarse .al debate para res� imposible de ,eubrir. . poncler el cuestionario. Si a juicio de Jo� !i_itérpelante.s o de cumplida Ja tramitación correspondiente en este recmto, otros miembros de la Cámara o com1s10n- respectiva, el pasó · al senado de Ja República y al_lí fu� analizado de.tenicucstionario no ha sido absuelto en debida forma, podrá damente y debido a modificaciones sufndas por el mismo, hacer uso de la· palabra el segundo interpelante hasta por vuelve . ahora a nuestro estudio y consideración. · 

rriedia hora y se . decidirá en la .misma sesión · si . hay o· 1'.º El proyecto original tenía una falla fundamental y era lw:rnr a ctra citación ·y Jos términcs de la misma, despues Ja de no contemplar en. el mismo, iguales derechos y prede� oído por segunda vez el funcionario citado. . : . rrogativas al sector público, no por culpa del autor, por Articulo 79 Si por cualquiei' circunstancia el funcionano cuanto los Representantes- no- pqdenl.os legislar sobre el gasto citado no ha podido hacer uso de la palabra ,  precisaní.�nte público y sí por la ausencia permanente y cónstanté �e. _la dui;ante 1a ses·lón del día para Ja cual fue convocado, Ministra de Trabajo, que fue citada por esta Comis1on podr>i.· dejar absuelto por eser.ita _el cuestionar�o . �ropuesto, e individualmente por· in:í en la calidad de Vic�presidente cumpliendo así su deber constitucional, sm perJUlClo de . que de Ji::. comisión Séptima, pero Ja altá funCionaria del Gopueda ser citado _nuevar:qente, cuando las respue_stas del bien10_- puso oídos sordos a nuestras súplicas y ruegos y cuestionario no satisfagan. . nunca expresó nada en relación con "el estatuto del pen-. Artículo 89 cuando el debate se r'elacione con mociones sionado". 
· · 

_ 

· 

cliferentes- a las que se refieren los artículos . anteriores, sólo Afortunadamente la · ccmisión Séptima del Senado de la podrán ·intervenir, c�da uno durante · quince minutos, los Reuública si obtuvo esta · gracia de contar con la presencia dos proponentes, y duranne el mism? lapso ?�s opC'.sit�res. de . Ja Ministra de Trabajo, quien en Ji sesión del día 25 Vencidos Jos . términos del · debate, se · decid.ira defimtiva- de. septiembre de 1975 presentó una · proposición que fue mei11te.  · · · - · . · , aproqada y en ·la cual se. inclu�an los mismos derechos del Artículo 9º Habrá sesión pública rnatinal todos los . vier- sector público y semioficial. . - . . -. . _ r:es, destinada preferentemente a que los �!nistros Y ele- Solamente el haberse consignado .esta modiflcacion funmas funcionarios con derecho a voz en la Camara en pleno, damental' habría. justificado la modificación �y consecuente absuelvan las cuestiones que tengan a bien proponerles los retraso · en la aprobación de tan importante l�;y-. . · parlamentarios, sumariamente , siempre qu� la respuesta a En, el. parágrafo del artículo 79 quiere el legislador_hacer cada cuestión no requiera más de cinco mmutos. Las cues- entender la importancia de incluir a aquellos que se "creztiones· deberán presentarse a Ja Secretaría en l_a_ primera can" amplíen 0 -se establezcan para los· traliájadores en 
hora de Ja primera sesión pública ·semanal; .  c�as1ficadas . al actívfdad por intermedio de· cooperativas. Igualmente en ctía siguiente por Jos Presidentes cte .... las dos_ Camar�s qme- -el 29 párrafo del artículo · lÓ se. 'habla de que : "C?n todo, nes obrarán .conjuntamente para evILa!' la simult'.'neidad de si transcurridos sesenta (60) días, contados a partir de la 'las .interpelaciones en . ambas· Cámaras, Y comumcadas este fecha en qÜe el trabajador empiece a disfrutar de su penmismo .día al Mini1?tro respectiv�. . . . sión,. este no dec.ide a - qué organización o enti�8:d deben . Para cada sesión de interpelac10nes . al _Gabu�ete no pod�·a pasar las cuotas, éstas serán entregadas. automaticamente formulai:se sino· un máximo · de 24_ cuest;iones en . cada Ca-· a la .organizáción de tip9 nacional de tercer ·gTado qel secmara. -En caso de ser . mayor su · numero. los, Pr�s1dentes de tor corresp'ondiente". Queriendo expresai�se en· esta forma 
las Cámaras seleccionarán la.s d.e mayor i:itei:es. que es pa�a el trabajador que empiec.e, haya emi:iezi:-do o 

Artículo _  lo. La no concurrencia .ª · 1!1;:> citac10ne� regla- disfrute de · su pensión, abarcando casi t?dos los Jubila�os 
mentadas por esta ley, s�n e'.'cusa JUstt�?ada: previa�e�.te que gocén de este beneficio o en cualqmer momento dis-
aceptada por la Mesa Directiva d� l_a _1�amai a o com_iswn fruten del ,mismo. . _ . _ . 

. i·espectivas, hará incurrir al func10nar10 en _las sanc10nes_ . Al referirse a ·Jos trabajadores que no · deciden pertene.cer 
eme, cónforme a Ja Cpnstitución Y las leyes, impon¡¡;an las a .-ninguna organización, las · cuotas deben ser pasadas a las 
correspondientes corporacioh�s. - 'organizaciones de -tipo riaciorial de 29 y 39 grado del . sector 

· Articulo 1 1 .  Esta ley regirá desde su proim¡lgaci.ón. corr�pondiente, porque e�te es el sentido ·que !'!l legislador · · · 

· t t 1 quiere dar sobre Ja materia. . En los antel'iores. tér_minos , se aprobo e� e_ proyec 0 en � El proyecto· de ley que hoy estudiamos y en los términos sesión del día 4 de. diciembi:e d� 1975 en pn�er ele bate por · 
aprobados uor el honorable Senado lo_ com¡ideramos justo, la Comisión Primera. Constit�ci.onal de la Ca.mara de Re-
equitativo y necesario, porque tenemos que tener conciencia p resentan tes, -Acta numero dieciocho ( 1 8) · df: la uro·encia de una revolución social en todos los cam-. p¿s, porcfue· la hacem_os· organizada y dirigda o nos la hacen 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

El Secretario, 

r.. uido Antonio Parra Mont9ya t Y · anárquica y destruc ora. . . . :::- · l?onente. · 

· Consideramos útil que haya un mutuo entendimiento. en-. 
tre el sector obrero, empresarial, el Gobierno Y el Parla

Jaime Chaves Echeveiri. mento evitando a toda costa la lucha de clases que a veces 
aflora ' y se vislumbra· en algunos 'sectores, pero que po
dríamos evitar · cediendo cada ' cual parte de lo suyo -en 

Gilberto Salazar Ramírcz. beneficio de todos. · 
· 

Quiero insistir nuevamente en algo q�e e�pres�mos . en 
fa : comisión...-Séptima en· alguna. oportumdad so�re la i1!1-

Jorge Usechc Sanchez. portancia de la cre<J,ción- de un instituto de se�undad social 

José Aníbal Cuel'YO V, 
Bogotá, · D. E., diciembre i5 de 1975. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al . proyecto de ley número 69 de I:J75 "por la cual se r�or ... 
g-ánizan los impuestos de pápel sellado y ele timbre y se 
dictan otras dispn:;icio�es en materia de impuestos _ in-

clireétos". · 

Tengo el agrado de rendir ponencia para segundo debate' · . 

del proyecto de !ey número 69 ''por �a- cual se reqrgan!zan 
1ip_s impuestos de pg,pel sellado y de ti;mbre . y se dicta_n 
otras disposicione§ en materia de impuestos indirectos'.' m1-
sión que me fue encomendada. para ser rendida en 24 horas. 

Con u� criterio eje conveniente síntesis presento para su 
aprobación final- el proyecto de ley que acompaño a esta-. 
ponencia por parte de esta c01'porac!ón; ·no sin antes. re
conocer el positivo estudio así como la eficaz y pronta cola
bora'ción y decisión de-los honorables colegas, Representantes 
que confoi'man la Comsión Tercera de la Cámara, quienes 
muy benévolamente aceptaron Jos modestos_ y sencillos con-. · 
ceptos expuestos en la ponencia para el primer debate Y. 
que a no dudár- con sus brillantes luces, el interés demos
trado y su activa participación contr!.buyeron a, .evacuar 
este importante proyecto, piedra angular para definir un 
riuevo método de agilización y modernización de la Ad
lilinistración Pública puesta en marcha afortunadamente 
.por el actual Gol;lierno que ·preside el Presidente López, 
en materias de tanta trascendencia· como es la legislación 
tributaria· y otras iniciativas en las áreas del derec:ho pú
blico y privado que .han traído y traerán fructífera'i con-
secuencias en los estamentos . soci.ales de la Nación. . 

Estas breves . líneas sintetizari Ja loable labor que h� 
desari·ollado en la presente legislatura la Cámara de Re-- � 
presentantes, lo que demuestra evidentemente a todo el país 
el respaldo integral que tiene el Gobierno Nacional en el 
Congreso de la Repúb!lca, sostén irisustit11ible de nuestra 
democracia. El Congreso, podemos 'decir sin equívocos ha¡ 
cumplido su tarea legislativa, hecho irrefragable han sido 
Jos proyectos que pór ·iniciativas gube1'namentales fueron 
acogidos y aprobados cori el consi'guiente beneplácito de l� 
opinión nacional. · . > El proyecto citacjo, por sus antecedentes en el Senado, 
se observa fue e·studiado amplia y exhaustivamente por la 
Comisión Tercera del Senádo y particulªrmente por el 

ponente, honorable Senador Gustavo B alcázar Monzón. 
Allí; . se corrigieron acertadamente algunos artículos· que · 

adolecían ele precisión, de- claridad y de objetividad .. Las 
reformas introducidas conjugan en buena parte las aspira
ciones de algunos organismos que se sintieron en un mo
mento afectados por ·este proyecto. Con acierto el honorable � 
Senador Balcázar Monzón auscultó las inquietudes del -Oo
bierno, autor del proyecto, y de personas vinculadas a é!, 
pu!' sus e1ectos pu�ter,ores, lo que concluyó con el pliega -
de modificaciones por él presentado y que hace al proyecto. 
más corilpleto.'y más manejable. · · · 

En él proyecto presei:i.tado por el séñor Ministro d� Ha ... -
cienda, se obsei:va una lógica ordenación de .1os impuestos 
de timbre y papel sellado, ya · que Ja inmensa gama de 
leyes, decretos, resoluciones, etc . ,  que regulan esta materia, 
no habían sido suficientemente organizadas para ser ma
nejadas con- cierta soltura. Él Gobierno, empeñado en la 
organización de los -asuntos fiscales, propuso este estatuto 
a Ja consideracfori 'del Congreso . con el laudable fin de que 
se

. 
tenga una guía más manuable para-tratar los impuesto;¡¡ 

considerados en el proyecto . 
' En ·el proyecto, se contempla igualmente Ja supresión -de 
pequeños gravámene5- que tenían,_poco. sentido por su escaso . 
volumen y por· las -muchas molestias que_ causaban a los: 
contribuyentes. · · 

Por las consideraciones consignadas e,n Ja presente Pº"" 
nencia me permito proponer a la honorable Cámara d� 
Representantes : 

Dese el segundo debate al proyecto de ley número 69 de' 
1975, "por la cual se reorganiz�n los impuestos d_e papel 
sellada_ y de timbi�e y se dictan ·otras disposiciones en m?:� 
teria de impuestos indirectos". · 

R E L A C Í O N  D E  

. Luis Lo.rcluy Lordu·y , 
- Representante ponente, 

D E B A T E S  
Intervención del honorabfe Representante Isaías �rrifrooi 

Acosta en la sesión -del 'día 18 de noviembre. de 1975. -

Señor Presiélei'lte -y honorables Representantes: 
-En mi intervención anterior y al referirme al proyecto,' . . 

de ley pÓr la cual se reglamentan las· funciones de la Co� 
misión de Acusaciones, que me he peimitido pres_entar _a llli 
consi'deraCión de .la honorable Cámara, me referí a los as• .·· 
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·"- _pectas más-generales del mi'smo. Ahora ci:eo _conveniente p'revén un proc·edimiento rápido, coli.· términos fijos y se y oportuna tanto a quienes denuncian ·a ·  -ios altos funcio
' . hacer un estudio más detenido del . proyecto a fin de que dispone, además; que los Miembros de la Comisión deberán narios del Estado como a los jueces que reclaman el levan
. .-los hono.rables . Representantes puedan analizar_, con dete- · conócér antes de cada sesión el texto- de· las · ponencias que tamiento d·e una inmunidad. Dejar que las investiga:ciones 
. nímientó, cada uno d·e sus artículos. 'Quiero solicitar Ja se van a ·estudiar., y que, cuando por segunda vez no hubie- dµerman en .,los · anaqueles no ' es una conducta que le haga 
• :C atención de Ja honorable ·cámara para este proyecto ,por- re quórum, 'tales proyectos se darán por aprobados. Esta 1 honór al Parlamento colombiano. Ya se ha dicho muchas 

que se trata de · darle herramientas de trabajo a una Comi- exigencia obligará en el futuro a Jos Miembros de la Ca� veces que la justicia sólo existe cuándo es oportuna. La 
sión que, por mandato de la Constituci(m y " de _ la ley, tiene miaión a . asumir una máxima responsabilidad en el curo- justicia · a base de dilaciones es la injustícia absoluta. Este 
señaladas muy-importantes funciones. Ella es precisanie11te plüniénto de sus deberes. En la misma forma el artículo proyecto busca que en: la Comisión se tramiten con la ·mayor 
la que ii1vestiga Ja · con.ducta de los altos funciona!·io.s del ·B9 prévé el trámite que debe seguir, dentro de la Comisión celeridad posible, los negocios que llegan. provenientes de 
Estado y fa qlie, como delegada de _la hono_rable Cámara de Investigadora, una ·solicitud sobre el levantamiento de- la denuncios o . de solicitudes de levantamiento de la inmuni-

. , :i;ie1fr.esentantes, puede · formular. acusaciones ·ante eL siina- inrrú.midad parlamentaria. · dad. - _ 
' do contra el Presidente de Ja República, los· Ministros, el El artículo 13 del proyecto diSpone 'que cuando se sindique L_a atribución 11 del · prnyecto establece un período de 

· Procurador General de la Nación, los Consejeros de Estado a ün Senador o Representante, principal ·o suplente, -en cuatro años para los empleado3 subalternos de la Comisión. 
y los Magistrados de la hónorábl!;) Corte Suprema de Jus- ejercicio de su cargo, las investigacion'es penales sólo po- Su remoción únicamente podrá producirse por mala con
ticia. . , . . , drán. i;'er ill'iciadas por el .funcionario competente para ca- ducta, incompetencia u otra causa justa. Con esto se busca 

En efec·to, la· Constitución dice en su artículo 102 que son nacer del 'pro'ceso en primera instancia, por los Jµeces· de que fos empleados de Ja Comisió_n te.ngan estabilidad , si
atribudon:e·s dé ia Cámara de Repres·entantes : "acusar an- Circuito y Municipales o por un ·Juez de Insttucciór:l Crimi- quiel'ª de " cuatro años, a fin de que puedan dar un i·endi
te el senado, cuando hub-iere - causas c'onstit1;1-cionales o le- naL ,y, su :p-atágrafo dispone que el auto de detención, en miento efectivo en la misión técnica confiada a la Comisión. 
gales al Presidente de la República, a los Ministros del tal caso, únicamente podrá ser dictado por el Juez campe- · 
Despacho, a:l Procur-a.P,or General- de la Nación, a los Mag1s- tente en primera· instancia, quien no podrá comisionar para_ Interpelación del honorable Repre3imtante Berna! Segura ,-· 
trados 'de la corte suprema de Justicia o a los Conse�eros la in3tr'ucción sumaria a ninguna autoridad..-- distinta a las Alvaro : 
de E3tado aun cuando hubieren cesado en el ejercicio de ya estipuladas. Es_ta es una garantía que se establece en 
sus cargos. En esté último caso, por hechos u omisiones defensa del . fuero parlamentarro a fin ·de que no sea cual- ___:_Ho.norable Represeptante : le pido el favor de conceder
ocurridos en · el desempeño de las mismas". La atribución · quier funcionario el encargado de pedir el · levantamiento me 'i.füa interpelación. Usted nos ha dicho a la Cámara que 

__ ,'quinta prevé que la Cámara tiene Ja facultad de "'conocer de la inmunidad de . un Senador o Representante. la ·vigencia de ese artículo segundo del proyecto en discu
. de las denuncias y quejas · que ante ella se presenten por Anoté ·en l:ni primera intervención, que las exigencias de sión; por rnédio de la- cuál' la Comisión Investigadora se re-· . el Procurador General de la. Nación o por particulares, con- calidades para. los Miembros. de la Comisión y .el S'ec.retario, ducirá a - cinco Miembros, es a partir ci.e 1978. Pero resulta 

tra ios expresados funcionarios y si -prestan mérito, fundar . así ·como ·el num·ero de cinco (5) Miembros, con ·sus i'espec- que •hemos' investigado y leído el - proyecto que . está sobre 
, en ella., acusaciones ante el Senado". Esta -disposición da a tívos supfentes, de que constará la Comisión Investigado!% la mesa. de Secretaría y no encontramos por ninguna parte 
'- la Cámara el paper ·cte fiscal para que púeda intervenir sólo entrará rn vigencia a partir del 20 de julio de 1978, .  que s.e haga mención de que · es a. partir de 1978. Yo le · 

conti:a" los llamados altos 'funcionarios del Estado en el para no negarles a quienes ahora integrán la Comisión el rogaría, señor Repr'esentante Muñoz, que usted nos explí
evento de qúe· contra ellos se formule alguna acusación _p9r · jllsto derecho a .que ·tienen . para formar pa;rte· de ella, .qo- cara . esto, porque• no -lo ·encuentro "en ningún artícuro. Y en 
hechos · c'ometiélos en el ejercicio de · sus funciones .. Pero moquiera que fueron elegidos por cuatro (4) años. - estas condiciones si no ·se encuentra la vigencia de ·esta ley 
bag·amos una primera · aclaraciQn ;<,r digamos que la inves- sería á partir de su sanción. Aquí tengo la copia exacta 
tigación ·que hace la honorable Cámara por intermedio de Interpelación del honorable. Representante .í\braham Ali d.el oi·iginal ·que está sobre la mesa. Le -ruego hacerme esa 

( h Comisión de Acusaciones · y  el juzgamiento .que' liace el Escoba.r . aclaración. 
Senado de la República por intermedio· de - su _Comisión 

El orador : Instructora, en estos ·casos, es- una in"vestigación y ün juz- -Yo quería, honorable Representante, con la venia del 
.gamiento de tipo p olítico: · Los . altos funcionarios no son señor Presiden"te, que nos diera - una ilustración con respec-
inve_stigados ni juzgados P,or el Parlamento po.r la:---comisión to al proyecto porque en realidad de verdad, tengo que re- �Honorable Represent:a!lte·: su preocupación queda re-

?. 'de delitos, porque e.sa ati:ibución está _asignada_ a la bono- conocerlo así, la· desconozco casi en su_ totalidad. suelta al leer él artículo 15 del proyecto de ley que ·dice : 
rable <::arte Suprema de Justicia.  Y una segunda aclara- . 'Yo tenía que consultar a usted· si él proyecto trata el as- "los artículos 29 Y 39 de e.sta ley se pondrán en vigencia a 
ción al leer la lista de los altos funcionarios del Esta-do. falta pecto, el punto sobre el cual la Comisión de Acus·aciones partir del 21) de julio de 1978". . 

. _ en ella el cOntralor .General de la Rl.lpública. Este es - un ·debe comenzar a es��diar la solicitud de levantamiento de Quier� relieva.r por últimó, que en el proyecto de ley se vacío de la Carta Suprema. Si el Contralor es elegido por Ja inmunidad parlam'entaria; me refier_o específicamente al puntualiza que los negocios en la Comisión de Acusaciones : la éáma·ra de Representantes, es apenas natlir[\1 que deba · 'auto· de detención preventiva que sea dictado, Ja gran ma- se r·ep_�rtirán Pº! sorteo. Así se pone a buen seguro Ja preo- -· i·esp'o'ndér de su conducta ante esta misma entidad. Habrá yoría de las veces por jueces que son competentes para cupac10n de qmenes creen que -en la comisión de Acusaque ··efaborar entonces un 'proyecto refor'matorió de la Cons- hacer -la solicitud de levantamiento de Ja inmunidad -pero _ ciones puede incidir .el criterio político. se dirá que el protitución para · incluir al Contralor Gen:erál de la _República que están llenos a veces, muchísimas veces, están lleno3_ .en . yecto establece términos angustiosos -para hacer las mves� entre los funcionario,;; investigados po_r la Cámara .Y ajusti- su mayoría de odios, de pasiones .políticas y nosotros los t!gaciones. No _ lo consid_erb así. Dos meses es un tiempo su-
�- bables -por el Senado. El pi'oyecto comienza por cambiar el p'arlamenta.rios, somos objeto de pe�s·ecusiones de esta clase. f1c1ente p�a mvestigar un negocio, máxime si se tiene eü nombre de la Comisión de Acusaciones, ·  en su artículo 19; L · t · t d · 1 · · ·t t cuenta,- que el1 Congreso sólo sesiona anualmente durante a fl·n de que e11 el rfutur"o se de1nomine "Comisió_ñ Invest_i- · 

e quena pregun ar· ª us e • si e proyec 0 con empla el · 

· caso, en donde la solicitud del levantamiento de la inmu- seis m·eses. Sin embargo, el proyecto ·de ley- dispone que : '!?;adora". En verdad -el nombre que :;thora 'tiene dicha Ca- nidad parlamentaria debe partir de auto de proceder · o de ese P_l;;i.zo podia sei· prorr:ogad·a por la <:::omisión, en casos misión no cc.rresponde a las funciones que debe adelantar. 11 - t f · · d 1 t d d t - - t' especiales, hasta por un_ mes más. Y debo sel' concreto, el 
·. -Esta c' om1·s1·a· n. 110 t1· ene so'lo la función de acusar. Su tarea amamien ° a. mcio Y no e au 0 e - e encion preven iva. . _1 , · proceso . contra el ex-Ministro Enrique Peñalosa Camargo . ' 'p1·1· 1·1.c1·pa·1 ·es la ·de 1'nv·es.t1'gar la condu-cta -"'e los· altos fun_- · U_nicameute quería conocer ese detalle·, bien sabe la Cá- - t' · • "' con una mve-s igación de más · de tr'es mil páginas y una cimiarios del Estado. Investigar las dénm1cias y· quejas que mara que yo he sido objeto de una detención . dirigida por pónencia de ciento · veinte páginas, la elaboré en mes y se presenten contra los funcionario3 especificados -en el pe.rsonas ya ·ampliamente conocidas por todos ustedes, por- medio. y si ese célebre procéso que llegó .a la ·-plenaria de la úunieral" 49 del artícülo 102 de la Constitución Nacional y gue yo he hecho 'las acusacione3 aquí en la Cámara, y la Cámara pudo llevarse a cabo -en mes Y medio, 110 se ve la . elaborar cuando hubiere_ causas constitucionales o legales gran· ·prensa Y la pequeña prensa y la radio - y todos. los razón para qu·e el térmiúo de dos meses resulte co.rto para i 'ponencia acusatoria, o, en su defecto, ponencia absolutoria .. órganos informatiV'os, sacaron una serie.'de · informaciones otras investigaciones. · · 

En la misma · forma -decretar el archivo de una invest�ga- con respecto al levantamiento de la. inmunidad parlamen- , 
t · d. Ab li 1·- Es b - · - Pero advierto preocupación ·en algunos · de los honora-ción,· bien por muerte del sindicado o _·pqr prescripción de ana e ra ·am A i co ar, que ahora el honorable T.ri- ,,, b 1 d M · 1 - b' d 'd ¡ bles Repres.,ntantes porque piensan que_ la Comis· 1·o· n  de la respectiva acción o enviar · a la autoridad respectiva _to- una e agangue as .aca a e cons1 erar que no . se de Je 

da denuncia 0 quej a que no fuere de su competenci¡¡,, y, ade- contjnuar con e3a solicitud de· levantamiento de .la inmu- Acusaciones pueda decidir sobre la suerte de un alto fun
más tramitar el levantamiento de la inmunidad . par lamen- ni dad, se le ha_ escrifo al Presidente de la Cámara para que cionario del Estado 0 de un parlamentario con el - voto de 
tari� a ' los Representantes cuando así lo soliCitare un fun- no -considere la solicitud. de levantamiento de la inmunidad, sólo cinco Miembros de la- _ Comisión. En manera alguna, es 

h h J M · - 1 p 1 d · t d - conveniente hacer la anotación de aue la: Comisión de Acu-': •ciona.rio- de instrucción criminal, ,dando cum_ plifuiento a las _ ec a P()r una uez umc1pa o ena el C1rcui _o e Ma- . -

t · M h · saciones tampoco decide en definitiva.- Es una espec1·e -de exig·en:cias del artículo 21 del Código de Procedimien o gangue. uc as gracias.-
Penal. · primera instancia.  ·Es la que prepara la,s investigaciones y 

El simple enunciado de funciones advierte que la Comi� El orado.r : elabora las ponencias. Pero está reserva.do a la plenaria de-. · 
·cidir, finalmente, si una ponencia acusatoria se aprueba o si se vota afirmativamente el levanta.miento de una inmu- -nielad parlamentaha. No haya entonces preocupación de que cinco Miemb.ros de una Comisión . puedan decidir sobre temas tan trascendentales cuando la Cámara -en sesión plenaria- -Y en un debate amplio puede aprobar o · infirmar lo que allá se re.suelve . 

sión -no es p_ara acusar sino _para investigar: De allí · qµe 'el -Precisamente; honorable Representai1te Escobar, el pro� proyecto prevea el. cambio de nombre .. Como una innova- yecto de ley' que estamos ·analizando -ha tenido en cuenta ; ·ción, e.spe.(!ial �e. a!).ota:. en el a1:tículo 19 del pr9yecto Y en lá su observación que es muy adecuada y pertinente. En .muatribución octava la de inve¡¡tigar también -la conducta ofi- chas. oportunidades ilegan solicitudes a la Comisión. de Acu" cial . de los ·viceministros. El ai·tículo -29 dispone que -los saciones pidimdo el levantamiento de la inmunidad de un ., )'.'1ie·mbros de · la Comisión .sean cinco (5) , especializados en parlamentario,- por haberse dictad'o contra él auto de deten� · " Derecho ·Penal y que tendrán . cinco (5) --suplentes quienes ció.n. PEro ocurre, en ocasiones, que a los pocos . días llega deberán reunir las mismas calidades de_ los principales Y a la misma Comisión otra constancia de que tal auto üe ' quienes serán 'llamados a formar parte de la Comisíón por detención se ha revocado al intentarse la .apelación o 'simordf'n numérico al pres�ntarse la vacante total o pa.rcial de plemente se ha concedido favora:blemente 'el recurso dé reun'o· de los principales. El artículo 39 establece que el Se- posición. o sea, que la comisión ha observado que muchas .f- cretario de ·Ia Comisión deberá ser abogado titulado, ·  con veces se dicta . auto de detención sin eI suficiente· análisis, especialización o práctica en Derecho Penal. En mi inter- sin una investigación' a fondo tal vez siguiendo el conoc1do vención anterior expliqué, con "detenimiento, por . qué se re� aforismo de Ja justicia ·barata de "que un auto de detención duce el núme.ro de los Miembros de la· Comisión a cinco no se le niega a padie". Comoquiera que sea, este proyecto (5) Y· por qué se exige las calidades de- abogado .titulado, tenía que tener encuenta eso� antecedeii.t.es y por eso no · 

La Iectura del articulado y las explicaciones que he hecho de �ada una dé esas disposiciones son suficientes, por su claridad, para que la honorable - Cámara le imparta su aprobación. · · 

Interpeláción del honorab�e Representante Carlos fyo'ra Moreno : 

: -Una observación al artícul�. Realménte es crear un 
.
privilegio más a los parlamentarios, queda mal ante la opinión no sería ,mejor de pronto volverlo a la Comisión y adicio� nái·lo, no solamente ese privilegio para los parlamentarios sino para los alto� funcionarios que deban ·ser juzgados. 

El orador : 

�- :con. versacion en Dere�h_o Penal, tanto para · ellos como par a ·  solamente salvaguarda l a  inmunidad parlamentaria sino que el Secretario. Se tráta de tecnificar a la hoy llamada ca·- establece-otros .requisitos ' a los' cuale3 hán de atei1ei:se. los misión de -Acusaciones. De convertirla en un tribunal ale- funcionarios investigadores'. · de la justicia penal, para gajado, en lo posible, de las contfr1gencias - de la política. �n rantizar, de esa _ manera, en Ja teoi·ía -Y en la práctiéa · 1a él futuro y si este proyecto se convierte en ley de la cá:.. inmunidad parlamentaria. Así se establece que . la investimara ha de escoger a cinco (5) de -sus Miembros que por su gación en que se sindique a un Representante o Senador no preparación, por su honestidad Y por su altura garanticin pu'ed� ser iniciada poi· ' cualquier funcfonario y que, el auto · -H-onorable Representante Ayora Moreno: quiero' recor-' .al l;"arlamento de Ja , Nación que se harán investigaciones de detención, ·únicamente pueda ser dictado por el juez darle que la inmunidad parlamentaria es. un fuero espeimparciales, como corresponde a un verdadero tribunal de competente. Más aún, el ponente éle 'este proyecto -el dis_- cial concedido por la _ Constitución sólo en ·favor de los Sej ustic¡a, sin que cuente para su escogepcia 'el color político' tinguidísimo jurista de la'cieúcia penal,- Representante Car- nadares y Representantes. No de ningú'n otro funcionario . . de'  dichos integrantes. Por eso estimo que no es válida la los H. Morale_s� ha q_uerido fodi:rar de mayores garantías La Comisión de Acusaciones, 'por. lo mismo, se concreta a· ' "objeción de quienes dicen que en una Coi:nisión de cinc"o (5) la inmunidád parlamentai:ia y para ello ha. prop'!Jesto la levantar o negar la solicitud del respectivo Juez sobre , el miembr-0s no se puede dar equitativa · representación . poli- innovación saludal;>le de que no pueda procede1•se al levan- levantamiento de la inmúnidad parlamentaria, peró para 'tica a los partidos o grupos. Porque se trata_ precisamente tamiento _ge la inmunidad parlanienta.ria, sino cuando no !).ada_ puede tocar otros funcionarios. Y m_al podría establede· todo lo contrario, de integrar una Comisión técnica· Y existan récursos contra el · auto qll§ la solicita. Estas con- cer ga.n!ntías para otros funcionarios si la Constitución no no política. _ . dicimws nuevas creadas en el proyect.o · de ley hacen, bono- les ha �signado , fuero alguno, 
El artículo 49 establece- qué requisitos deben réunir las raóle Representante, que estén cubiertas sus "·preocupaciQ-

denuncias y ..quejas qué lleguen a la ·hon-orable Cámara con- nes y témores planteados en su interp'elación. · Interpelación del honorable Representant!:) Jaime Ucrós : 
tra Jos altos fimcionarios del E.5tado. Hoy en_ día-, por no \Pero si es .cierto que ef pr.oyeéto de ley rodea de garan-
existir e.sos requisitos, son muchas ' las denuncias que la tías la inmU'llidad parlamentaria, �ambién es evidente que · -Quiero manifestar a la Cámata que en mi concepto la 
C_gmisión debe rechazar porque se refieren a materia o a agiliza él trámite en · 1a Comisión, cuando se hayan curo- pro.posición presentada pm;· el .honora.ble Representante Ber
funcioi1ario.s que· no son investigables por la- honorable Cá- plido por el funcionario competente las exigencias procedi- nal y el honorable Representante Sedano es i.rreglamenta
ma.ra· de Representantes. El artículo 69 prevé el trámite mentales para exigir el le'Vantamiento de tal , inmunidad. ria. La. proposicióú dice así : "e� artículo ,segundo se leerá 
·que deben sufrir las _.df1riuncias_ .. y quejas . c'!_entro de la Co- La Comisión de_ Acusaciones _tiene que . resolvei; con pron- para su aprobaciqn, suprimiendo l.a palabra cinco'/ y me 
misión de Acu.sacinnes, trámite que ahora queda COI!dicio- titud .y diligencia las . investigaciones que· se le sometan pare)::e que el artículo . 213 del Reglamento dice en forma · nado a un articl,llado claro y pr.eciso que, como .ya_ dije, 1 contra los altos funcionarios del Estado y las petici_ones so- expresa y clara que no se podrá en estos casos modificar 
.hasta hoy no existe y que, es una de las cosas que contri- bre el levantamiento de la inmunidad- parlamentaria. La un artículo sino negarlo o aprobarlo en su totalidad. Mu-
buyen a e_nforpecer ll trabajo investigativo. Estos- artículos Cámara está en la· obligación de dar · una respl!esta pronta chas gracias: · · 

' 
� 
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1 dac1era atonía, de una incapacidad, para atender · a las 
necesidades básicas regionales. 

El or::;,d·:x : CAMARA DE REPRESENTANTES 
-AgTadezco al honorable Representante- Ucrós García su De manera que si el espíritu de las leyes, ha sido precisa� 

muy aceptada intnrvencíón. Anoto qul'l al insistir en que la merite -robustecer los fiscos municipales, con-· el impuesto Acta de la sesióll de clausura de la legislación ordinaria 
Comi.:o:lón esté int�grada por cinco Micmbro,3 y no por diez sobre las ventas, se ve -con ·mucho recelo, cómo se van a del día martes- 16 ·de diciembre d·c· 1975 . . .  
como !o pretenden -los dos ·distinguidos representante.� que debilitar · con esta dis.tribución. , 

68 
. 

-'>:'... 
han p.resentado la p roposición, no estoy cayendo en una El señor Ministro de Educación, en la exposición de mo- -
necedad. He dichó y repetido que una de las trabas para tivos se refería al hecho y argu-mentaba, que si no se apro-· Ponencias e Informes. 
el buen funcionamiento de la Comisión es el número exce- ·baba esta ley y la totalidad de los gravámenes· cedidos por· 
sivo de parlamentarios· que . la -integran. Si Ja honorable leyes anteriores a los n1unicipios, continuarían cedidos a los Ponencia para primer -debate al proyecto de ley nú-
Cám:ara quiere <iestruir .el espíritu del proyecto ·y éonver- municipfos se correría el riesgo del despilfarro municipal mero 139 "por Ja: cual se fümenta la educación uni-
_tirlo eri letra mue.rta puede votar fav.orablemente la pro- y citaba el hecho de que eQ los 920 municipios que tiene versitaria en Boyacá". Joaquín Motta Motta. . . . . . .  

. p osición pres·entada por los hcnorablt:s Representante.5 Eer- Colombia, ·se podría establecer dificultades ·en el buen apró- Ponencias para primei-o-y segundo debates al proyecto 
nal Segura y Sedano . . Por ei -contrario si está de acuerdo vechamiento de estos recursos nacionales. En este punto no de ley _número 45 d� 1975 ''por la cual se dictan 

. con que la Comisión de Acusaciones sea operante y acepta he estado de acuerdo con el planteamiento del señor Mi- . normas sobre servicios descentralizados de la Nación los planteamientos y explicaciones· al proyecto que acabo nistro, puesto que esto contradice al espíritu · de leyes an• ·zn el Departamento del Chocó y se modifica . el De
de hRcer, pido con todo re;;peto que se vote el proy"ecto sin teriores que han tenido el objetívo muy claro de fortalecer . · creto-lcy 760 de 19G8 que c�·eó la Corporación Ka-

-- ninguna modifica,ción. los fiscós municipales y de darles la oportunidad de hacer cional para .ei Desarro1lo del Chocó". José Vicente 
un buen aprovechamiento de estos recursos: Musku,s . . . : . . . . . : . . . . .  · . .  . . . . . . .  - . . . . ._,_ . . .  

Otra_ de las objeciones formuladas fue la referente, · a la Ponencias para· primero y 1:egUndo debates al proyecto centralización. He -considerado que, el proyecto adolece de de . ley número 94 de 1975 "por mecfio de la cual se algunas Íallas centralistas Y considero que podría ser un re- api·ueb� el Convenio. Regional d e  Convalidación de 
Intervención de· fa honorable R-epn.•Jentante troceso en la marcha hacia la descentralización adminis- Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior 

IBettyna d,e Franlky: 
Sesión correspomliente al día mart.es 2 de di-

trativa, por uz: h��ho ín_uy claro, no se puede entender· que ,.. en América ·Latina y el · Caribe", hecho. en México · sea descent.r�ll�ac1on qmtar�e o .  res�rle . a los departamen- el . 19 ·de julio de 1974". Silvia Acosta David . . . , ,· 
ciembre de · Hl75. · -

tos o mumc1p10s; su capacidad dec1sona en cuanto a la - . . · . . 
solución de los problemas regionales · . . . . Ponencia para segundo debate aL proyecto de ley ,nu-, · · · · · · · y ti d ¡ . d t .  l . " · t "b b · · t mero 49 de 1975 "por la cual se ·confieren unas fa-. . nuiero explicar mi "posición · por qué vot� negativamente o en en o que a escen i a  izac1on es 1 1  _ a  asicamen e lt d t , d. . d" t

. 
t d" . . .  � , · 

� · 

. l d p ··e te a lo depa tamentos y a lo cu a es ex raor manas y se 1c an o ras isposic10--el proyecto de -nacionalización de la educación primaria Y en � . ª.YU ª que se. 1 s . . s . r . · s ries" Carlos Ayora Moreno . . . . . . . . . .  
e undaria en la Comisión Quinta· de la -Cámara ya que ..mumcip1os, en la. ayud¡¡. econom�ca, pero dandoles la opqr- · · . 

_ · · · · · · _ . · · 

_ 

· �ÍJ�isiae�é riü deber referirme a las objeciones formuladas. tunidad de entrar a resolver -drrectamente sus problemas Ponencia para segundo fü�bat� al proyecto de ley nu-
' , 

· . _ . . regionales. . mero 162 _ d e · 1975 "por medio de ll;L cual se aprueba En�i:ndo .qu� todo proyecto _q�e trate de ?ªr i:.na �qlµcion En este aspecto_. quiei:@ hacer una marca�a refererícia _a 10 la. adh�sió� d� Colombia al Con��nio �nter:ia��hal 
efectH a, al p t oblema educatrvo, de �a pnrnana :J de la que representa un nombramiento de los maestros en el del Azucm de 1973 y la �esoluc1on I..oC numvIO 1 
secu��ari.a, debe fenei: la mayor acogida, po�· t�·ata1: de .la proceso de nacionalización. 

· que prorroga dicho _Convenio". Héctor Charry Sam-
soluc10n de un problema, que. en orden d� pnori_dades deoe . . .. t 

. 
f t bl 1 . per· . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .  

cons1_·a.ei:ar1e el país·.e_n- primer plano, en razó. n_ de que es a · .. Es ,mer o .qu
1 

e e_n un para. gra o �e e.s a . ece, que . os nom- · . - . 

traves. ci.e la educacion como vamos a capa.citar al hombre b1 amientos- .ae lo� ma_estr n_s, asi ti ab_aJei1 dent1 0 de ,un Ponencia para· segundo· debate al proyecto de · 1ey nú-
colom:biano, para resolver sús problemas -y contribuir en la · programa de nac10nallzacion, . se har3: . P?r el respectivo mero 97 de 1975 "por la cual se dictañ disposiciones. 
solucfon de los problemas de la ri.ac.io·nalidad. · · · departamento � P.�r el respectiyo mumc1p10, per.o he p�·e� sobre régimen salarial, pensiónal y d:c asistencia so-· 

· · . . . . . _, . sentado una obJec10n en el sentido de que no entiendo bien cial. para los empleados del Congreso Nactional". · 

. De mane;.•<: que . mis �Jeciones, �n' nmgun :¡non:ent_o han cómo dentro de mr·proceso de nacionalización, si ' se busca Luis Efrén Fernández - . . . , . . . . .  · . . . ' . . . . . . . .  
s1du. al esp1ntu mismo ael · proyecto; - Y creo que - mngun. co- una unidad educativa nacional va a funcional' este sistema Ponencia para segundo debate al proyecto de ley· · 1ombiano podría'o�jetar el que se tratara de e_i;conti:ar s:i- educativo ·con . maestros nombrados por la Nación, los de� riú"mero 69 de 1975 "por Ja cual se reorga:1izan fos lucior:.e5 ad��uadas al p_roblema de la educacion pnmana partamentos y por los municipios. . . impuestos · de papel sellado "y de timbre y se dictan Y -de e-ducacwn secundana. Yo entiendo que si se trata ae naeionalización, debe exis- otras disposiciones en materia de impuesto_s-indirec-

Mls objeciones, concretamente, se reducen a clarificar el tir, una .integridad de propósitos y en esta parte, los v.�o · tos". Luis Lorduy Lorcluy . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . .  
he.;ho qu-e · tenemos que ac.ogemos , _a la realidad nacional. muy dificiJ,_es. . . Pornmcia para segundo debate al proyecto de ley níí- · Además-; he.. estado en desaeuerdo con el procedimiento Además, se presenta el problema de los fondos reg1onale_s ; mero 44 de 1975 -"por la cual se reconoce un derecho seguido para encontrar algunas .soluciones a los ptoblema's Jos fondos �·�gionales. pertenecen ª. �os depart'.'1-mentos! reci- al personal de .  militares en goce de asignación de y mi · án!rn.o,. ha sido y -Jo fue en la Comi�ión Quinta; con- ben el auxilio _ _ que les da la Nac10n a traves del situado retiro". Eduardo Fons·eca Galán . . . . . . . . . . . . . . .  . tribute· · al mejoramiento del pi·oyecto. Desafortunadamente fisc'.ll y no se ve muy claro cómo si� reciben un auxilio Pone�cia para P. rlmet: debate al ·proyecto de lev ñu-no foe r.iosíble hacerle la más leve modificación, en la Co- i al a la vez e comprometen a pagar doblemente el · -

ml· s1."A1_1 ·,;..,,¡¡" 11ta ª" la Cámara, en razón de que en la única 
na� .01.1 ' . . s_ 

n· - . . 
• • d mero 167 de ¡975 "por la cual se autoriza el pago de . . , """ - sei v1c10. de nac10nal1�avion del pr nfesoi a º· - unos servicios". \Villiam Jaramillo Górnéz . . . . . . . . .  sesión eri la · cual se discutió el proyecto en razón de. tiem- En el artículo 60 que establece "los recursos de que tratan · 

po, cualquier modific:ición que se le hiciera implicaría el lo.s ai"tículos anteriores serán administrados, por los fondos de Relaciones E;_tériores , y la- Sociedad Metálicas 
regreso del proyecto al Senado y no alcanzaría a. pasar en la regionales, con sujeción- a planes del Ministerio de Educación .San Carlos". William Jaramillo Górn:cz . . . . . . . . . . . .  
presente legisiatura. Quiero, en cuanto al aspecto referente a acional". También. se ve que los fondos regionales, aún Ponencia para. primer . debate ai" proyecto de ley núb re&.lldad nácic;maL hacer énfasis en el hecl}o de qué -si el como entidades educativas de los departamentos, estarán · mero 135 de 1975 "por la cual se dictan normas pe-
·artículo 41 de la Constitución 'Nacional establece la obliga- _ sometidos como se establece en el artículo, a las determina- nal·i,:; pl:!ra pretecció� del consumidor y del comercio ción de dar educáción -primaria obÍigatoria_ Y gratuita al ciones del ·Ministei·io

. 
de Educaéión. y se modifica el artículo 416 del Código Penal". Juah puéb!o coJOmbiano Y no lo hemos cumplido a caba)idad, Finalmente, quiero referirme al articulo 11 sobre las Zuluaga Herrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  deber:1os atender- esta situación frente ª la realidad· educa- autorizaciones. que se dan al Presidente de la República, para Ponencias para primero_ y ségundo debates al proyecto . ti va de! país. -

· dictar el estatuto docente y atender los· aspectos salariales. · de ley número 170 "por la cual se aprueba el contrato En - ve rdad· qu.é los · gobiernos anteriore_s Y este gobierno, En este aspecto existe una honda preocupación del sector celebrad.o el 22 de marzo· de 1974 entre el Ministerio han hecho Y hacen grandes esfuerzos por solucionar el pro- docente en razón de que se considera les va a dificiJJtar de Relaciones_ Exteriores y la Sociedad · Metálicas bleml?. deficitario de la educaCión primaria, pero si hacernos conservar p1'estaciones adquiridas a través del reclamo per- FIBO y FITRO Ltda. de Bogotá, para la adquisición· un análisis detenido, de la realidad departa_mehtál Y re- manente de los derechos del educador, ·en los planes sindi- de icondecora<>iones de las Ordenes de Boyacá y de giona! encontramos las 'inmensas dificultades existentes cales Y que, por el hecho. de que entre la Nación, ·ª pagar . Carlos". Will!am Jaramillo Gómez. . . . . . . . . . . . . para cubrir los déficit de las·· escuelas pi'imarias, dificultad -directamente al profesorado, s-e establecen dudas, básica
para pagar oportunamente los sueldos a los maestros, los. -mente en materia .de jubilaciones, corno la duda planteada 

· problemas económicos. de todo orden. . ante el hecho de que si Jos educadores continuarán reci-
Yo podría citar ejemplos y los cité tambi_én en la Comi- biimdo dos jubilaciones. La jubilaciqn nacional y la depa�·

sión Quinta de la honorable Cámara, el hechó de que en tamental que actualmente reciben, o si solamente el gremio 
mi De·partamento, el Valle del Cauca, tenemos por eJeniplo, · docente recibirá lo correspondiente a la jubilación nai;ional. 50 mH niüos sin cupo para escuelas primarias, solamente He formulado estas objeciones y quiero aclarar uiia vez 

Ponencia para segu�do debate al prcyecto de ley nú
mero 114 de. 1975 "por medio de la cual se regla
menta la citación a los Ministros y altos fUncionarios 
del Estado de qµe trntán los artículos 103 y 134 !}e 
la Constitución Nacional". Guido · 'Antonio Parra 
Mcntoya . . . . .  . - . . . . . . . . . . .  .
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en Cali. ' 
más, por qué en la Comisión Qúinta, ·:voté n�g.ativamentei 

D:e manera que mi . objeción· básica, ha sido en el sentido porque espero que dentro de · lo� mejores propos1tos . ?-e este 
de set· más realistas en cuanto a nuestra -0J:¡ligat:ión ·de proyecto, hacia adelante, se puede hacer la correcc1on, que 
atender en orden <;le prioridades la norma constitucional van a · necesitar· en proyección futura. 

Ponencia para S!igundo debate. sopre el proyecto de ley 
número 84 de 1975 "por la . cual se concede una auto
rización". Jmge Valencia Jaramillo . . . . . . . . . . . . 7� 

de fün- educación a la primaria: . ·. _ _greo Ponencia para segundo debate al proyecto de ley nú
mero 29 (S. 120) de 1974 "por la cual se dictan nor-
ma,5 sobre materia pensiona! de los sectores públicos, 
oficial, semioficfal y privado y se dictan otras dis- - _ . 

Desde Lu·ego, en los grandes .esfuerzos que adelanta este 
¡gobierno y a_ los cuales se refiere el señor Ministro. de 
Educación, en la exposición de motivos, anuncia el hecho 
de las 32 mil nuevas aulas que se construirán durante estos 
uróximos años. . O O N T E N 1 D O.: posiciones". "José Aníbal Cuervo V. . . . . . . . . . . . . • 7f:i. 

Ponencia para segundo debate al proyecto de ley nú
mero 69 de 1975 "por la cual se reorganizan . los im
puestos de papel sellado y d·e .timbre y se dictan otras 
disposiciones en materia de impuestos indirectos". 

- Este cmnpromiso ·de crear· 32 mil aulas, implica el pecho 
da.crear 32 .000 plazas \> sea "las plazas suficientes para que 
los maestros puedan atender a los_ alumnos" que van a llenar 
esas 32. 00!J aulas. _ 

LEYES "SANCIONADAS 

Hay un aspecto muy_importante _que ·se denuncia - y  es la Ley 6 .d:G ·1976 "por la cual se aprueba el Convenio que· 
parte cüalitativa-del magisterio, la preparación que se d�?e . establece. la Organizacióñ Latinoamericana de Ener
dar a! maestro, puesto que el problema de la educi;:c.10n f gía, OLADE" . . . .. · . .  . . . . . . . . . . . . . . . . : . .  - . . . · · · 
primaria. no puede ser solamen�_e atender _al aspecto _f151co,, Ley 7 de 1976 "por medio de la cual . se aprueba el 
tener . las. �ulas Y ·nombrar los maestros, smo atender ª !a convenio Cultura!:=-entre· el Gobiern-o de la Répública . 
capac1tac1;:in del- pr?f��;:irado. . - . . . . de Colombia y '.  el Gobierno· ele la República de In-

Formu!e otra obJec1on, en cuanto_ a la fm�ncia<:ion _del dia dado en Bogotá el 22 de mayo de 1974" . ." . . . .  proyect<J en razón de -0ue se ha tomado como base el · im- • . · . . 
puest,) a @s_ ventas. • · .¡ Ley 8 -�_e 1976 "por la .cual se aprueba_ el. Acuerdo Co-

Hemos , consider_ado, quienes venimos de prov!ncia, que_ :1 1 n:ercial flntr� :1 G;obiern� �e }ª Republica de C_olom-
munlcloio cblombiano, sufre en estos momentos, de una \ e l -_ bia y el Gobiei no de la Ir.dia . . . . . . . .  ·. · · · · . .  - - :1 

· � · 

Lµis Lorduy Lorduy . . . . . . . . . . . . . , . ·7_j f 
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Intervención del honornble Representante Isaias . Mu- · 
ñoz Acosti. en la sesión d!il c;lía 18 de noviembre de 
1975 . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . - . . . . . . . . . .  

Intervención de la honorable Representante Bettyna 
de Franky en la sesión de! dta 2 de diciembre de 
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